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PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE GOBERNACION 

CONVENIO de Coordinación y Adhesión que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Nayarit, que 

tiene por objeto el otorgamiento de subsidio para el Proyecto AVGM/NAY/AC02/IMN/077, que permita dar 

cumplimiento a la aplicación de recursos destinados a las acciones de coadyuvancia para las declaratorias de 

Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres en Estados y Municipios para el ejercicio fiscal 2024. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y ADHESIÓN, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO FEDERAL POR 

CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 

“GOBERNACIÓN”; A TRAVÉS DE LA SUBSECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS, POBLACIÓN Y MIGRACIÓN, 

REPRESENTADA POR SU TITULAR, FÉLIX ARTURO MEDINA PADILLA, Y LA COMISIÓN NACIONAL PARA PREVENIR 

Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES, EN LO SUCESIVO LA “CONAVIM”, REPRESENTADA POR LA 

COORDINADORA DE POLÍTICAS PÚBLICAS PARA LA ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA Y ENCARGADA DE  LA 

RECEPCIÓN Y ATENCIÓN DE LOS ASUNTOS DE LA COMISIÓN NACIONAL PARA PREVENIR Y ERRADICAR LA 

VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES, SAYDA YADIRA BLANCO MORFÍN; Y POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NAYARIT, REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 

ESTADO DE NAYARIT, MIGUEL ÁNGEL NAVARRO QUINTERO, ASISTIDO POR LA SECRETARIA GENERAL DE 

GOBIERNO, ROCÍO ESTHER GONZÁLEZ GARCÍA; POR EL SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, JULIO 

CÉSAR LÓPEZ RUELAS; POR LA DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO PARA LA MUJER NAYARITA Y TITULAR DE 

LA INSTANCIA LOCAL RESPONSABLE E INSTANCIA LOCAL RECEPTORA, MARGARITA MORÁN FLORES, ÓRGANO 

DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL PODER EJECUTIVO ESTATAL; A QUIENES EN LO 

SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE INSTRUMENTO SE LES DENOMINARÁ EL “GOBIERNO DEL 

ESTADO”; A QUIENES ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, AL TENOR 

DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

La Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia (LGAMVLV), establece en su 

Título II. “Modalidades de la Violencia”, Capítulo V. “De la Violencia Feminicida y de la Alerta de Violencia de 

Género contra las Mujeres”, que la alerta de violencia de género contra las mujeres y tendrá como objetivos 

garantizar la vida, la integridad, la libertad y la seguridad, así como el acceso a la justicia de las mujeres, 

adolescentes y niñas; generar las condiciones y políticas públicas que contribuyan a la disminución y cese de 

la violencia feminicida en su contra, y eliminar la desigualdad y discriminación producidas por ordenamientos 

jurídicos o políticas públicas que agravian los derechos humanos de las mujeres, adolescentes y niñas. 

De conformidad con lo señalado en el artículo 25 de la LGAMVLV, corresponde al Gobierno Federal, a 

través de “GOBERNACIÓN”, declarar la alerta de violencia de género, al respecto notificará la declaratoria al 

Poder Ejecutivo de la Entidad Federativa de que se trate, con la finalidad de detenerla y erradicarla a través 

de acciones gubernamentales de emergencia, conducidas por “GOBERNACIÓN” en el ámbito federal y en 

coordinación con las entidades federativas y los municipios. 

El 1 de junio de 2009 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el Decreto por el que se crea, 

como órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, la Comisión Nacional para 

Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres con el objeto de ejercer las atribuciones que la LGAMVLV 

y su Reglamento le confieren a “GOBERNACIÓN”, en materia de prevención, atención, sanción y erradicación 

de la violencia contra las mujeres en los Estados Unidos Mexicanos. 

Que del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024 (PEF 2024), publicado en 

el DOF el 25 de noviembre de 2023 se derivan los recursos asignados para la implementación de medidas 

que atiendan los estados y municipios que cuenten con la Declaratoria de Alerta de Violencia de Género 

contra las Mujeres (DAVGM), así como a las que cuenten con un Grupo Interinstitucional y Multidisciplinario, 

los cuales ascienden a $123,940,472.00 (Ciento veintitrés millones novecientos cuarenta mil cuatrocientos 

setenta y dos pesos 00/100 M.N.). 

En términos del artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), los 

subsidios deben sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y 

temporalidad, para lo cual se deberán, entre otros aspectos: i) identificar con precisión la población objetivo, 

tanto por grupo específico como por región del país, entidad federativa y municipio; ii) incorporar mecanismos 

periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación que permitan ajustar las modalidades de su operación o 

decidir sobre su cancelación; iii) prever la temporalidad en su otorgamiento, y iv) reportar su ejercicio en los 

informes trimestrales. 
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Aunado a lo anterior, los artículos 175 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria en lo sucesivo (RLFPRH), disponen que los subsidios cuyos beneficiarios sean 

los gobiernos de las Entidades Federativas y en su caso; de los municipios, se considerarán devengados a 

partir de la entrega de los recursos a dichos órdenes de gobierno. No obstante, deberán reintegrar a la 

Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos que no se destinen a los fines autorizados y aquellos que 

al cierre del Ejercicio Fiscal de que se trate, no se hayan devengado o que no se encuentren vinculados 

formalmente a compromisos y obligaciones de pago. 

En virtud de lo anterior, “GOBERNACIÓN”, a través de la “CONAVIM”, destinará los recursos previstos en 

el PEF 2024 para que se otorguen y apliquen en las Entidades Federativas y en la Ciudad de México en las 

que se haya decretado la DAVGM, así como a las que cuenten con un Grupo Interinstitucional y 

Multidisciplinario; para atender las acciones descritas, conforme a lo establecido en los Lineamientos para la 

obtención y aplicación de recursos destinados a las acciones de coadyuvancia para las Declaratorias de 

Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres en Estados y Municipios, para el Ejercicio Fiscal 2024 

(LINEAMIENTOS). 

Por lo anterior, y dada la necesidad de ejecutar las acciones para eliminar contextos de violencia social 

contra las mujeres en todo el país, así como coadyuvar en la prevención y eventual erradicación del 

fenómeno, y en la promoción de los derechos humanos de las mujeres. De conformidad con el Formato 1. 

Solicitud de subsidio de fecha 26 de enero de 2024, suscrito por Margarita Morán Flores en su carácter de 

Directora General del Instituto para la Mujer Nayarita del “GOBIERNO DE ESTADO”, solicitó en tiempo y 

forma a la CONAVIM recursos federales para el acceso a los subsidios destinados para el proyecto: 

AVGM/NAY/AC02/IMN/077. 

Derivado del cumplimiento en tiempo y forma de los requisitos señalados en los LINEAMIENTOS, el 

Comité de Evaluación de Proyectos (COMITÉ), aprobó el proyecto presentado, por la cantidad de 

$1,000,000.00 (Un millón de pesos 00/100 M.N.) para la ejecución del proyecto AVGM/NAY/AC02/IMN/077. 

Dicha situación se notificó a la Entidad Federativa mediante el oficio CONAVIM/CAAEVF/391/2024 de fecha 

09 de febrero de 2024. 

Así, “LAS PARTES” manifiestan su interés de formalizar el presente Convenio de Coordinación y 

Adhesión, al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I.  “GOBERNACIÓN” declara que: 

I.1.  Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de los artículos 

90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CONSTITUCIÓN); 1o., 2o., fracción 

I, 26 y 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 1 del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Gobernación (RISEGOB). 

I.2.  El Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Félix Arturo Medina Padilla, cuenta 

con facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, de conformidad con 

los artículos 2, Apartado A, fracción II y 6, fracción IX del RISEGOB. 

I.3.  La “CONAVIM” es un órgano administrativo desconcentrado de “GOBERNACIÓN”, de conformidad 

con los artículos 2, Apartado C, fracción V y 151 del RISEGOB, y del Decreto por el que se crea 

como órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, la Comisión Nacional 

para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, publicado en el DOF el 1 de junio de 2009 

(DECRETO). 

I.4.  La Coordinadora de Políticas Públicas para la Erradicación de la Violencia y Encargada de la 

Recepción y Atención de los Asuntos de la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia 

contra las Mujeres, Sayda Yadira Blanco Morfín, cuenta con facultades para la suscripción del 

presente Convenio de Coordinación y Adhesión, con fundamento en los artículos 42 Bis, fracción XII 

de la LGAMVLV; 2, Aparatado C, fracción V, 115, fracción V, 116, fracción IV, 151 y 158 del 

RISEGOB; y Cuarto, fracción XIII del DECRETO. 

I.5.  Para dar cumplimiento al presente Convenio de Coordinación y Adhesión, cuenta con los recursos 

económicos suficientes en la partida presupuestal 43801 “Subsidios a Entidades Federativas y 

Municipios”, con número de Reporte General de Suficiencia Presupuestaria 00356. 
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I.6.  Señala como su domicilio el ubicado en la Calle Dr. José María Vértiz número 852, 5º piso, Colonia 

Narvarte, Alcaldía Benito Juárez, Código Postal 03020, Ciudad de México. 

II.  El “GOBIERNO DEL ESTADO” declara que: 

II.1.  Con fundamento en los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la CONSTITUCIÓN, es una Entidad 

Federativa que es parte integrante de la Federación, con territorio y población, libre y soberano en 

cuanto a su régimen interior, constituido como gobierno republicano, representativo y popular. 

II.2. El Gobernador Constitucional del Estado de Nayarit, Miguel Ángel Navarro Quintero, cuenta con 

facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, con fundamento en los 

artículos 61 y 69, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nayarit, 4° y 26 de la 

Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Nayarit. 

II.3.  La Secretaria General de Gobierno Rocío Esther González García, cuenta con facultades para 

suscribir el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, con fundamento en los artículos 72 de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nayarit, 30, fracción X, 31 fracción I y 32  de 

la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Nayarit; 2, 7 y 8 del Reglamento Interior de la 

Secretaría General del Gobierno del Estado de Nayarit. 

II.4. El Titular de la Secretaría de Administración y Finanzas, Mtro. en Fiscal, Julio César López Ruelas, 

cuenta con facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, con 

fundamento en los artículos 72 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nayarit, 

30, fracción X, 31 fracción II y 33 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Nayarit; 2, 6 

y 7 del Reglamento Interior de la Secretaría de Administración y Finanzas. 

II.5.  La Directora General del Instituto para la Mujer Nayarita, órgano descentralizado de la 

Administración Pública del Poder Ejecutivo Estatal, y Titular de la Instancia Local Responsable  e 

Instancia Local Receptora , Margarita Morán Flores, cuenta con facultades para suscribir el presente 

Convenio de Coordinación y Adhesión, con fundamento en los artículos 1°, 3, fracción I del Decreto 

Número 8264, por el que se crea el Instituto para la Mujer Nayarita (INMUNAY), publicado en el 

Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado de Nayarit, el 31 de diciembre de 2003, Tomo 

CLXXIII, número 108; 16 del Reglamento Interno del Instituto para la Mujer Nayarita. 

II.6. Para los efectos del presente instrumento jurídico, tiene como su domicilio el ubicado en Avenida 

México sin número, Colonia Centro, Código Postal 63000, Municipio de Tepic, Estado de Nayarit. 

III.  “LAS PARTES” declaran que: 

III.1.  Reconocen en forma recíproca la personalidad con la que se ostentan y comparecen a la 

suscripción de este Convenio de Coordinación y Adhesión. 

III.2.  Es su voluntad conjuntar esfuerzos en sus respectivos ámbitos de gobierno, para impulsar y ejecutar 

acciones que tengan como eje central prevenir y erradicar la violencia de género contra las mujeres. 

III.3.  Están convencidas de la importancia de atender el fenómeno de la violencia contra las mujeres y 

niñas, para lo cual reconocen la utilidad de instrumentar medidas de seguridad, prevención y de 

justicia a quienes incumplen la ley, particularmente la LGAMVLV. 

III.4.  Consideran como acción para prevenir y erradicar la violencia de género contra las mujeres, la 

Acción de Coadyuvancia siguiente: Prevención: Son las acciones, medidas o disposiciones de orden 

normativo, institucional o funcional que tienden a evitar y prevenir la ocurrencia de los hechos de 

violencia feminicida y agravio comparado, actuando sobre las causas y los factores que los generan, 

así como aquellas que eviten otras violaciones a los derechos humanos de las mujeres y las niñas. 

III.5.  Se obligan al cumplimiento de los preceptos establecidos en los LINEAMIENTOS y, en su caso, de 

los Acuerdos emitidos por la “CONAVIM”. 

Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” sujetan su compromiso a la forma y términos que se establecen en 

las siguientes: 
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CLAUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión tiene por objeto el otorgamiento 

de subsidio para el Proyecto: AVGM/NAY/AC02/IMN/077, que permita dar cumplimiento a la aplicación de 

recursos destinados a las Acciones de Coadyuvancia para las Declaratorias de Alerta de Violencia de Género 

contra las Mujeres en Estados y Municipios para el Ejercicio Fiscal 2024; y que se encuadra en la siguiente 

Acción de coadyuvancia: 

Acción coadyuvante 

2. Prevención: Son las acciones, medidas o disposiciones de orden normativo, institucional o funcional que 

tienden a evitar y prevenir la ocurrencia de los hechos de violencia feminicida y agravio comparado, actuando 

sobre las causas y los factores que los generan, así como aquellas que eviten otras violaciones a los 

derechos humanos de las mujeres y las niñas. 

 

Dicho Proyecto de Acción de Coadyuvancia, se realizará de conformidad con lo establecido en el Anexo 

Técnico, en términos del numeral Trigésimo séptimo de los LINEAMIENTOS. 

SEGUNDA. ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. Para el cumplimiento del objeto señalado en la Cláusula 

anterior, “GOBERNACIÓN” asignará la cantidad de $1,000,000.00 (Un Millón de pesos 00/100 M.N), para el 

Proyecto: AVGM/NAY/AC02/IMN/077, aprobado por el COMITÉ en la Instalación y Primera Sesión Ordinaria 

mediante Acuerdo CEPCONAVIM/1SO/087/09022024. 

Los recursos federales se radicarán al “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través de la Secretaría de 

Administración y Finanzas en la cuenta bancaria específica, con característica de productiva, aperturada para 

tal efecto, de conformidad con el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG), y la 

que se identifica con los siguientes datos: 

Nombre de la Beneficiaria: Secretaría de Administración y Finanzas del Gobierno 

del Estado de Nayarit. 

Nombre del Proyecto: AVGM/NAY/AC02/IMN/077 

Nombre de la Institución Financiera: BBVA México, S. A. (Bancomer) 

Clave Bancaria Estandarizada (CLABE) de 18 dígitos: 012560001227198358 

Número de Cuenta Bancaria: 0122719835 

Tipo de Cuenta: Productiva 

Tipo de Moneda: Peso Mexicano 

Número de Sucursal: Gobierno Nayarit 2777 

Número de Plaza: Tepic 

Fecha de apertura de la Cuenta: 15 febrero 2024 

 

Es un requisito indispensable para la transferencia de dichos recursos, que el “GOBIERNO DEL ESTADO” 

haya remitido a “GOBERNACIÓN” la factura Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI), en términos de lo 

establecido en el numeral Cuadragésimo primero de los LINEAMIENTOS. 

Para “GOBERNACIÓN”, la radicación de los recursos federales genera los momentos contables del gasto 

devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4 de la LGCG. Por su parte, el “GOBIERNO DEL 

ESTADO” deberá registrar en su contabilidad los recursos federales recibidos, de acuerdo con las 

disposiciones jurídicas federales y locales aplicables, así como rendir informes de su aplicación en su Cuenta 

Pública, con independencia de los que deban rendirse por conducto de “GOBERNACIÓN”. 

Los recursos que el COMITÉ asigne a las entidades federativas se encuentran sujetos a la disponibilidad 

de estos de acuerdo con el PEF 2024 por lo que “GOBERNACIÓN” no será responsable por el retraso en la 

transferencia o la cancelación de los recursos asignados, derivado de las disposiciones administrativas 

presupuestarias ajenas a “GOBERNACIÓN”. El COMITÉ, comunicará, a través de la Secretaría Técnica las 

eventualidades relacionadas con la ministración de recursos oportunamente al “GOBIERNO DEL ESTADO”. 
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“GOBERNACIÓN” será ajena a los procedimientos de adjudicación, contratación, orden de pago y/o 

facturación que lleve a cabo el “GOBIERNO DEL ESTADO” para la ejecución de los proyectos aprobados, por 

lo que éste se compromete a resolver y eximir de cualquier responsabilidad a “GOBERNACIÓN” y de 

cualquier controversia que en su caso derive de estas contrataciones. 

TERCERA. COMPROMISOS DE “LAS PARTES”. Además de lo previsto en los LINEAMIENTOS y 

normatividad aplicable, para la realización del objeto del presente Convenio de Coordinación y Adhesión,  

“LAS PARTES” se comprometen a lo siguiente: 

a.  Revisar conjuntamente el o los informes parciales que se presenten respecto del avance del 

Proyecto, en términos del numeral Trigésimo cuarto de los LINEAMIENTOS. 

b.  Otorgar todas las facilidades para la rendición de cuentas, respecto a la utilización de los recursos 

aportados por el Gobierno Federal, así como de la planeación y asistencia técnica aportada por el 

“GOBIERNO DEL ESTADO”. 

c.  Apegarse a lo establecido en la LGCG, LFPRH, su Reglamento y demás legislación aplicable en 

materia de subsidios. 

CUARTA. COMPROMISOS DE “GOBERNACIÓN”. Además de los previstos en los LINEAMIENTOS, 

“GOBERNACIÓN”, a través de la “CONAVIM”, se obliga a: 

a.  Otorgar los recursos públicos federales por concepto de subsidios objeto del presente Convenio de 

Coordinación y Adhesión, para la ejecución del Proyecto a que se refieren las CLÁUSULAS 

PRIMERA y SEGUNDA, habiéndose concluido los trámites administrativos correspondientes, en 

términos del numeral Trigésimo tercero de los LINEAMIENTOS. 

b.  Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre 

el ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los subsidios otorgados en 

el marco del presente instrumento. 

c.  Informar sobre los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales 

que se proporcionarán en el marco del presente instrumento. 

d.  Realizar las visitas de verificación en sitio, las cuales deberán ser atendidas por el “GOBIERNO DEL 

ESTADO”. 

QUINTA. COMPROMISOS DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”. Además de los previstos en los 

LINEAMIENTOS, el “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a: 

a.  Destinar, por conducto de la Secretaría de Administración y Finanzas, los recursos asignados a 

través de subsidios exclusivamente destinados para los fines previstos en la CLÁUSULA PRIMERA 

del presente Convenio de Coordinación y Adhesión y en el Anexo Técnico aprobado por el COMITÉ. 

b.  Devengar el recurso federal, de conformidad con lo establecido en el Anexo Técnico, a más tardar el 

31 de diciembre de 2024. 

c.  Iniciar las acciones para dar cumplimiento al Proyecto en un plazo no mayor a 15 (quince) días 

naturales, contados a partir de la fecha que se realizó el depósito de los recursos federales en la 

cuenta bancaria establecida en la CLÁUSULA SEGUNDA del presente Convenio de Coordinación y 

Adhesión. 

d.  Realizar por conducto del INSTITUTO PARA LA MUJER NAYARITA las acciones, contrataciones y 

adquisiciones necesarias para la consecución de los fines del Proyecto, en estricto apego a la Ley 

de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y su respectivo Reglamento, así 

como en la demás normatividad local aplicable en la materia. 

e.  Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 

correspondan, la asesoría técnica, licencias, autorizaciones o permisos que resulten necesarios 

para la realización de las funciones derivadas del Proyecto previsto en este instrumento jurídico. 

f.  Garantizar que el Proyecto que será financiado con los recursos federales a los que se refiere el 

presente Convenio de Coordinación y Adhesión, cuente con la documentación legal y administrativa 

que resulte necesaria para su ejecución, así como verificar la autenticidad de la misma. 
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g. Recabar, resguardar y conservar la documentación justificativa y comprobatoria de las erogaciones 

cubiertas con los recursos presupuestarios federales que le sean entregados por concepto de 

subsidios; realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública local, 

conforme sean devengados y ejercidos los recursos, y dar cumplimiento a las disposiciones 

federales aplicables respecto de la administración de los mismos. 

h. Integrar y resguardar los expedientes relacionados con la ejecución y comprobación del Proyecto 

financiado con los recursos otorgados objeto del presente instrumento. 

i.  Garantizar que el personal encargado de ejecutar el Proyecto acredite su experiencia y capacitación 

en materia de derechos humanos, perspectiva de género y en los temas de Proyecto a desarrollar. 

j. Entregar los informes parciales, por conducto del enlace designado a “GOBERNACIÓN” a través de 

la “CONAVIM”, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto y el avance del Proyecto, 

validada por la Secretaría de Administración y Finanzas, con su debido soporte documental. Dichos 

informes deberán entregarse de acuerdo con el calendario señalado en el numeral Quincuagésimo 

segundo de los LINEAMIENTOS. 

k.  Entregar los comprobantes de la ejecución del subsidio para la rendición de cuentas, en términos de 

lo previsto en los LINEAMIENTOS, con la leyenda “Operado con recursos E015: promover la 

atención y prevención de la violencia contra las mujeres”. 

l.  En términos de los LINEAMIENTOS, presentar a “GOBERNACIÓN”, a más tardar el 15 de enero de 

2025, un Acta de cierre del Proyecto, firmada por la Titular del INSTITUTO PARA LA MUJER 

NAYARITA, y por la persona Titular de la Secretaría de Administración y Finanzas y Enlace 

Designada ante “CONAVIM”, en la que se incluyan los datos generales, objetivo y descripción del 

Proyecto; los antecedentes de la ejecución del mismo; los principales compromisos establecidos 

entre “LAS PARTES”, y el reporte de las acciones administrativas que la Entidad Federativa ha 

llevado a cabo al 31 de diciembre de 2024 para la correcta ejecución de los recursos otorgados, y 

demás documentos y requisitos que se establecen en la fracción VIII del numeral Trigésimo Cuarto  

y Sexagésimo de los LINEAMIENTOS. 

m. Una vez que se cumplan los objetivos del Proyecto, deberá generarse un registro puntual de las 

acciones que se realizan a partir del mismo, con el fin de que con dichos datos se puedan generar 

indicadores de proceso, de resultados o de impacto, los cuales serán publicados mensualmente en 

la página de internet oficial del INSTITUTO PARA LA MUJER NAYARITA que para ese efecto se 

habilite. 

n.  Cumplir y observar en todo momento las disposiciones previstas en la LFPRH y su Reglamento, el 

PEF 2024, y demás legislación aplicable a la materia, así como en el Convenio de Coordinación y 

Adhesión; y Anexo Técnico correspondiente. 

ñ. Llevar a cabo el proyecto en términos de lo establecido en los LINEAMIENTOS y, en su caso, de los 

Acuerdos que emita la “CONAVIM” a través del COMITÉ. 

SEXTA. ENLACES. Para el adecuado desarrollo y seguimiento de las acciones del Proyecto, que deriven 

del presente Convenio de Coordinación y Adhesión y de sus Anexos Técnicos, “LAS PARTES” designan 

como Enlaces a los siguientes servidores públicos: 

POR “GOBERNACIÓN” 

Nombre: Susana Vanessa Otero González. 

Cargo: Coordinadora para la Articulación de Acciones para la Erradicación de la 

Violencia Feminicida. 

Dirección: Dr. José María Vértiz número 852, 5º piso, Colonia Narvarte, Alcaldía Benito 

Juárez, Código Postal 03020, Ciudad de México. 

Teléfono institucional: 52098800 extensión 30367 

Correo electrónico 

Institucional: 

 

sotero@segob.gob.mx 
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POR EL “GOBIERNO DEL ESTADO” 

Nombre: Margarita Morán Flores 

Cargo: Directora General del Instituto para la Mujer Nayarita. 

Dirección: Avenida México, sin número, Colonia Centro, Código Postal 63000, Municipio 

de Tepic, Estado de Nayarit. 

Teléfono institucional: 311 217 6515 

Correo electrónico 

Institucional: 

 

inmunay@nayarit.gob.mx 

 

A través de las personas designadas como enlaces se efectuarán todas las comunicaciones derivadas de 

la operación del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. Además, serán las o los responsables 

internos de las actividades encomendadas. 

Para efectos del seguimiento y evaluación, “LAS PARTES” acuerdan que las y/o los responsables podrán 

a su vez, designar a las o los servidores públicos del nivel jerárquico inmediato inferior, para que los asistan 

en las funciones encomendadas o en su caso, los suplan en sus ausencias. 

SÉPTIMA. NOTIFICACIONES. “LAS PARTES” acuerdan que cualquier comunicación o notificación que se 

deba efectuar con motivo del presente instrumento será realizada en los domicilios señalados en las 

DECLARACIONES. Cualquier cambio de domicilio que “LAS PARTES” efectúen en lo sucesivo, lo deberán 

notificar por escrito y en forma indubitable a la otra Parte, por lo menos con 10 (diez) días de anticipación. 

OCTAVA. INFORMES PARCIALES. El “GOBIERNO DEL ESTADO”, por conducto del INSTITUTO PARA 

LA MUJER NAYARITA informará a “GOBERNACIÓN” a través de la “CONAVIM”, los avances de la ejecución 

del Proyecto y del subsidio, en los cuales se deberá reportar el avance en el cumplimiento de objetivos y; en 

su caso, los resultados de las acciones que lleve a cabo de conformidad con el presente instrumento, y la 

fracción VII del numeral Trigésimo Cuarto de los LINEAMIENTOS; con su debido soporte documental, dentro 

de los 10 (diez) días hábiles siguientes a la conclusión de cada informe parcial, conforme a la fecha de 

transferencia del recurso al que se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA del presente Convenio de Coordinación y 

Adhesión. 

NOVENA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. Los recursos federales que se entregarán al “GOBIERNO 

DEL ESTADO” en los términos del presente instrumento y en el Anexo Técnico, no perderán su carácter de 

federal, por lo que su administración, compromiso, devengo, justificación, comprobación, pago, ejercicio y 

contabilización, deberá realizarse, de conformidad con las disposiciones contenidas en la legislación federal 

vigente. 

Los rendimientos financieros que se obtengan en la cuenta específica, con característica de productiva, a 

la cual se transferirá el subsidio en el Ejercicio Fiscal 2024 deberán ser reintegrados a la TESOFE, previo  a la 

presentación del cierre del ejercicio de los recursos y dentro de los plazos y términos que establezcan las 

disposiciones aplicables. 

DÉCIMA. RESPONSABILIDAD DEL RESGUARDO DE LA DOCUMENTACIÓN. El resguardo y 

conservación de la documentación original que sirvió para justificar y comprobar la aplicación de los recursos 

a que se refiere el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, estará a cargo del “GOBIERNO DEL 

ESTADO” a través del INSTITUTO PARA LA MUJER NAYARITA. 

En el caso de “GOBERNACIÓN”, la documentación original que deberá conservar y que estará bajo su 

resguardo es la que señalan los LINEAMIENTOS. 

DÉCIMA PRIMERA. REINTEGRO DE LOS RECURSOS. En caso de que el “GOBIERNO DEL ESTADO” 

no devengue los recursos federales asignados, los recursos remanentes o saldos disponibles que presente al 

31 de diciembre de 2024 deberán ser reintegrados a la TESOFE como lo dispone el numeral Sexagésimo 

quinto de los LINEAMIENTOS. 

El reintegro de los recursos a la TESOFE se deberá realizar conforme a las disposiciones legales 

federales aplicables, siendo responsabilidad del “GOBIERNO DEL ESTADO” dar aviso por escrito y solicitar a 

“GOBERNACIÓN” la línea de captura para realizar el reintegro correspondiente. Una vez que 

“GOBERNACIÓN” otorgue la línea de captura a la Entidad, ésta deberá remitir a la “CONAVIM” original de la 

documentación comprobatoria del reintegro realizado. 
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Asimismo, el “GOBIERNO DEL ESTADO” estará obligado a reintegrar a la TESOFE aquellos recursos que 

no sean aplicados a los fines para los que le fueron autorizados. 

DÉCIMA SEGUNDA. RELACIÓN LABORAL. El personal comisionado, contratado, designado o utilizado 

por cada una de “LAS PARTES” para la instrumentación, ejecución y operación de este Convenio de 

Coordinación y Adhesión y/o de los instrumentos que del mismo se deriven, continuará bajo la dirección y 

dependencia de la parte a la que se encuentre adscrito, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la 

contraparte podrá ser considerada como patrón sustituto o solidario, por tanto “LAS PARTES” se liberan 

recíprocamente de cualquier responsabilidad laboral, administrativa, fiscal, judicial, sindical, de seguridad 

social y/o de cualquier otra naturaleza que llegara a suscitarse, en lo que respecta a su respectivo personal. 

DÉCIMA TERCERA. SANCIONES POR EL INCUMPLIMIENTO. Para el caso de que “GOBERNACIÓN” 

detecte algún incumplimiento o varios en el ejercicio de los recursos, como lo prevé el numeral 

Quincuagésimo octavo de los LINEAMIENTOS, procederá a la cancelación del Proyecto aprobado y; en 

consecuencia, dará por terminado el presente Convenio de Coordinación y Adhesión y ordenará al 

“GOBIERNO DEL ESTADO” la restitución total de los recursos y sus rendimientos financieros a la TESOFE. 

Lo anterior sin perjuicio de que la “CONAVIM” haga del conocimiento del o los incumplimientos a los 

órganos fiscalizadores competentes para los efectos legales conducentes. 

DÉCIMA CUARTA. FISCALIZACIÓN. El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales 

correspondientes al subsidio a que se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA del presente instrumento 

corresponderá a “GOBERNACIÓN”, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la 

Función Pública y a la Auditoría Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que les confieren  la 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 

Federación, y demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia, sin perjuicio de las acciones de control, 

vigilancia y evaluación que, en coordinación con la Secretaría para la Honestidad y Buena Gobernanza del 

“GOBIERNO DEL ESTADO”. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 

Federal en que incurran los servidores públicos federales o locales, así como los particulares que intervengan 

en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este instrumento, serán 

sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA QUINTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Queda expresamente pactado que  “LAS 

PARTES” no tendrán responsabilidad por los daños y perjuicios que pudieran causarse como consecuencia 

de caso fortuito o fuerza mayor, por lo que una vez que desaparezcan las causas que suscitaron la 

interrupción en la ejecución del Proyecto, se reanudarán las tareas pactadas. 

DÉCIMA SEXTA. MODIFICACIONES. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión podrá 

modificarse en cualquier momento durante su vigencia de común acuerdo entre “LAS PARTES”, mediante 

Convenios Modificatorios los cuales formarán parte integrante del presente instrumento, y surtirán efectos a 

partir de la fecha de su suscripción, los cuales deberán ser publicados en el DOF y en el órgano de difusión 

oficial del “GOBIERNO DEL ESTADO” en un plazo no mayor a 60 (sesenta) días hábiles a partir de su fecha 

de suscripción. 

DÉCIMA SÉPTIMA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión 

podrá darse por terminado cuando se presente alguno de los siguientes supuestos: 

a.  Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, siempre que no existan obligaciones 

pendientes de cumplir por “LAS PARTES” y; en su caso, se haya realizado el reintegro de los 

recursos y rendimientos financieros que procedan. 

b.  En caso de que no se subsanen las inconsistencias que haya detectado la “CONAVIM” en los 

informes que presente el “GOBIERNO DEL ESTADO”. 

Para tales efectos, se levantará una minuta en la que se hagan constar las circunstancias específicas que: 

i) se presenten y establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución; ii) se identifiquen los 

responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 

generado hasta ese momento; y iii) se señale lo procedente respecto al reintegro de los recursos y 

rendimientos financieros que; en su caso, procedan. 
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DÉCIMA OCTAVA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión entrará en vigor a partir 

del día de su firma y hasta el 31 de diciembre de 2024. Lo anterior, no exime al “GOBIERNO DEL ESTADO” 

de presentar la comprobación de los gastos efectuados y reintegrar los recursos remanentes y/o no aplicados 

a los fines para los que fueron autorizados, junto con los rendimientos financieros correspondientes o, en su 

caso, las cargas financieras que se hubiesen generado. 

DÉCIMA NOVENA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” están de acuerdo en que el 

presente instrumento es producto de la buena fe; por lo que, los conflictos y controversias que llegasen a 

presentar con motivo de su interpretación, formalización, ejecución, operación o cumplimiento, serán resueltos 

de común acuerdo entre “LAS PARTES” a través de los Enlaces a que se refiere la CLÁUSULA SEXTA de 

este Convenio de Coordinación y Adhesión. 

VIGÉSIMA. TRANSPARENCIA. “LAS PARTES” Se comprometen a cumplir con las disposiciones que 

establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Asimismo a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación y 

Adhesión, si “LAS PARTES” llegaren a tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la 

otra Parte, por este medio se obligan a: (i) tratar dichos datos personales únicamente para efectos del 

desarrollo del Convenio de Coordinación y Adhesión; (ii) abstenerse de tratar los datos personales para 

finalidades distintas a las instruidas por la otra Parte; (iii) implementar las medidas de seguridad conforme a la 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, y las demás disposiciones aplicables; (iv) guardar confidencialidad respecto de los datos personales 

tratados; (v) suprimir los datos personales objeto de tratamiento una vez terminado el Convenio de 

Coordinación y Adhesión, y (vi) abstenerse de transferir los datos personales. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 

señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 

pertenezca a la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 

establece la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, según sea el caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el 

entendido de que ante la ausencia de consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben 

abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos. 

VIGÉSIMA PRIMERA. DIFUSIÓN Y DIVULGACIÓN. Este Convenio de Coordinación y Adhesión se 

publicará en el DOF y en el Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado de Nayarit en un plazo no 

mayor a 60 días hábiles a partir de su fecha de suscripción, y entrará en vigor a partir de la fecha de esta. 

“LAS PARTES” acuerdan que en la publicidad y difusión del programa se deberá incluir la siguiente 

leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 

distintos a los establecidos en el programa”, de conformidad con lo establecido en el artículo 28, fracción II, 

inciso a) del PEF 2024. 

De igual manera, deberá señalarse en forma expresa e idéntica, en la comunicación y divulgación que se 

realice, la participación y apoyo del Gobierno de México a través de “GOBERNACIÓN”. 

Leído por “LAS PARTES” y enteradas del contenido y alcance legal de sus cláusulas, lo firman en cuatro 

ejemplares en la Ciudad de México el día 25 del mes de marzo de 2024.- Por Gobernación: el Subsecretario 

de Derechos Humanos, Población y Migración, Félix Arturo Medina Padilla.- Rúbrica.- Por la CONAVIM:  la 

Coordinadora de Políticas Públicas para la Erradicación de la Violencia y Encargada de la Recepción y 

Atención de los Asuntos de la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, 

Sayda Yadira Blanco Morfín.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador Constitucional del Estado 

de Nayarit, Miguel Ángel Navarro Quintero.- Rúbrica.- La Secretaria General de Gobierno, Rocío Esther 

González García.- Rúbrica.- El Secretario de Administración y Finanzas, Julio César López Ruelas.- 

Rúbrica.- La Directora General del Instituto para la Mujer Nayarita, Titular de la Instancia Local Responsable e 

Instancia Local Receptora, Margarita Morán Flores.- Rúbrica. 
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ANEXO TÉCNICO PARA LA APLICACIÓN DE RECURSOS DESTINADOS A LAS ACCIONES DE COADYUVANCIA 

PARA LAS DECLARATORIAS DE ALERTA DE VIOLENCIA DE GÉNERO CONTRA LAS MUJERES EN ESTADOS Y 

MUNICIPIOS, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024. 

En cumplimiento a la Cláusula Primera del Convenio de Coordinación y Adhesión de fecha 25 de marzo de 

2024 celebrado entre la Secretaría de Gobernación y el Gobierno del Estado Libre y Soberano de Nayarit,  de 

conformidad con el numeral Trigésimo séptimo de los Lineamientos para la obtención y aplicación de recursos 

destinados a las Acciones de Coadyuvancia para las Declaratorias de Alerta de Violencia de Género contra 

las mujeres en Estados y Municipios para el Ejercicio Fiscal 2024 (LINEAMIENTOS), se estipula lo siguiente: 

DATOS GENERALES DE IDENTIFICACIÓN 

A. DATOS GENERALES 

ENTIDAD FEDERATIVA: Estado Libre y Soberano de Nayarit 

NOMBRE DEL PROYECTO: AVGM/NAY/AC02/IMN/077 

  

ACCIÓN DE COADYUVANCIA DE ACCESO AL SUBSIDIO: 

2. Prevención. Son las acciones, medidas o disposiciones de orden normativo, institucional o funcional que tienden a evitar 

y prevenir la ocurrencia de los hechos de violencia feminicida y agravio comparado, actuando sobre las causas y los 

factores que los generan, así como aquellas que eviten otras violaciones a los derechos humanos de las mujeres, las 

adolescentes y las niñas.  

INSTANCIA LOCAL RESPONSABLE: 

Instituto para la Mujer Nayarita 

INSTANCIA LOCAL RECEPTORA: 

Instituto para la Mujer Nayarita 

FECHA DE INICIO DEL PROYECTO: 

02 de mayo de 2024 

FECHA ESTIMADA DE CONCLUSIÓN QUE NO EXCEDA DEL 31 DE DICIEMBRE DE 2024 

20 de diciembre de 2024 

 

B. MONTO APROBADO 

A. MONTO APROBADO 

  

$1,000,000.00 Un Millón de pesos 00/100 M.N. 

Cantidad en número Cantidad en letra 

 

B. MONTO COPARTICIPACIÓN: (EN CASO DE APLICAR) 

   

 % 00/100 M.N. 

cantidad en número porcentaje cantidad en letra 

  

MONTO TOTAL DEL PROYECTO:  

$1,000,000.00 Un Millón de pesos 00/100 M.N. 

Cantidad en número Cantidad en letra 
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C. DESIGNACIÓN DE ENLACE 

He tenido a bien designar como enlace ante CONAVIM a: 

 

Nombre: Margarita Morán Flores 

Cargo: Directora General del Instituto para la Mujer Nayarita 

Dirección: Avenida México, número 191, Colonia Centro, Código Postal 63000, Municipio de 

Tepic, Estado de Nayarit. 

Teléfono Institucional: 311 217 6515 

Extensión  

Correo Institucional: inmunay@nayarit.gob.mx 

 

D. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO. 

D.1 JUSTIFICACIÓN 

La violencia contra las mujeres de todas las edades ha ido incrementando con el paso de los años de 

manera drástica, por lo que para el Gobierno del estado de Nayarit es uno de los focos de atención prioritarios 

que se han venido atendiendo y que a través del Instituto para la Mujer Nayarita se realizan acciones con y 

para la ciudadanía, como este proyecto; en el entendido que para solventar de forma efectiva esta 

problemática hacia las mujeres que son las principales víctimas de violencia, debemos atacar las causas y 

garantizar una respuesta institucional adecuada para ayudar a crear conciencia sobre el impacto que tiene la 

violencia que los hombres ejercen sobre las mujeres. 

Para la eficacia de este proyecto se realizará un convenio de colaboración con Actores estratégicos y 

sociales que brindarán sus servicios, vincularán hombres a los grupos y difundirá la campaña la cual será 

permanente de forma gráfica y digital. 

En este proyecto se implementará un modelo de intervención integral para la reeducación de agresores 

con grupos de hombres de los municipios Acaponeta, Huajicori, Bahía de Banderas, Ixtlán del Río y Tepic, los 

cuales tienen Alerta de género, que les permitirá trabajar las construcciones patriarcales y de poder, así como 

reorientar los modelos de masculinidad que lleve a construir mejores relaciones entre mujeres y hombres en el 

ejercicio pleno de los derechos humanos tanto para mujeres como para hombres y vivir libres de cualquier tipo 

de violencias en el respeto a su cultura y en el marco de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida 

Libre de Violencia. 

Asimismo, se realizará un Diplomado en línea denominado “Atención integral a víctimas de violencia de 

género en el estado de Nayarit” dirigido a Actores sociales y estratégicos de los municipios Acaponeta, 

Huajicori, Bahía de Banderas, Ixtlán del Río y Tepic; en el entendido que para brindar una atención integral y 

eficaz a la ciudadanía en temas de violencia de género, es necesario que el funcionariado y actores sociales 

se actualicen y profesionalicen para crear una sinergia que se encamine a disminuir brechas de desigualdad e 

ir formando una cultura libre de violencias y en igualdad entre mujeres y hombres. 

Los datos que a continuación se mencionan son resultado de la necesidad de atender la problemática de 

la violencia tanto para la atención de las mujeres en situación de violencia como para generar procesos  de 

reeducación de agresores cambiando formar patriarcales de violencia en hombres del estado de Nayarit. 

El Estado Libre y Soberano de Nayarit tiene según su último censo de población y vivienda, una población 

de 126,014,024 habitantes, siendo 64,540,634 de estas personas mujeres y 61,473,390 hombres. 8% de la 

población de 3 a 17 años era hablante de lengua indígena en Nayarit en 2020; esto correspondía a 26.6 mil 

niñas, niños y adolescentes, lo que colocaba a Nayarit como la 12a entidad con mayor población indígena en 

este rango de edad. 

En el año 2017, declaran procedente la Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres en los municipios 

Acaponeta, Bahía de Banderas, Del Nayar, Ixtlán del Río, Santiago Ixcuintla, Tecuala y Tepic; estableciendo 

acciones específicas para los municipios con predominante población indígena que son Del Nayar, La Yesca y 

Huajicori. 
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La ENDIREH 2021 estima que, en el estado de Nayarit, 68.2% de las mujeres de 15 años o más, 

experimentaron algún tipo de violencia: Psicológica, Física, Sexual, Económica o Patrimonial a lo largo de la 

vida y 41.3% en los últimos 12 meses. Que en el ámbito pareja es en el que las mujeres de 15 años y más 

experimentaron con mayor frecuencia algún tipo de violencia a lo largo de la vida (39.9%). Que, 32% de la 

población de mujeres de 15 años y más, ha experimentado situaciones de violencia en la escuela a lo largo de 

la vida. Mientras que 20.7% vivió este tipo de violencia en los últimos 12 meses; 20.4% de estas mujeres han 

vivido situaciones de violencia física a lo largo de la vida escolar. Mientras que 16.6% ha experimentado 

violencia de tipo sexual en los últimos 12 meses. 49.4% señaló que la principal persona agresora fue un 

compañero de la escuela. 

De acuerdo a datos emitidos por SESNSP, Incidencia Delictiva del Fuero Común del año 2023, mencionan 

que la cantidad de homicidios contra personas de 0 a 17 años en este estado aumentó de enero a agosto de 

2022 a los mismos meses de 2023 (); al igual que la cantidad de niñas, niños y adolescentes que fueron 

atendidas en hospitales de Nayarit por violencia física entre los años de 2021 y 2022. 

• Nayarit era la 32a entidad con mayor cantidad de víctimas de feminicidio de entre 0 y 17 años en 2022  y 

2023. 

• 32 personas de entre 0 y 17 años (10 mujeres y 22 hombres) murieron por homicidio en Nayarit en 2022; 

esto representó un aumento con respecto a los 27 homicidios de niñas, niños y adolescentes registrados en 

2021. Nayarit era la 19a entidad con mayor cantidad de víctimas de homicidio de entre 0 y 17 años en 2023. 

• Nayarit era la 20a entidad con mayor cantidad de víctimas de homicidio con arma de fuego de entre 0 y 

17 años en México durante 2022. 

• En 2022, se atendieron en hospitales de Nayarit 57 personas de 1 a 17 años por violencia familiar; el 

87.7% de estos casos correspondían a mujeres (50 en total). Ese año, Nayarit fue la 31a entidad con más 

casos de niñas, niños y adolescentes atendidas en hospitales por violencia familiar. 

• En 2022, fueron atendidas en hospitales de Nayarit 17 personas de 1 a 17 años por violencia sexual; el 

82.4% de estos casos correspondían a mujeres (14 en total). Ese año, Nayarit fue la 33a entidad con más 

casos de niñas, niños y adolescentes atendidas en hospitales por violencia sexual. 

MEDIDA DE ATENCIÓN ACCIÓN COADYUVANTE OBJETIVO GENERAL 

4. Establecer un programa único de 

sensibilización, formación y 

profesionalización en materia de 

derechos humanos de las mujeres, 

incluyendo a las mujeres indígenas, 

tomando en consideración las 

diferencias culturales; dirigido a las y 

los servidores públicos del gobierno de 

Nayarit que prevea un adecuado 

mecanismo de evaluación de 

resultados. 

La estrategia deberá ser permanente, 

continua, obligatoria y focalizada 

particularmente a las personas 

vinculadas a los servicios de salud y 

atención a víctimas, así como a la 

procuración y administración de justicia, 

con el apoyo de instituciones y 

personas especializadas en la materia. 

Esta medida contempla el 

fortalecimiento de las herramientas 

teórico-prácticas de jueces y juezas en 

materia de perspectiva de género, 

derechos humanos e interculturalidad. 

PREVENCIÓN: Son las acciones, 

medidas o disposiciones de orden 

normativo, institucional o funcional que 

tienden a evitar y prevenir la ocurrencia 

de los hechos de violencia feminicida y 

agravio comparado, actuando sobre las 

causas y los factores que los generan, 

así como aquellas que eviten otras 

violaciones a los derechos humanos de 

las mujeres y las niñas. 

INCISO: 

A. Programas de reeducación con 

perspectiva de género para agresores 

de mujeres. 

Implementar un modelo de intervención 

integral para la reeducación de 

agresores hacia las mujeres, a través 

de acciones donde obtengan 

herramientas para prevenir, identificar y 

trabajar sus violencias; así también 

realizar procesos formativos para 

impulsar la profesionalización de 

actores sociales y estratégicos que les 

permitan brindar una atención efectiva 

con perspectiva de género a mujeres 

en situación de violencia y su actuación 

en la reeducación de agresores de los 

municipios Acaponeta, Huajicori, Bahía 

de Banderas, Ixtlán del Río y Tepic en 

pro de impulsar una cultura de igualdad 

y libre de violencias. 
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6. Generar campañas permanentes, 

disuasivas, reeducativas, expansivas e 

integrales, encaminadas a la 

prevención de la violencia de género a 

nivel estatal, municipal y comunitario, 

con el fin de dar a conocer a la 

sociedad en general los derechos de 

las niñas y mujeres, primordialmente el 

derecho a una vida libre de violencia, 

así como los servicios institucionales. 

7. Crear un programa de atención y 

reeducación a hombres generadores de 

violencia con perspectiva de género y 

un enfoque pluricultural, tomando como 

base el modelo de la CONAVIM. 

 

D.2 METODOLOGÍA 

OBJETIVOS 

ESPECÍFICOS 
ACTIVIDADES INDICADORES 

MEDIOS 

DE VERIFICACIÓN 

Servicio integral para 

implementar un modelo de 

intervención integral para la 

reeducación de agresores 

hacia las mujeres y procesos 

formativos dirigidos a Actores 

sociales y estratégicos de los 

municipios Acaponeta, 

Huajicori, Bahía de 

Banderas, Ixtlán del Río y 

Tepic. 

Contratación de una 

empresa que implemente un 

modelo de intervención 

integral para la reeducación 

de agresores hacia las 

mujeres y procesos 

formativos dirigidos a Actores 

sociales y estratégicos de los 

municipios Acaponeta, 

Huajicori, Bahía de 

Banderas, Ixtlán del Río y 

Tepic. 

Perfiles/ Contratación - Contrato 

 Diseño y difusión de 

campaña gráfica y digital 

contra la violencia hacia las 

mujeres e informar sobre los 

servicios para su atención en 

Nayarit. 

- Número de 

usuarias/Materiales de 

difusión 

-Medios de difusión/Replicas 

-Memoria de actividades. 

-Memoria fotográfica. 

-Informe de actividades / 

resultados. 

 Reunión de trabajo y 

elaboración de convenio de 

colaboración con Actores 

sociales y estratégicos para 

la realización satisfactoria del 

proyecto. 

-Total de reuniones/Total de 

convenios celebrados 

-Convenio de colaboración. 

-Lista de asistencia. 

-Memoria fotográfica. 

 Conformación de un grupo 

focal con actores sociales, 

estratégicos y/o enlaces para 

implementar el modelo de 

intervención integral para la 

reeducación de agresores y 

realizar la convocatoria del 

proceso formativo. 

-Total de personas 

integradas / funciones 

designadas 

-Minuta de trabajo. 

-Lista de asistencia. 

-Memoria fotográfica. 

-Informe de actividades / 

resultados. 
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OBJETIVOS 

ESPECÍFICOS 
ACTIVIDADES INDICADORES 

MEDIOS 

DE VERIFICACIÓN 

 Realizar el proceso formativo 

Diplomado en línea “Atención 

integral a víctimas de 

violencia de género en el 

estado de Nayarit” dirigido a 

Actores sociales y 

estratégicos de los 

municipios Acaponeta, 

Huajicori, Bahía de 

Banderas, Ixtlán del Río y 

Tepic. 

-Total de la población 

beneficiada / atendida en el 

Diplomado 

-Metodología de trabajo. 

-Listas de asistencia. 

-Memoria de actividades. 

-Memoria fotográfica. 

-Informe de actividades / 

resultados. 

-Convocatoria 

-Diploma de participación 

 Implementar el modelo de 

intervención integral para la 

reeducación de agresores a 

través de identificar y 

sensibilizar a grupos de 

hombres que ejercen 

violencia contra las mujeres 

en los municipios Acaponeta, 

Huajicori, Bahía de 

Banderas, Ixtlán del Río y 

Tepic. 

-Total de personas 

beneficiadas / atendidas a 

través de actividades del 

modelo de intervención 

Metodología de trabajo. 

-Listas de asistencia. 

-Memoria de actividades. 

-Memoria fotográfica. 

-Informe de actividades / 

resultados. 

 Entrega de informes y 

comprobación ante 

CONAVIM 

Informes 

solicitados/entregados 

-Informes 

 

D.2.1 PASOS A DESARROLLAR 

PASO DESCRIPCIÓN 

1. Contratar una empresa que brinde un servicio integral para implementar un modelo de intervención integral 

para la reeducación de agresores hacia las mujeres y realice un proceso formativo dirigido a Actores sociales 

y estratégicos de los municipios Acaponeta, Huajicori, Bahía de Banderas, Ixtlán del Río y Tepic. 

2. Diseño y difusión de campaña contra la violencia hacia las mujeres, a través de mecanismos preventivos y de 

denuncia con tecnologías de información; así como informar a la población sobre los servicios para su 

atención en instituciones del estado de Nayarit. (gráfica y digital) 

3. Convocar a Reunión de trabajo para elaborar un convenio de colaboración con Actores sociales y estratégicos 

para la realización satisfactoria del proyecto en brindar sus servicios y dar difusión a campaña. 

4. Conformación de un grupo focal con actores sociales, estratégicos y/o enlaces para implementar el modelo de 

intervención integral para la reeducación de agresores y realizar la convocatoria del proceso formativo. 

5. Realizar el proceso formativo Diplomado en línea “Atención integral a víctimas de violencia de género en el 

estado de Nayarit” dirigido a Actores sociales y estratégicos de los municipios Acaponeta, Huajicori, Bahía de 

Banderas, Ixtlán del Río y Tepic con una duración de 8 horas. Al finalizar se les entregará un Diploma de 

participación. 

6. Implementar el Modelo de intervención integral para la reeducación de agresores a través de identificar y 

sensibilizar a grupos de hombres que ejercen violencia contra las mujeres en los municipios Acaponeta, 

Huajicori, Bahía de Banderas, Ixtlán del Río y Tepic, donde obtengan herramientas para prevenir, identificar y 

trabajar sus violencias enfatizando los derechos humanos, igualdad, asertividad y nuevas masculinidades. 

7. Entrega de informes y comprobación ante CONAVIM. 
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D.3 COBERTURA GEOGRÁFICA Y POBLACIÓN BENEFICIARIA 

TIPO DE POBLACIÓN BENEFICIADA 

SERVIDORAS (ES) PÚBLICOS 

U OPERADORAS (ES) JURÍDICOS 

MUJERES, HOMBRES 

NIÑAS (OS) Y ADOLESCENTES  

ADULTAS (OS) MAYORES MUJERES, HOMBRES 

INDÍGENAS MUJERES, HOMBRES 

MIGRANTES Y/O REFUGIADAS (OS)  

AFROMEXICANAS (OS) MUJERES, HOMBRES 

DESPLAZADAS (OS) INTERNAS(OS)  

CON DISCAPACIDAD MUJERES, HOMBRES 

LGBTI+ MUJERES, HOMBRES 

MADRES JEFAS DE FAMILIA MUJERES, HOMBRES 

EN SITUACIÓN DE CALLE  

VÍCTIMAS DIRECTAS  

VÍCTIMAS INDIRECTAS  

PRIVADAS DE LA LIBERTAD  

TRABAJADORAS DEL HOGAR 

NO REMUNERADAS 

 

USUARIAS DE DROGAS  

OTRAS  

 

GRUPO ETARIO 

0 a 6 años 7 a 11 años 12 a 17 años 18 a 30 años 31 a 59 años 60 años en adelante 

   X X X 

 

COBERTURA GEOGRÁFICA 

ACAPONETA, BAHÍA DE BANDERAS, HUAJICORI, IXTLÁN DEL RÍO, TEPIC 

 

D.4 ACTORES ESTRATÉGICOS 

# ACTOR CONTRIBUCIÓN AL PROYECTO 

1 Instituto para la Mujer Nayarita Instancia local responsable 

Instancia local receptora 

2 Fiscalía de Justicia del Estado. Vinculación, gestión, acompañamiento y canalización de 
personas agresoras de mujeres. 

3 Ayuntamientos municipales. 

Instancias Municipales de las Mujeres 

(Acaponeta, Huajicori, Bahía de Banderas, Ixtlán del Río y 
Tepic) 

Vinculación para coordinar las actividades del proyecto. 

4 Actores sociales como Sociedades o asociaciones civiles, 
AA, grupos de apoyo, entre otros. 

Vinculación para coordinar y/o participar en las 
actividades del proyecto. 

 

D.5 IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS Y CÓMO AFRONTARLOS 

RIESGO MEDIDAS PARA AFRONTAR 

Cambio del semáforo epidemiológico. Adopción de las medidas sanitarias pertinentes para la 
ejecución del proyecto. 

Cancelación o cambio de fechas de actividades previamente 
programadas por parte de Actores sociales y estratégicos. 

Reagendar el calendario para cumplir con las actividades 
programadas del proyecto. 

Baja participación en actividades del proyecto por parte de 
ciudadanía. 

Apoyo para convocatoria a usuarias y usuarios de otros 
Programas en cada municipio. 
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D.6 CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES Y GASTO 
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D.7 PERFIL Y EXPERIENCIA QUE DEBERÁ ACREDITAR LA O LAS PERSONAS FÍSICAS O 

MORALES QUE REALIZARÁN EL PROYECTO, DISTINTAS A AQUELLAS QUE SEAN SERVIDORAS 

PÚBLICAS, ASÍ COMO SUS ANTECEDENTES RESPECTO A LA ELABORACIÓN DE OTROS 

PROYECTOS EN OTRAS ENTIDADES FEDERATIVAS 

D.7.1 TIPO DE PERFIL REQUERIDO: 

ÁREAS DE 

ESPECIALIZACIÓN 

AÑOS DE EXPERIENCIA 

MÍNIMA REQUERIDA 

GRADO O NIVEL DE 

ESCOLARIDAD 

NÚMERO DE PERSONAS A 

CONTRATAR 

Ciencias Jurídicas    

Ciencias de la Salud    

Psicología    

Trabajo Social    

Otros Perfiles 02 a 05 AÑOS Licenciatura 1 servicio integral 

 

Total de Prestadores de 

Servicios a Contratar 
   

 

D.7.2 OTRO TIPO DE PERFIL REQUERIDO: 

PERFIL 
AÑOS DE EXPERIENCIA 

MÍNIMA REQUERIDA 

GRADO O NIVEL DE 

ESCOLARIDAD 

NÚMERO DE PERSONAS A 

CONTRATAR 

Proveedor 3 años Licenciatura 1 servicio integral 

 

ESQUEMA DE CONTRATACIÓN: 

MARQUE LA 

CASILLA 

CORRECTA 

SERÁ 

 Prestadora de Servicios Profesionales 

X Servicios integrales  

 Honorarios Asimilados 

 Otro 

Si selecciono “Otro”, Especifique a continuación: 

 

Otro Elija un elemento. Elija un elemento. [Registrar el número] 

 

Leído por “LAS PARTES” y enteradas del contenido y alcance legal firman el Anexo Técnico en cuatro 

ejemplares, en términos del numeral Trigésimo séptimo de los LINEAMIENTOS, para la realización del 

Proyecto AVGM/NAY/AC02/IMN/077, en la Ciudad de México el día 25 de marzo de 2024.- Por Gobernación: 

el Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Félix Arturo Medina Padilla.- Rúbrica.-  Por 

la CONAVIM: la Coordinadora de Políticas Públicas para la Erradicación de la Violencia y Encargada de la 

Recepción y Atención de los Asuntos de la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las 

Mujeres, Sayda Yadira Blanco Morfín.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador Constitucional 

del Estado de Nayarit, Miguel Ángel Navarro Quintero.- Rúbrica.- La Secretaria General de Gobierno, Rocío 

Esther González García.- Rúbrica.- El Secretario de Administración y Finanzas, Julio César López Ruelas.- 

Rúbrica.- La Directora General del Instituto para la Mujer Nayarita, Titular de la Instancia Local Responsable e 

Instancia Local Receptora, Margarita Morán Flores.- Rúbrica. 



Jueves 23 de mayo de 2024 DIARIO OFICIAL  

CONVENIO de Coordinación y Adhesión que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Nayarit, que 

tiene por objeto el otorgamiento de subsidio para el Proyecto AVGM/NAY/AC04/IMN/118, que permita dar 

cumplimiento a la aplicación de recursos destinados a las acciones de coadyuvancia para las declaratorias de 

Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres en Estados y Municipios para el ejercicio fiscal 2024. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y ADHESIÓN, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO FEDERAL POR 

CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 

“GOBERNACIÓN”; A TRAVÉS DE LA SUBSECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS, POBLACIÓN Y MIGRACIÓN, 

REPRESENTADA POR SU TITULAR, FÉLIX ARTURO MEDINA PADILLA, Y LA COMISIÓN NACIONAL PARA PREVENIR 

Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES, EN LO SUCESIVO LA “CONAVIM”, REPRESENTADA POR LA 

COORDINADORA DE POLÍTICAS PÚBLICAS PARA LA ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA Y ENCARGADA DE  LA 

RECEPCIÓN Y ATENCIÓN DE LOS ASUNTOS DE LA COMISIÓN NACIONAL PARA PREVENIR Y ERRADICAR LA 

VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES, SAYDA YADIRA BLANCO MORFÍN; Y POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NAYARIT, REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 

ESTADO DE NAYARIT, MIGUEL ÁNGEL NAVARRO QUINTERO, ASISTIDO POR LA SECRETARIA DE GOBIERNO, 

ROCÍO ESTHER GONZÁLEZ GARCÍA; POR EL SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, JULIO CÉSAR 

LÓPEZ RUELAS; POR LA DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO PARA LA MUJER NAYARITA Y TITULAR DE LA 

INSTANCIA LOCAL RESPONSABLE E INSTANCIA LOCAL RECEPTORA, MARGARITA MORÁN FLORES, ÓRGANO 

DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL PODER EJECUTIVO ESTATAL; A QUIENES EN LO 

SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE INSTRUMENTO SE LES DENOMINARÁ EL “GOBIERNO DEL 

ESTADO”; A QUIENES ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, AL TENOR 

DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

La Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia (LGAMVLV), establece en su 

Título II. “Modalidades de la Violencia”, Capítulo V. “De la Violencia Feminicida y de la Alerta de Violencia de 

Género contra las Mujeres”, que la alerta de violencia de género contra las mujeres y tendrá como objetivos 

garantizar la vida, la integridad, la libertad y la seguridad, así como el acceso a la justicia de las mujeres, 

adolescentes y niñas; generar las condiciones y políticas públicas que contribuyan a la disminución y cese de 

la violencia feminicida en su contra, y eliminar la desigualdad y discriminación producidas por ordenamientos 

jurídicos o políticas públicas que agravian los derechos humanos de las mujeres, adolescentes y niñas. 

De conformidad con lo señalado en el artículo 25 de la LGAMVLV, corresponde al Gobierno Federal, a 

través de “GOBERNACIÓN”, declarar la alerta de violencia de género, al respecto notificará la declaratoria al 

Poder Ejecutivo de la Entidad Federativa de que se trate, con la finalidad de detenerla y erradicarla a través 

de acciones gubernamentales de emergencia, conducidas por “GOBERNACIÓN” en el ámbito federal y en 

coordinación con las entidades federativas y los municipios. 

El 1 de junio de 2009 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el Decreto por el que se crea, 

como órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, la Comisión Nacional para 

Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres con el objeto de ejercer las atribuciones que la LGAMVLV 

y su Reglamento le confieren a “GOBERNACIÓN”, en materia de prevención, atención, sanción y erradicación 

de la violencia contra las mujeres en los Estados Unidos Mexicanos. 

Que del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024 (PEF 2024), publicado en 

el DOF el 25 de noviembre de 2023 se derivan los recursos asignados para la implementación de medidas 

que atiendan los estados y municipios que cuenten con la Declaratoria de Alerta de Violencia de Género 

contra las Mujeres (DAVGM), así como a las que cuenten con un Grupo Interinstitucional y Multidisciplinario, 

los cuales ascienden a $123,940,472.00 (Ciento veintitrés millones novecientos cuarenta mil cuatrocientos 

setenta y dos pesos 00/100 M.N.). 

En términos del artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), los 

subsidios deben sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y 

temporalidad, para lo cual se deberán, entre otros aspectos: i) identificar con precisión la población objetivo, 

tanto por grupo específico como por región del país, entidad federativa y municipio; ii) incorporar mecanismos 

periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación que permitan ajustar las modalidades de su operación o 

decidir sobre su cancelación; iii) prever la temporalidad en su otorgamiento, y iv) reportar su ejercicio en los 

informes trimestrales. 
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Aunado a lo anterior, los artículos 175 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria en lo sucesivo (RLFPRH), disponen que los subsidios cuyos beneficiarios sean 

los gobiernos de las Entidades Federativas y en su caso; de los municipios, se considerarán devengados  a 

partir de la entrega de los recursos a dichos órdenes de gobierno. No obstante, deberán reintegrar a la 

Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos que no se destinen a los fines autorizados y aquellos que 

al cierre del Ejercicio Fiscal de que se trate, no se hayan devengado o que no se encuentren vinculados 

formalmente a compromisos y obligaciones de pago. 

En virtud de lo anterior, “GOBERNACIÓN”, a través de la “CONAVIM”, destinará los recursos previstos en 

el PEF 2024 para que se otorguen y apliquen en las Entidades Federativas y en la Ciudad de México en las 

que se haya decretado la DAVGM, así como a las que cuenten con un Grupo Interinstitucional y 

Multidisciplinario; para atender las acciones descritas, conforme a lo establecido en los Lineamientos para la 

obtención y aplicación de recursos destinados a las acciones de coadyuvancia para las Declaratorias de 

Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres en Estados y Municipios, para el Ejercicio Fiscal 2024 

(LINEAMIENTOS). 

Por lo anterior, y dada la necesidad de ejecutar las acciones para eliminar contextos de violencia social 

contra las mujeres en todo el país, así como coadyuvar en la prevención y eventual erradicación del 

fenómeno, y en la promoción de los derechos humanos de las mujeres. De conformidad con el Formato 1. 

Solicitud de subsidio de fecha 26 de enero de 2024, suscrito por Margarita Morán Flores en su carácter de 

Directora General del Instituto para la Mujer Nayarita del “GOBIERNO DE ESTADO”, solicitó en tiempo y 

forma a la CONAVIM recursos federales para el acceso a los subsidios destinados para el proyecto: 

AVGM/NAY/AC04/IMN/118. 

Derivado del cumplimiento en tiempo y forma de los requisitos señalados en los LINEAMIENTOS, el 

Comité de Evaluación de Proyectos (COMITÉ), aprobó el proyecto presentado, por la cantidad de 

$1,000,000.00 (Un millón de pesos 00/100 M.N.) para la ejecución del proyecto AVGM/NAY/AC04/IMN/118. 

Dicha situación se notificó a la Entidad Federativa mediante el oficio CONAVIM/CAAEVF/432/2024 de fecha 

09 de febrero de 2024. 

Así, “LAS PARTES” manifiestan su interés de formalizar el presente Convenio de Coordinación y 

Adhesión, al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I.  “GOBERNACIÓN” declara que: 

I.1.  Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de los artículos 

90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CONSTITUCIÓN); 1o., 2o., fracción 

I, 26 y 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 1 del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Gobernación (RISEGOB). 

I.2.  El Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Félix Arturo Medina Padilla, cuenta 

con facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, de conformidad con 

los artículos 2, Apartado A, fracción II y 6, fracción IX del RISEGOB. 

I.3.  La “CONAVIM” es un órgano administrativo desconcentrado de “GOBERNACIÓN”, de conformidad 

con los artículos 2, Apartado C, fracción V y 151 del RISEGOB, y del Decreto por el que se crea 

como órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, la Comisión Nacional 

para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, publicado en el DOF el 1 de junio de 2009 

(DECRETO). 

I.4.  La Coordinadora de Políticas Públicas para la Erradicación de la Violencia y Encargada de  la 

Recepción y Atención de los Asuntos de la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia 

contra las Mujeres, Sayda Yadira Blanco Morfín, cuenta con facultades para la suscripción del 

presente Convenio de Coordinación y Adhesión, con fundamento en los artículos 42 Bis, fracción XII 

de la LGAMVLV; 2, Aparatado C, fracción V, 115, fracción V, 116, fracción IV, 151 y 158 del 

RISEGOB; y Cuarto, fracción XIII del DECRETO. 

I.5.  Para dar cumplimiento al presente Convenio de Coordinación y Adhesión, cuenta con los recursos 

económicos suficientes en la partida presupuestal 43801 “Subsidios a Entidades Federativas y 

Municipios”, con número de Reporte General de Suficiencia Presupuestaria 00357. 
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I.6.  Señala como su domicilio el ubicado en la Calle Dr. José María Vértiz número 852, 5º piso, Colonia 

Narvarte, Alcaldía Benito Juárez, Código Postal 03020, Ciudad de México. 

II.  El “GOBIERNO DEL ESTADO” declara que: 

II.1.  Con fundamento en los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la CONSTITUCIÓN, es una Entidad 

Federativa que es parte integrante de la Federación, con territorio y población, libre y soberano en 

cuanto a su régimen interior, constituido como gobierno republicano, representativo y popular. 

II.2. El Gobernador Constitucional del Estado de Nayarit, Miguel Ángel Navarro Quintero, cuenta con 

facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, con fundamento en los 

artículos 61 y 69, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nayarit, 4° y 26 de la 

Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Nayarit. 

II.3.  La Secretaria General de Gobierno Rocío Esther González García, cuenta con facultades para 

suscribir el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, con fundamento en los artículos 72 de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nayarit, 30, fracción X, 31 fracción I y 32  de 

la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Nayarit; 2, 7 y 8 del Reglamento Interior de la 

Secretaría General del Gobierno del Estado de Nayarit. 

II.4. El Titular de la Secretaría de Administración y Finanzas, Julio César López Ruelas, cuenta con 

facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, con fundamento en los 

artículos 72 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nayarit, 30, fracción X, 31 

fracción II y 33 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Nayarit; 2, 6 y 7 del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Administración y Finanzas. 

II.5.  La Directora General del Instituto para la Mujer Nayarita, órgano descentralizado de la 

Administración Pública del Poder Ejecutivo Estatal, y Titular de la Instancia Local Responsable e 

Instancia Local Receptora, Margarita Morán Flores, cuenta con facultades para suscribir el presente 

Convenio de Coordinación y Adhesión, con fundamento en los artículos 1°, 3, fracción I del Decreto 

Número 8264, por el que se crea el Instituto para la Mujer Nayarita (INMUNAY), publicado en el 

Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado de Nayarit, el 31 de diciembre de 2003, Tomo 

CLXXIII, número 108; 16 del Reglamento Interno del Instituto para la Mujer Nayarita. 

II.6. Para los efectos del presente instrumento jurídico, tiene como su domicilio el ubicado en Avenida 

México sin número, Colonia Centro, Código Postal 63000, Municipio de Tepic, Estado de Nayarit. 

III.  “LAS PARTES” declaran que: 

III.1.  Reconocen en forma recíproca la personalidad con la que se ostentan y comparecen a la 

suscripción de este Convenio de Coordinación y Adhesión. 

III.2.  Es su voluntad conjuntar esfuerzos en sus respectivos ámbitos de gobierno, para impulsar y ejecutar 

acciones que tengan como eje central prevenir y erradicar la violencia de género contra las mujeres. 

III.3.  Están convencidas de la importancia de atender el fenómeno de la violencia contra las mujeres y 

niñas, para lo cual reconocen la utilidad de instrumentar medidas de seguridad, prevención y de 

justicia a quienes incumplen la ley, particularmente la LGAMVLV. 

III.4.  Consideran como acción para prevenir y erradicar la violencia de género contra las mujeres, la 

Acción de Coadyuvancia siguiente: Justicia: Son las acciones y medidas destinadas a fortalecer  la 

investigación, que proporcione elementos para sancionar con perspectiva de género y de 

interseccionalidad, delitos y crímenes relacionados con la violencia de género contra las mujeres, 

las adolescentes y las niñas para contribuir al acceso a la justicia pronta y expedita. 

III.5.  Se obligan al cumplimiento de los preceptos establecidos en los LINEAMIENTOS y, en su caso, de 

los Acuerdos emitidos por la “CONAVIM”. 

Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” sujetan su compromiso a la forma y términos que se establecen en 

las siguientes: 
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CLAUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión tiene por objeto el otorgamiento 

de subsidio para el Proyecto: AVGM/NAY/AC04/IMN/118, que permita dar cumplimiento a la aplicación de 

recursos destinados a las Acciones de Coadyuvancia para las Declaratorias de Alerta de Violencia de Género 

contra las Mujeres en Estados y Municipios para el Ejercicio Fiscal 2024; y que se encuadra en la siguiente 

Acción de coadyuvancia: 

Acción coadyuvante 

4. Justicia: Son las acciones y medidas destinadas a fortalecer la investigación, que proporcione elementos 

para sancionar con perspectiva de género y de interseccionalidad, delitos y crímenes relacionados con la 

violencia de género contra las mujeres, las adolescentes y las niñas para contribuir al acceso a la justicia 

pronta y expedita.  

 

Dicho Proyecto de Acción de Coadyuvancia, se realizará de conformidad con lo establecido en el Anexo 

Técnico, en términos del numeral Trigésimo séptimo de los LINEAMIENTOS. 

SEGUNDA. ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. Para el cumplimiento del objeto señalado en la Cláusula 

anterior, “GOBERNACIÓN” asignará la cantidad de $1,000,000.00 Un Millón de pesos 00/100 M.N, para el 

Proyecto: AVGM/NAY/AC04/IMN/118, aprobado por el COMITÉ en la Instalación y Primera Sesión mediante 

Acuerdo CEPCONAVIM/1SO/128/09022024. 

Los recursos federales se radicarán al “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través de la Secretaría de 

Administración y Finanzas en la cuenta bancaria específica, con característica de productiva, aperturada para 

tal efecto, de conformidad con el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG), y la 

que se identifica con los siguientes datos: 

Nombre de la Beneficiaria: Secretaría de Administración y Finanzas del Gobierno del 

Estado de Nayarit. 

Nombre del Proyecto: AVGM/NAY/AC04/IMN/118 

Nombre de la Institución Financiera: Banco Santander, México, S. A. 

Clave Bancaria Estandarizada (CLABE) de 18 

dígitos: 

014560655103128155 

Número de Cuenta Bancaria: 65510312815 

Tipo de Cuenta: Productiva 

Tipo de Moneda: moneda nacional 

Número de Sucursal: 4734 Principal Tepic 

Número de Plaza: Tepic 

Fecha de apertura de la Cuenta: 15 febrero 2024 

 

Es un requisito indispensable para la transferencia de dichos recursos, que el “GOBIERNO DEL ESTADO” 

haya remitido a “GOBERNACIÓN” la factura Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI), en términos de lo 

establecido en el numeral Cuadragésimo primero de los LINEAMIENTOS. 

Para “GOBERNACIÓN”, la radicación de los recursos federales genera los momentos contables del gasto 

devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4 de la LGCG. Por su parte, el “GOBIERNO DEL 

ESTADO” deberá registrar en su contabilidad los recursos federales recibidos, de acuerdo con las 

disposiciones jurídicas federales y locales aplicables, así como rendir informes de su aplicación en su Cuenta 

Pública, con independencia de los que deban rendirse por conducto de “GOBERNACIÓN”. 

Los recursos que el COMITÉ asigne a las entidades federativas se encuentran sujetos a la disponibilidad 

de estos de acuerdo con el PEF 2024 por lo que “GOBERNACIÓN” no será responsable por el retraso en la 

transferencia o la cancelación de los recursos asignados, derivado de las disposiciones administrativas 

presupuestarias ajenas a “GOBERNACIÓN”. El COMITÉ, comunicará, a través de la Secretaría Técnica las 

eventualidades relacionadas con la ministración de recursos oportunamente al “GOBIERNO DEL ESTADO”. 
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“GOBERNACIÓN” será ajena a los procedimientos de adjudicación, contratación, orden de pago y/o 

facturación que lleve a cabo el “GOBIERNO DEL ESTADO” para la ejecución de los proyectos aprobados, por 

lo que éste se compromete a resolver y eximir de cualquier responsabilidad a “GOBERNACIÓN” y de 

cualquier controversia que en su caso derive de estas contrataciones. 

TERCERA. COMPROMISOS DE “LAS PARTES”. Además de lo previsto en los LINEAMIENTOS y 

normatividad aplicable, para la realización del objeto del presente Convenio de Coordinación y Adhesión,  

“LAS PARTES” se comprometen a lo siguiente: 

a.  Revisar conjuntamente el o los informes parciales que se presenten respecto del avance del 

Proyecto, en términos del numeral Trigésimo cuarto de los LINEAMIENTOS. 

b.  Otorgar todas las facilidades para la rendición de cuentas, respecto a la utilización de los recursos 

aportados por el Gobierno Federal, así como de la planeación y asistencia técnica aportada por el 

“GOBIERNO DEL ESTADO”. 

c.  Apegarse a lo establecido en la LGCG, LFPRH, su Reglamento y demás legislación aplicable en 

materia de subsidios. 

CUARTA. COMPROMISOS DE “GOBERNACIÓN”. Además de los previstos en los LINEAMIENTOS, 

“GOBERNACIÓN”, a través de la “CONAVIM”, se obliga a: 

a.  Otorgar los recursos públicos federales por concepto de subsidios objeto del presente Convenio de 

Coordinación y Adhesión, para la ejecución del Proyecto a que se refieren las CLÁUSULAS 

PRIMERA y SEGUNDA, habiéndose concluido los trámites administrativos correspondientes, en 

términos del numeral Trigésimo tercero de los LINEAMIENTOS. 

b.  Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre 

el ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los subsidios otorgados en 

el marco del presente instrumento. 

c.  Informar sobre los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales 

que se proporcionarán en el marco del presente instrumento. 

d.  Realizar las visitas de verificación en sitio, las cuales deberán ser atendidas por el “GOBIERNO DEL 

ESTADO”. 

QUINTA. COMPROMISOS DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”. Además de los previstos en los 

LINEAMIENTOS, el “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a: 

a.  Destinar, por conducto de la Secretaría de Administración y Finanzas, los recursos asignados a 

través de subsidios exclusivamente destinados para los fines previstos en la CLÁUSULA PRIMERA 

del presente Convenio de Coordinación y Adhesión y en el Anexo Técnico aprobado por el COMITÉ. 

b.  Devengar el recurso federal, de conformidad con lo establecido en el Anexo Técnico, a más tardar el 

31 de diciembre de 2024. 

c.  Iniciar las acciones para dar cumplimiento al Proyecto en un plazo no mayor a 15 (quince) días 

naturales, contados a partir de la fecha que se realizó el depósito de los recursos federales en la 

cuenta bancaria establecida en la CLÁUSULA SEGUNDA del presente Convenio de Coordinación  y 

Adhesión. 

d.  Realizar por conducto del INSTITUTO PARA LA MUJER NAYARITA las acciones, contrataciones  y 

adquisiciones necesarias para la consecución de los fines del Proyecto, en estricto apego a la Ley 

de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y su respectivo Reglamento, así 

como en la demás normatividad local aplicable en la materia. 

e.  Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 

correspondan, la asesoría técnica, licencias, autorizaciones o permisos que resulten necesarios 

para la realización de las funciones derivadas del Proyecto previsto en este instrumento jurídico. 

f.  Garantizar que el Proyecto que será financiado con los recursos federales a los que se refiere el 

presente Convenio de Coordinación y Adhesión, cuente con la documentación legal y administrativa 

que resulte necesaria para su ejecución, así como verificar la autenticidad de la misma. 
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g. Recabar, resguardar y conservar la documentación justificativa y comprobatoria de las erogaciones 

cubiertas con los recursos presupuestarios federales que le sean entregados por concepto de 

subsidios; realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública local, 

conforme sean devengados y ejercidos los recursos, y dar cumplimiento a las disposiciones 

federales aplicables respecto de la administración de los mismos. 

h. Integrar y resguardar los expedientes relacionados con la ejecución y comprobación del Proyecto 

financiado con los recursos otorgados objeto del presente instrumento. 

i.  Garantizar que el personal encargado de ejecutar el Proyecto acredite su experiencia y capacitación 

en materia de derechos humanos, perspectiva de género y en los temas de Proyecto a desarrollar. 

j. Entregar los informes parciales, por conducto del enlace designado a “GOBERNACIÓN” a través de 

la “CONAVIM”, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto y el avance del Proyecto, 

validada por la Secretaría de Administración y Finanzas, con su debido soporte documental. Dichos 

informes deberán entregarse de acuerdo con el calendario señalado en el numeral Quincuagésimo 

segundo de los LINEAMIENTOS. 

k.  Entregar los comprobantes de la ejecución del subsidio para la rendición de cuentas, en términos de 

lo previsto en los LINEAMIENTOS, con la leyenda “Operado con recursos E015: promover la 

atención y prevención de la violencia contra las mujeres”. 

l.  En términos de los LINEAMIENTOS, presentar a “GOBERNACIÓN”, a más tardar el 15 de enero de 

2025, un Acta de cierre del Proyecto, firmada por la Titular del INSTITUTO PARA LA MUJER 

NAYARITA, y por la persona Titular de la Secretaría de Administración y Finanzas y Enlace 

Designada ante “CONAVIM”, en la que se incluyan los datos generales, objetivo y descripción del 

Proyecto; los antecedentes de la ejecución del mismo; los principales compromisos establecidos 

entre “LAS PARTES”, y el reporte de las acciones administrativas que la Entidad Federativa ha 

llevado a cabo al 31 de diciembre de 2024 para la correcta ejecución de los recursos otorgados, y 

demás documentos y requisitos que se establecen en la fracción VIII del numeral Trigésimo Cuarto  

y Sexagésimo de los LINEAMIENTOS. 

m. Una vez que se cumplan los objetivos del Proyecto, deberá generarse un registro puntual de las 

acciones que se realizan a partir del mismo, con el fin de que con dichos datos se puedan generar 

indicadores de proceso, de resultados o de impacto, los cuales serán publicados mensualmente en 

la página de internet oficial del INSTITUTO PARA LA MUJER NAYARITA que para ese efecto se 

habilite. 

n.  Cumplir y observar en todo momento las disposiciones previstas en la LFPRH y su Reglamento, el 

PEF 2024, y demás legislación aplicable a la materia, así como en el Convenio de Coordinación y 

Adhesión; y Anexo Técnico correspondiente. 

ñ. Llevar a cabo el proyecto en términos de lo establecido en los LINEAMIENTOS y, en su caso, de los 

Acuerdos que emita la “CONAVIM” a través del COMITÉ. 

SEXTA. ENLACES. Para el adecuado desarrollo y seguimiento de las acciones del Proyecto, que deriven 

del presente Convenio de Coordinación y Adhesión y de sus Anexos Técnicos, “LAS PARTES” designan 

como Enlaces a los siguientes servidores públicos: 

POR “GOBERNACIÓN” 

Nombre: Susana Vanessa Otero González. 

Cargo: Coordinadora para la Articulación de Acciones para la Erradicación de la 

Violencia Feminicida. 

Dirección: Dr. José María Vértiz número 852, 5º piso, Colonia Narvarte, Alcaldía Benito 

Juárez, Código Postal 03020, Ciudad de México. 

Teléfono institucional: 52098800 extensión 30367 

Correo electrónico 

Institucional: 

 

sotero@segob.gob.mx 
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POR EL “GOBIERNO DEL ESTADO” 

Nombre: Margarita Morán Flores 

Cargo: Directora General del Instituto para la Mujer Nayarita. 

Dirección: Avenida México, sin número, Colonia Centro, Código Postal 63000, Municipio 

de Tepic, Estado de Nayarit. 

Teléfono institucional: 311 217 6515 

Correo electrónico 

Institucional: 

 

inmunay@nayarit.gob.mx 

 

A través de las personas designadas como enlaces se efectuarán todas las comunicaciones derivadas de 

la operación del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. Además, serán las o los responsables 

internos de las actividades encomendadas. 

Para efectos del seguimiento y evaluación, “LAS PARTES” acuerdan que las y/o los responsables podrán 

a su vez, designar a las o los servidores públicos del nivel jerárquico inmediato inferior, para que los asistan 

en las funciones encomendadas o en su caso, los suplan en sus ausencias. 

SÉPTIMA. NOTIFICACIONES. “LAS PARTES” acuerdan que cualquier comunicación o notificación que se 

deba efectuar con motivo del presente instrumento será realizada en los domicilios señalados en las 

DECLARACIONES. Cualquier cambio de domicilio que “LAS PARTES” efectúen en lo sucesivo, lo deberán 

notificar por escrito y en forma indubitable a la otra Parte, por lo menos con 10 (diez) días de anticipación. 

OCTAVA. INFORMES PARCIALES. El “GOBIERNO DEL ESTADO”, por conducto del INSTITUTO PARA 

LA MUJER NAYARITA informará a “GOBERNACIÓN” a través de la “CONAVIM”, los avances de la ejecución 

del Proyecto y del subsidio, en los cuales se deberá reportar el avance en el cumplimiento de objetivos y; en 

su caso, los resultados de las acciones que lleve a cabo de conformidad con el presente instrumento, y la 

fracción VII del numeral Trigésimo Cuarto de los LINEAMIENTOS; con su debido soporte documental, dentro 

de los 10 (diez) días hábiles siguientes a la conclusión de cada informe parcial, conforme a la fecha de 

transferencia del recurso al que se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA del presente Convenio de Coordinación  

y Adhesión. 

NOVENA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. Los recursos federales que se entregarán al “GOBIERNO 

DEL ESTADO” en los términos del presente instrumento y en el Anexo Técnico, no perderán su carácter de 

federal, por lo que su administración, compromiso, devengo, justificación, comprobación, pago, ejercicio y 

contabilización, deberá realizarse, de conformidad con las disposiciones contenidas en la legislación  federal 

vigente. 

Los rendimientos financieros que se obtengan en la cuenta específica, con característica de productiva,  a 

la cual se transferirá el subsidio en el Ejercicio Fiscal 2024 deberán ser reintegrados a la TESOFE, previo a la 

presentación del cierre del ejercicio de los recursos y dentro de los plazos y términos que establezcan las 

disposiciones aplicables. 

DÉCIMA. RESPONSABILIDAD DEL RESGUARDO DE LA DOCUMENTACIÓN. El resguardo y 

conservación de la documentación original que sirvió para justificar y comprobar la aplicación de los recursos 

a que se refiere el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, estará a cargo del “GOBIERNO DEL 

ESTADO” a través del INSTITUTO PARA LA MUJER NAYARITA. 

En el caso de “GOBERNACIÓN”, la documentación original que deberá conservar y que estará bajo su 

resguardo es la que señalan los LINEAMIENTOS. 

DÉCIMA PRIMERA. REINTEGRO DE LOS RECURSOS. En caso de que el “GOBIERNO DEL ESTADO” 

no devengue los recursos federales asignados, los recursos remanentes o saldos disponibles que presente al 

31 de diciembre de 2024 deberán ser reintegrados a la TESOFE como lo dispone el numeral Sexagésimo 

quinto de los LINEAMIENTOS. 
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El reintegro de los recursos a la TESOFE se deberá realizar conforme a las disposiciones legales 

federales aplicables, siendo responsabilidad del “GOBIERNO DEL ESTADO” dar aviso por escrito y solicitar a 

“GOBERNACIÓN” la línea de captura para realizar el reintegro correspondiente. Una vez que 

“GOBERNACIÓN” otorgue la línea de captura a la Entidad, ésta deberá remitir a la “CONAVIM” original de la 

documentación comprobatoria del reintegro realizado. 

Asimismo, el “GOBIERNO DEL ESTADO” estará obligado a reintegrar a la TESOFE aquellos recursos que 

no sean aplicados a los fines para los que le fueron autorizados. 

DÉCIMA SEGUNDA. RELACIÓN LABORAL. El personal comisionado, contratado, designado o utilizado 

por cada una de “LAS PARTES” para la instrumentación, ejecución y operación de este Convenio de 

Coordinación y Adhesión y/o de los instrumentos que del mismo se deriven, continuará bajo la dirección y 

dependencia de la parte a la que se encuentre adscrito, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la 

contraparte podrá ser considerada como patrón sustituto o solidario, por tanto “LAS PARTES” se liberan 

recíprocamente de cualquier responsabilidad laboral, administrativa, fiscal, judicial, sindical, de seguridad 

social y/o de cualquier otra naturaleza que llegara a suscitarse, en lo que respecta a su respectivo personal. 

DÉCIMA TERCERA. SANCIONES POR EL INCUMPLIMIENTO. Para el caso de que “GOBERNACIÓN” 

detecte algún incumplimiento o varios en el ejercicio de los recursos, como lo prevé el numeral 

Quincuagésimo octavo de los LINEAMIENTOS, procederá a la cancelación del Proyecto aprobado y; en 

consecuencia, dará por terminado el presente Convenio de Coordinación y Adhesión y ordenará al 

“GOBIERNO DEL ESTADO” la restitución total de los recursos y sus rendimientos financieros a la TESOFE. 

Lo anterior sin perjuicio de que la “CONAVIM” haga del conocimiento del o los incumplimientos a los 

órganos fiscalizadores competentes para los efectos legales conducentes. 

DÉCIMA CUARTA. FISCALIZACIÓN. El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales 

correspondientes al subsidio a que se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA del presente instrumento 

corresponderá a “GOBERNACIÓN”, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la 

Función Pública y a la Auditoría Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que les confieren  la 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 

Federación, y demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia, sin perjuicio de las acciones de control, 

vigilancia y evaluación que, en coordinación con la Secretaría para la Honestidad y Buena Gobernanza del 

“GOBIERNO DEL ESTADO”. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 

Federal en que incurran los servidores públicos federales o locales, así como los particulares que intervengan 

en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este instrumento, serán 

sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA QUINTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Queda expresamente pactado que  “LAS 

PARTES” no tendrán responsabilidad por los daños y perjuicios que pudieran causarse como consecuencia 

de caso fortuito o fuerza mayor, por lo que una vez que desaparezcan las causas que suscitaron la 

interrupción en la ejecución del Proyecto, se reanudarán las tareas pactadas. 

DÉCIMA SEXTA. MODIFICACIONES. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión podrá 

modificarse en cualquier momento durante su vigencia de común acuerdo entre “LAS PARTES”, mediante 

Convenios Modificatorios los cuales formarán parte integrante del presente instrumento, y surtirán efectos a 

partir de la fecha de su suscripción, los cuales deberán ser publicados en el DOF y en el órgano de difusión 

oficial del “GOBIERNO DEL ESTADO” en un plazo no mayor a 60 (sesenta) días hábiles a partir de su fecha 

de suscripción. 

DÉCIMA SÉPTIMA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión 

podrá darse por terminado cuando se presente alguno de los siguientes supuestos: 

a.  Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, siempre que no existan obligaciones 

pendientes de cumplir por “LAS PARTES” y; en su caso, se haya realizado el reintegro de los 

recursos y rendimientos financieros que procedan. 

b.  En caso de que no se subsanen las inconsistencias que haya detectado la “CONAVIM” en los 

informes que presente el “GOBIERNO DEL ESTADO”. 
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Para tales efectos, se levantará una minuta en la que se hagan constar las circunstancias específicas que: 

i) se presenten y establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución; ii) se identifiquen los 

responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 

generado hasta ese momento; y iii) se señale lo procedente respecto al reintegro de los recursos y 

rendimientos financieros que; en su caso, procedan. 

DÉCIMA OCTAVA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión entrará en vigor a partir 

del día de su firma y hasta el 31 de diciembre de 2024. Lo anterior, no exime al “GOBIERNO DEL ESTADO” 

de presentar la comprobación de los gastos efectuados y reintegrar los recursos remanentes y/o no aplicados 

a los fines para los que fueron autorizados, junto con los rendimientos financieros correspondientes o, en su 

caso, las cargas financieras que se hubiesen generado. 

DÉCIMA NOVENA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” están de acuerdo en que el 

presente instrumento es producto de la buena fe; por lo que, los conflictos y controversias que llegasen a 

presentar con motivo de su interpretación, formalización, ejecución, operación o cumplimiento, serán resueltos 

de común acuerdo entre “LAS PARTES” a través de los Enlaces a que se refiere la CLÁUSULA SEXTA de 

este Convenio de Coordinación y Adhesión. 

VIGÉSIMA. TRANSPARENCIA. “LAS PARTES” Se comprometen a cumplir con las disposiciones que 

establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Asimismo a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación y 

Adhesión, si “LAS PARTES” llegaren a tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la 

otra Parte, por este medio se obligan a: (i) tratar dichos datos personales únicamente para efectos del 

desarrollo del Convenio de Coordinación y Adhesión; (ii) abstenerse de tratar los datos personales para 

finalidades distintas a las instruidas por la otra Parte; (iii) implementar las medidas de seguridad conforme a la 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, y las demás disposiciones aplicables; (iv) guardar confidencialidad respecto de los datos personales 

tratados; (v) suprimir los datos personales objeto de tratamiento una vez terminado el Convenio de 

Coordinación y Adhesión, y (vi) abstenerse de transferir los datos personales. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 

señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 

pertenezca a la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 

establece la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, según sea el caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el 

entendido de que ante la ausencia de consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben 

abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos. 

VIGÉSIMA PRIMERA. DIFUSIÓN Y DIVULGACIÓN. Este Convenio de Coordinación y Adhesión se 

publicará en el DOF y en el Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado de Nayarit en un plazo no 

mayor a 60 días hábiles a partir de su fecha de suscripción, y entrará en vigor a partir de la fecha de esta. 

“LAS PARTES” acuerdan que en la publicidad y difusión del programa se deberá incluir la siguiente 

leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 

distintos a los establecidos en el programa”, de conformidad con lo establecido en el artículo 28, fracción II, 

inciso a) del PEF 2024. 

De igual manera, deberá señalarse en forma expresa e idéntica, en la comunicación y divulgación que se 

realice, la participación y apoyo del Gobierno de México a través de “GOBERNACIÓN”. 

Leído por “LAS PARTES” y enteradas del contenido y alcance legal de sus cláusulas, lo firman en cuatro 

ejemplares en la Ciudad de México el día 25 del mes de marzo de 2024.- Por Gobernación: el Subsecretario 

de Derechos Humanos, Población y Migración, Félix Arturo Medina Padilla.- Rúbrica.- Por la CONAVIM:  la 

Coordinadora de Políticas Públicas para la Erradicación de la Violencia y Encargada de la Recepción y 

Atención de los Asuntos de la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, 

Sayda Yadira Blanco Morfín.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador Constitucional del Estado 

de Nayarit, Miguel Ángel Navarro Quintero.- Rúbrica.- La Secretaria General de Gobierno, Rocío Esther 

González García.- Rúbrica.- El Secretario de Administración y Finanzas, Julio César López Ruelas.- 

Rúbrica.- La Directora General del Instituto para la Mujer Nayarita, Titular de la Instancia Local Responsable e 

Instancia Local Receptora, Margarita Morán Flores.- Rúbrica. 
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ANEXO TÉCNICO PARA LA APLICACIÓN DE RECURSOS DESTINADOS A LAS ACCIONES DE COADYUVANCIA 

PARA LAS DECLARATORIAS DE ALERTA DE VIOLENCIA DE GÉNERO CONTRA LAS MUJERES EN ESTADOS Y 

MUNICIPIOS, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024. 

En cumplimiento a la Cláusula Primera del Convenio de Coordinación y Adhesión de fecha 25 de marzo de 

2024 celebrado entre la Secretaría de Gobernación y el Gobierno del Estado Libre y Soberano de Nayarit,  de 

conformidad con el numeral Trigésimo séptimo de los Lineamientos para la obtención y aplicación de recursos 

destinados a las Acciones de Coadyuvancia para las Declaratorias de Alerta de Violencia de Género contra 

las mujeres en Estados y Municipios para el Ejercicio Fiscal 2024 (LINEAMIENTOS), se estipula lo siguiente: 

DATOS GENERALES DE IDENTIFICACIÓN 

A. DATOS GENERALES 

ENTIDAD FEDERATIVA: Estado Libre y Soberano de Nayarit 

NOMBRE DEL PROYECTO: AVGM/NAY/AC04/IMN/118 

  

ACCIÓN DE COADYUVANCIA DE ACCESO AL SUBSIDIO: 

4. Justicia. Son las acciones y medidas destinadas a fortalecer la investigación, que proporcione elementos para sancionar 

con perspectiva de género y de interseccionalidad, delitos y crímenes relacionados con la violencia de género contra las 

mujeres, las adolescentes y las niñas para contribuir al acceso a la justicia pronta y expedita. 

INSTANCIA LOCAL RESPONSABLE: 

Instituto para la Mujer Nayarita 

INSTANCIA LOCAL RECEPTORA: 

Instituto para la Mujer Nayarita 

FECHA DE INICIO DEL PROYECTO: 

02 de mayo de 2024 

FECHA ESTIMADA DE CONCLUSIÓN QUE NO EXCEDA DEL 31 DE DICIEMBRE DE 2024 

20 de diciembre de 2024 

 

B. MONTO APROBADO 

A. MONTO APROBADO 

  

$1,000,000.00 Un Millón de pesos 00/100 M.N. 

Cantidad en número Cantidad en letra 

 

B. MONTO COPARTICIPACIÓN: (EN CASO DE APLICAR) 

   

 % 00/100 M.N. 

cantidad en número porcentaje cantidad en letra 

  

MONTO TOTAL DEL PROYECTO:  

$1,000,000.00 Un Millón de pesos 00/100 M.N. 

Cantidad en número Cantidad en letra 

 

C. DESIGNACIÓN DE ENLACE 

He tenido a bien designar como enlace ante CONAVIM a: 

Nombre: Margarita Morán Flores 

Cargo: Directora General del Instituto para la Mujer Nayarita 

Dirección: Avenida México, número 191, Colonia Centro, Código Postal 63000, Municipio de 

Tepic, Estado de Nayarit. 

Teléfono Institucional: 311 217 6515 

Extensión  

Correo Institucional: inmunay@nayarit.gob.mx 
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D. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO. 

D.1 JUSTIFICACIÓN 

Durante el mes de agosto del 2017, la Secretaría de Gobernación a través de la COMISIÓN NACIONAL 
PARA PREVENIR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES, emitió la Declaratoria de Alerta 
de Violencia de Género contra las Mujeres en el estado de Nayarit, la cual respondió a la solicitud de su 
declaración por organismos de la sociedad civil. 

La Alerta contempla a los municipios de Acaponeta, Bahía de Banderas, Del Nayar, Ixtlán del Río, 
Santiago Ixcuintla, Tecuala y Tepic; se solicitó al estado que realizara acciones específicas para los 
municipios con población predominantemente indígena Del Nayar, Huajicori y la Yesca. 

En la Alerta, debido a los índices de alarmantes de feminicidios en el estado, se determinaron las acciones 
que se deben ejecutar para garantizar el acceso a la justicia de mujeres víctimas de violencia de género, entre 
las que se encuentra el fortalecimiento de la Fiscalía General del Estado de Nayarit. En dicha medida, se 
refleja en la necesidad de diseñar instrumentos organizacionales para la integración de la Unidad de Análisis y 
Contexto, perteneciente a la Fiscalía Especializada en la Investigación de Personas Desaparecidas, las cuales 
generalmente y en su mayoría son mujeres. 

Se han buscado mecanismos específicos que coadyuven a diseñar los instrumentos organizacionales para 
la CREACIÓN de la Unidad de Análisis y Contexto, con el objetivo de realizar el estudio integral de casos y 
que se promueva el acceso a la justicia e incidir en la disminución de los niveles de impunidad en cada uno de 
los delitos de feminicidio que ocurren en el estado. Aun no se ha logrado avance sustantivo en la gestión, 
debido a la falta de presupuesto y exceso de trabajo de la Fiscalía. Por ello con el objetivo de trabajar 
conjuntamente como un ente, incidir en las acciones a favor de acceso a la JUSTICIA, el INMUNAY impulsa y 
desea participar para la creación de esta UNIDAD. 

MEDIDA DE ATENCIÓN ACCIÓN COADYUVANTE OBJETIVO GENERAL 

JUSTICIA 

1. Con base en el artículo 26, fracción I 

de la Ley General de Acceso, se 

deberán adoptar las medidas 

necesarias para garantizar el derecho 

de acceso a la justicia y que se 

investiguen y resuelvan con la debida 

diligencia y exhaustividad todos los 

casos de violencia contra las mujeres y 

feminicidio.  

La efectividad en el cumplimiento de 

esta medida se encuentra plenamente 

relacionada al fortalecimiento de la 

Fiscalía General, a la diligente 

ejecución de medidas como la 

elaboración de protocolos de 

investigación, cadena de custodia y 

servicios periciales con base en 

estándares internacionales, así como a 

la efectividad de la estrategia de 

capacitación a servidoras y servidores 

públicos.  

Para ello, se deberá crear una unidad 

de análisis y evaluación de las labores 

de investigación y proceso de los 

delitos de género que se denuncien. 

JUSTICIA: Son las acciones y medidas 

destinadas a fortalecer la investigación, 

que proporcione elementos para 

sancionar con perspectiva de género y 

de interseccionalidad, delitos y 

crímenes relacionados con la violencia 

de género contra las mujeres y las 

niñas para contribuir al acceso a la 

justicia pronta y expedita. 

INCISO: 

A. Crear y/o fortalecer las Unidades de 

Análisis y Contexto o Unidades de 

Análisis de Contexto en las Fiscalías o 

Procuradurías que doten de mayor 

eficiencia y eficacia a la actuación e 

investigación de los delitos vinculados a 

la violencia de género, concretamente a 

la violencia feminicida. 

Creación e instalación de la Unidad de 

Análisis y Contexto para la atención de 

víctimas de Feminicidio, así como 

establecer el proceso normativo para 

brindar un servicio especializado con 

perspectiva de género a las mujeres de 

municipios de Nayarit.  

 

D.2 METODOLOGÍA 

OBJETIVOS  ESPECÍFICOS ACTIVIDADES INDICADORES 
MEDIOS  DE 

VERIFICACIÓN 

Análisis, selección y 

contratación de servicio 

integral especializado. 

Contrato de un Servicios 

especializado 

Perfiles/Contrato - Contrato firmado 

Realizar una Reunión de 

trabajo con actores 

estratégicos que impulse la 

colaboración para la 

realización de las actividades 

del proyecto. 

Convocar a Autoridades y 

actores estratégicos. 

Generar acuerdos para el 

apoyo y colaboración para la 

realización de las actividades 

del proyecto. 

Número de minutas de la 

Reunión de trabajo 

Número de acuerdos 

cumplidos /número de 

acuerdos comprometidos. 

- Convocatoria 

- Minuta de acuerdos 
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OBJETIVOS  ESPECÍFICOS ACTIVIDADES INDICADORES 
MEDIOS  DE 

VERIFICACIÓN 

Creación de la Unidad de 

Análisis y Contexto para la 

atención de víctimas de 

Feminicidio en el estado de 

Nayarit. 

Conformar un grupo 

multidisciplinario. 

Realizar sesiones de trabajo 

para diseñar el Acuerdo de 

Creación 

 Generar un documento con 

el Acuerdo de Creación 

Listas de reuniones de 

reuniones de trabajo. 

Acuerdo de creación. 

-Listas de asistencia. 

-Documento en físico y digital 

del Acuerdo de Creación 

Crear la propuesta de 

armonización y adecuación 

de la Ley Orgánica, 

Reglamento y Manual de 

Procedimientos de Unidad de 

la Fiscalía General del 

estado de Nayarit. 

Conformar un grupo 

multidisciplinario. 

Realizar sesiones de trabajo 

para generar la propuesta de 

armonización y adecuación 

de la Ley Orgánica, 

Reglamento y Manual de 

Procedimientos de la Unidad 

Fiscalía General del estado 

de Nayarit y atender 

observaciones de las y los 

actores estratégicos. 

Emitir el documento de 

Armonización y adecuación 

de la Ley Orgánica de la 

Fiscalía General del estado 

de Nayarit. 

Oficio de envío de la 

propuesta de armonización y 

adecuación de la Ley 

Orgánica, Reglamento y 

Manual de Procedimientos 

de la Unidad de la Fiscalía 

General del estado de 

Nayarit. 

Oficio de Recepción de las 

observaciones elaboradas 

por la mesa de trabajo 

respecto a la propuesta de 

armonización y adecuación 

de la Ley Orgánica, 

Reglamento y Manual de 

Procedimientos de la Fiscalía 

General del estado de 

Nayarit. 

- Oficios emitidos. 

- Documento en físico y 

digital de la propuesta de 

armonización y adecuación 

de la Ley Orgánica, 

Reglamento y Manual de 

Procedimientos de la Fiscalía 

General del estado de 

Nayarit. 

Reunión para Proponer, 

Nombramiento y proceso de 

certificación de Titular de la 

Unidad de Análisis y 

Contexto para la atención de 

víctimas de Feminicidio 

Reunión de trabajo para 

Propuesta, Nombramiento y 

proceso de certificación en la 

EC1235 CONOCER de 

Titular de la Unidad de 

Análisis y Contexto para la 

atención de víctimas de 

Feminicidio 

Número de persona 

certificada 

Minuta de acuerdos 

Lista de registro 

Nombramiento 

Certificado EC1235 

CONOCER 

 Entrega de informes y 

comprobación ante 

CONAVIM 

Informes 

solicitados/entregados 

-Informes 

 

D.2.1 PASOS A DESARROLLAR 

PASO DESCRIPCIÓN 

1 Análisis, selección y contratación de servicio integral especializado. 

2 Se realiza una Reunión de trabajo con actores estratégicos que impulsen la colaboración para la realización 

de las actividades del proyecto y generar acuerdos para el apoyo y colaboración. 

3 Creación de la Unidad de Análisis y Contexto para la atención de víctimas de Feminicidio en el estado de 

Nayarit a través de la conformación de un grupo multidisciplinario. 

Se realizan sesiones de trabajo para diseñar y crear el Acuerdo de Creación. 

4 Se crea la propuesta de armonización y adecuación de la Ley Orgánica, Reglamento y Manual de 

Procedimientos de Unidad de la Fiscalía General del estado de Nayarit a través de la conformación de un 

grupo multidisciplinario a través de sesiones de trabajo con actores estratégicos y se emite el documento. 

5 Se realiza una Reunión para Proponer y Nombrar a la Titular de la Unidad de Análisis y Contexto para la 

atención de víctimas de Feminicidio. 

Recibe el proceso de certificación EC1235 CONOCER la Titular de la Unidad de Análisis y Contexto para la 

atención de víctimas de Feminicidio. 

6 Entrega de informes y comprobación ante CONAVIM. 
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D.3 COBERTURA GEOGRÁFICA Y POBLACIÓN BENEFICIARIA 

TIPO DE POBLACIÓN BENEFICIADA 

SERVIDORAS (ES) PÚBLICOS 

U OPERADORAS (ES) JURÍDICOS 
MUJERES, HOMBRES 

NIÑAS (OS) Y ADOLESCENTES MUJERES, HOMBRES 

ADULTAS (OS) MAYORES MUJERES, HOMBRES 

INDÍGENAS MUJERES, HOMBRES 

MIGRANTES Y/O REFUGIADAS (OS) MUJERES, HOMBRES 

AFROMEXICANAS (OS) MUJERES, HOMBRES 

DESPLAZADAS (OS) INTERNAS(OS) MUJERES, HOMBRES 

CON DISCAPACIDAD MUJERES, HOMBRES 

LGBTI+ MUJERES, HOMBRES 

MADRES JEFAS DE FAMILIA MUJERES, HOMBRES 

EN SITUACIÓN DE CALLE MUJERES, HOMBRES 

VÍCTIMAS DIRECTAS MUJERES, HOMBRES 

VÍCTIMAS INDIRECTAS MUJERES, HOMBRES 

PRIVADAS DE LA LIBERTAD MUJERES, HOMBRES 

TRABAJADORAS DEL HOGAR 

NO REMUNERADAS 
MUJERES, HOMBRES 

USUARIAS DE DROGAS MUJERES, HOMBRES 

OTRAS  

 

GRUPO ETARIO 

0 a 6 años 7 a 11 años 12 a 17 años 18 a 30 años 31 a 59 años 60 años en adelante 

   X X X 

 

COBERTURA GEOGRÁFICA 

TODOS: ACAPONETA, BAHÍA DE BANDERAS, DEL NAYAR, HUAJICORI, IXTLÁN DEL RÍO, LA YESCA, SANTIAGO 

IXCUINTLA, TECUALA, TEPIC 

 

D.4 ACTORES ESTRATÉGICOS 

# ACTOR CONTRIBUCIÓN AL PROYECTO 

1 Instituto para la Mujer Nayarita Institución local responsable 

Vinculación con instituciones requeridas, gestión, coordinación 

de actividades reuniones. 

2 Fiscalía General del estado de Nayarit Colaboración para la creación de la Unidad de Análisis y 

Contexto para la atención de víctimas de Feminicidio, así como 

la propuesta de armonización y adecuación de la Ley Orgánica, 

Reglamento y Manual de Procedimientos de la Unidad 

3 Congreso del Estado de Nayarit Revisión y aprobación de la normatividad aplicable 

 

D.5 IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS Y CÓMO AFRONTARLOS 

RIESGO MEDIDAS PARA AFRONTAR 

Falta de compromiso por las autoridades e instituciones para la 

creación de los procesos normativos de la Unidad 

Procesos de negociación para adecuación de horarios o 

fechas. 

Falta de presupuesto para el desarrollo de la Unidad Gestionar la proyección de recursos anuales por parte de 

la Fiscalía General 
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D.6 CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES Y GASTO 
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D.7 PERFIL Y EXPERIENCIA QUE DEBERÁ ACREDITAR LA O LAS PERSONAS FÍSICAS O 

MORALES QUE REALIZARÁN EL PROYECTO, DISTINTAS A AQUELLAS QUE SEAN SERVIDORAS 

PÚBLICAS, ASÍ COMO SUS ANTECEDENTES RESPECTO A LA ELABORACIÓN DE OTROS 

PROYECTOS EN OTRAS ENTIDADES FEDERATIVAS 

D.7.1 TIPO DE PERFIL REQUERIDO: 

ÁREAS DE 

ESPECIALIZACIÓN 

AÑOS DE EXPERIENCIA 

MÍNIMA REQUERIDA 

GRADO O NIVEL DE 

ESCOLARIDAD 

NÚMERO DE PERSONAS A 

CONTRATAR 

Ciencias Jurídicas    

Ciencias de la Salud    

Psicología    

Trabajo Social    

Otros Perfiles    

 

Total de Prestadores de 

Servicios a Contratar 
   

 

D.7.2 OTRO TIPO DE PERFIL REQUERIDO: 

PERFIL 
AÑOS DE EXPERIENCIA 

MÍNIMA REQUERIDA 

GRADO O NIVEL DE 

ESCOLARIDAD 

NÚMERO DE PERSONAS A 

CONTRATAR 

Servicio integral 

especializado en Ciencias 

jurídicas y sociales 

3 Licenciatura 
1 Servicio integral 

especializado 

 

ESQUEMA DE CONTRATACIÓN: 

MARQUE LA 

CASILLA 

CORRECTA 

SERÁ 

 Prestadora de Servicios Profesionales 

X Servicios integrales  

 Honorarios Asimilados 

 Otro 

Si selecciono “Otro”, Especifique a continuación: 

 

Otro Elija un elemento. Elija un elemento. [Registrar el número] 

 

Leído por “LAS PARTES” y enteradas del contenido y alcance legal firman el Anexo Técnico en cuatro 

ejemplares, en términos del numeral Trigésimo séptimo de los LINEAMIENTOS, para la realización del 

Proyecto AVGM/NAY/AC04/IMN/118, en la Ciudad de México el día 25 de marzo de 2024.- Por Gobernación: 

el Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Félix Arturo Medina Padilla.- Rúbrica.-  Por 

la CONAVIM: la Coordinadora de Políticas Públicas para la Erradicación de la Violencia y Encargada de la 

Recepción y Atención de los Asuntos de la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las 

Mujeres, Sayda Yadira Blanco Morfín.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador Constitucional 

del Estado de Nayarit, Miguel Ángel Navarro Quintero.- Rúbrica.- La Secretaria General de Gobierno, Rocío 

Esther González García.- Rúbrica.- El Secretario de Administración y Finanzas, Julio César López Ruelas.- 

Rúbrica.- La Directora General del Instituto para la Mujer Nayarita, Titular de la Instancia Local Responsable e 

Instancia Local Receptora, Margarita Morán Flores.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación y Adhesión que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Quintana Roo, 

que tiene por objeto el otorgamiento de subsidio para el Proyecto AVGM/QROO/AC01/SSC/033, que permita dar 

cumplimiento a la aplicación de recursos destinados a las acciones de coadyuvancia para las declaratorias de 

Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres en Estados y Municipios para el ejercicio fiscal 2024. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y ADHESIÓN, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO FEDERAL POR 

CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 

“GOBERNACIÓN”; A TRAVÉS DE LA SUBSECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS, POBLACIÓN Y MIGRACIÓN, 

REPRESENTADA POR SU TITULAR, FÉLIX ARTURO MEDINA PADILLA, Y LA COMISIÓN NACIONAL PARA PREVENIR 

Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES, EN LO SUCESIVO LA “CONAVIM”, REPRESENTADA POR LA 

COORDINADORA DE POLÍTICAS PÚBLICAS PARA LA ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA Y ENCARGADA DE  LA 

RECEPCIÓN Y ATENCIÓN DE LOS ASUNTOS DE LA COMISIÓN NACIONAL PARA PREVENIR Y ERRADICAR LA 

VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES, SAYDA YADIRA BLANCO MORFÍN; Y POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO, REPRESENTADO POR LA GOBERNADORA DEL ESTADO LIBRE 

Y SOBERANO DE QUINTANA ROO, MARÍA ELENA HERMELINDA LEZAMA ESPINOSA; ASISTIDA POR LA 

SECRETARIA DE GOBIERNO, MARÍA CRISTINA TORRES GÓMEZ; POR LA ENCARGADA DEL DESPACHO DE  LA 

SECRETARÍA DE FINANZAS Y PLANEACIÓN, MARTHA PARROQUIN PÉREZ; POR EL SECRETARIO  DE SEGURIDAD 

CIUDADANA, Y TITULAR DE LA INSTANCIA LOCAL RESPONSABLE E INSTANCIA LOCAL RECEPTORA, JULIO 

CÉSAR GÓMEZ TORRES; A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE INSTRUMENTO SE 

LES DENOMINARÁ EL “GOBIERNO DEL ESTADO”; A QUIENES ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA SE LES 

DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

La Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia (LGAMVLV), establece en su 

Título II. “Modalidades de la Violencia”, Capítulo V. “De la Violencia Feminicida y de la Alerta de Violencia de 

Género contra las Mujeres”, que la alerta de violencia de género contra las mujeres y tendrá como objetivos 

garantizar la vida, la integridad, la libertad y la seguridad, así como el acceso a la justicia de las mujeres, 

adolescentes y niñas; generar las condiciones y políticas públicas que contribuyan a la disminución y cese de 

la violencia feminicida en su contra, y eliminar la desigualdad y discriminación producidas por ordenamientos 

jurídicos o políticas públicas que agravian los derechos humanos de las mujeres, adolescentes y niñas. 

De conformidad con lo señalado en el artículo 25 de la LGAMVLV, corresponde al Gobierno Federal, a 

través de “GOBERNACIÓN”, declarar la alerta de violencia de género, al respecto notificará la declaratoria al 

Poder Ejecutivo de la Entidad Federativa de que se trate, con la finalidad de detenerla y erradicarla a través 

de acciones gubernamentales de emergencia, conducidas por “GOBERNACIÓN” en el ámbito federal y en 

coordinación con las entidades federativas y los municipios. 

El 1 de junio de 2009 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el Decreto por el que se crea, 

como órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, la Comisión Nacional para 

Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres con el objeto de ejercer las atribuciones que la LGAMVLV 

y su Reglamento le confieren a “GOBERNACIÓN”, en materia de prevención, atención, sanción y erradicación 

de la violencia contra las mujeres en los Estados Unidos Mexicanos. 

Que del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024 (PEF 2024), publicado en 

el DOF el 25 de noviembre de 2023 se derivan los recursos asignados para la implementación de medidas 

que atiendan los estados y municipios que cuenten con la Declaratoria de Alerta de Violencia de Género 

contra las Mujeres (DAVGM), así como a las que cuenten con un Grupo Interinstitucional y Multidisciplinario, 

los cuales ascienden a $123,940,472.00 (Ciento veintitrés millones novecientos cuarenta mil cuatrocientos 

setenta y dos pesos 00/100 M.N.). 

En términos del artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), los 

subsidios deben sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y 

temporalidad, para lo cual se deberán, entre otros aspectos: i) identificar con precisión la población objetivo, 

tanto por grupo específico como por región del país, entidad federativa y municipio; ii) incorporar mecanismos 

periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación que permitan ajustar las modalidades de su operación o 

decidir sobre su cancelación; iii) prever la temporalidad en su otorgamiento, y iv) reportar su ejercicio en los 

informes trimestrales. 
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Aunado a lo anterior, los artículos 175 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria en lo sucesivo (RLFPRH), disponen que los subsidios cuyos beneficiarios sean 

los gobiernos de las Entidades Federativas y en su caso; de los municipios, se considerarán devengados  a 

partir de la entrega de los recursos a dichos órdenes de gobierno. No obstante, deberán reintegrar a la 

Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos que no se destinen a los fines autorizados y aquellos que 

al cierre del Ejercicio Fiscal de que se trate, no se hayan devengado o que no se encuentren vinculados 

formalmente a compromisos y obligaciones de pago. 

En virtud de lo anterior, “GOBERNACIÓN”, a través de la “CONAVIM”, destinará los recursos previstos en 

el PEF 2024 para que se otorguen y apliquen en las Entidades Federativas y en la Ciudad de México en las 

que se haya decretado la DAVGM, así como a las que cuenten con un Grupo Interinstitucional y 

Multidisciplinario; para atender las acciones descritas, conforme a lo establecido en los Lineamientos para la 

obtención y aplicación de recursos destinados a las acciones de coadyuvancia para las Declaratorias de 

Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres en Estados y Municipios, para el Ejercicio Fiscal 2024 

(LINEAMIENTOS). 

Por lo anterior, y dada la necesidad de ejecutar las acciones para eliminar contextos de violencia social 

contra las mujeres en todo el país, así como coadyuvar en la prevención y eventual erradicación del 

fenómeno, y en la promoción de los derechos humanos de las mujeres. De conformidad con el Formato 1. 

Solicitud de subsidio de fecha 26 de enero de 2024, suscrito por Julio César Gómez Torres en su carácter de 

Secretario de Seguridad Ciudadana del “GOBIERNO DE ESTADO”, solicitó en tiempo y forma a la 

“CONAVIM” recursos federales para el acceso a los subsidios destinados para el proyecto: 

AVGM/QROO/AC01/SSC/033. 

Derivado del cumplimiento en tiempo y forma de los requisitos señalados en los LINEAMIENTOS, el 

Comité de Evaluación de Proyectos (COMITÉ), aprobó el proyecto presentado, por la cantidad de 

$1,950,000.00, (Un millón novecientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) para la ejecución del proyecto 

AVGM/QROO/AC01/SSC/0033. Dicha situación se notificó a la Entidad Federativa mediante el oficio 

CONAVIM/CAAEVF/347/2024, de fecha 09 de febrero de 2024. 

Así, “LAS PARTES” manifiestan su interés de formalizar el presente Convenio de Coordinación y 

Adhesión, al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I.  “GOBERNACIÓN” declara que: 

I.1.  Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de los artículos 

90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CONSTITUCIÓN); 1o., 2o., fracción 

I, 26 y 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 1 del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Gobernación (RISEGOB). 

I.2.  El Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Félix Arturo Medina Padilla, cuenta 

con facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, de conformidad con 

los artículos 2, Apartado A, fracción II y 6, fracción IX del RISEGOB. 

I.3.  La “CONAVIM” es un órgano administrativo desconcentrado de “GOBERNACIÓN”, de conformidad 

con los artículos 2, Apartado C, fracción V y 151 del RISEGOB, y del Decreto por el que se crea 

como órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, la Comisión Nacional 

para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, publicado en el DOF el 1 de junio de 2009 

(DECRETO). 

I.4.  La Coordinadora de Políticas Públicas para la Erradicación de la Violencia y Encargada de la 

Recepción y Atención de los Asuntos de la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia 

contra las Mujeres, Sayda Yadira Blanco Morfín, cuenta con facultades para la suscripción del 

presente Convenio de Coordinación y Adhesión, con fundamento en los artículos 42 Bis, fracción XII 

de la LGAMVLV; 2, Apartado C, fracción V, 115, fracción V, 116, fracción IV, 151 y 158 del 

RISEGOB; y Cuarto, fracción XIII del DECRETO. 

I.5.  Para dar cumplimiento al presente Convenio de Coordinación y Adhesión, cuenta con los recursos 

económicos suficientes en la partida presupuestal 43801 “Subsidios a Entidades Federativas y 

Municipios”, con número de Reporte General de Suficiencia Presupuestaria 00351. 

I.6.  Señala como su domicilio el ubicado en la Calle Dr. José María Vértiz número 852, 5º piso, Colonia 

Narvarte, Demarcación territorial Benito Juárez, Código Postal 03020, Ciudad de México. 
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II.  El “GOBIERNO DEL ESTADO” declara que: 

II.1.  Con fundamento en los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la CONSTITUCIÓN 1°, 2°, 3° y 4° de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, es una Entidad Federativa 

que es parte integrante de la Federación, con territorio y población, libre y soberano en cuanto a su 

régimen interior, constituido como gobierno republicano, representativo y popular. 

II.2. La Gobernadora del Estado de Quintana Roo, María Hermelinda Lezama Espinosa, cuenta con 

facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, con fundamento en los 

artículos 78 y 90, fracción XX de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana 

Roo; 1, 2, 3, 8 y 16 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Quintana Roo. 

II.3.  La Secretaria de Gobierno, María Cristina Torres Gómez, cuenta con facultades para suscribir el 

presente Convenio de Coordinación y Adhesión, con fundamento en los artículos 92 de la 

Constitución Política del del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; 3, 4 y 19 fracción I, 21, 30 

fracción VII y 31 fracción VII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Quintana 

Roo; 8 y 9 fracción XXIV de Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno del Poder Ejecutivo 

del Estado de Quintana Roo. 

II.4. La Encargada del Despacho de la Secretaría de Finanzas y Planeación, Martha Parroquin Pérez, 

cuenta con facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, con 

fundamento en los artículos 92 y 116 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Quintana Roo; 3, 4 y 19 fracción III, 21, 30 fracción VII y 31 fracción XXXIII de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Estado de Quintana Roo; 2, 5, 9 y 10 Apartado B, fracción IV de 

Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación. 

II.5.  El Titular de la Secretaría de Seguridad Ciudadana y Titular de la Instancia Local Responsable e 

Instancia Local Receptora, Julio César Gómez Torres, cuenta con facultades para suscribir el 

presente Convenio de Coordinación y Adhesión, con fundamento en los artículos 92 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; 3, 4 y 19 fracción XVI, 21, 

párrafo primero, 30, fracciones VII y XIX y 46, fracciones I, II, XXII y XXVI de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Estado de Quintana Roo; Artículos 7, 11, 16 Apartado A fracción III Y 19 

Fracción XXXIV de la Ley de Seguridad Ciudadana del Estado de Quintana Roo; Artículos 8 

Numeral 1, Articulo 13 y 15 Fracciones I y XXXVI, del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Seguridad Pública, de Conformidad con el transitorio Cuarto Párrafo Segundo del decreto 057 por el 

que se expide la Ley de Seguridad Ciudadana del Estado de Quintana Roo. 

II.6.  Para los efectos del presente instrumento jurídico, tiene como su domicilio el ubicado en Calle 22 de 

enero número 01, Colonia Chetumal Centro, Código Postal 77000, municipio de Othón P. Blanco, 

Estado de Quintana Roo. 

III.  “LAS PARTES” declaran que: 

III.1.  Reconocen en forma recíproca la personalidad con la que se ostentan y comparecen a la 

suscripción de este Convenio de Coordinación y Adhesión. 

III.2.  Es su voluntad conjuntar esfuerzos en sus respectivos ámbitos de gobierno, para impulsar y ejecutar 

acciones que tengan como eje central prevenir y erradicar la violencia de género contra las mujeres. 

III.3.  Están convencidas de la importancia de atender el fenómeno de la violencia contra las mujeres y 

niñas, para lo cual reconocen la utilidad de instrumentar medidas de seguridad, prevención y de 

justicia a quienes incumplen la ley, particularmente la LGAMVLV. 

III.4.  Consideran como acción para prevenir y erradicar la violencia de género contra las mujeres, la 

Acción de Coadyuvancia siguiente: 1. Atención: Son las acciones destinadas a la atención de las 

mujeres, las adolescentes y las niñas, tendientes a disminuir las condiciones de riesgo o 

vulnerabilidad en el que se encuentran, así como garantizar espacios libres de violencia contra las 

mujeres, las adolescentes, las niñas y la protección de las víctimas. 

III.5.  Se obligan al cumplimiento de los preceptos establecidos en los LINEAMIENTOS y, en su caso, de 

los Acuerdos emitidos por la “CONAVIM”. 

Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” sujetan su compromiso a la forma y términos que se establecen en 

las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión tiene por objeto el otorgamiento 

de subsidio para el Proyecto: AVGM/QROO/AC01/SSC/033 que permita dar cumplimiento a la aplicación de 

recursos destinados a las Acciones de Coadyuvancia para las Declaratorias de Alerta de Violencia de Género 

contra las Mujeres en Estados y Municipios para el Ejercicio Fiscal 2024; y que se encuadra en la siguiente 

Acción de coadyuvancia: 

Acción coadyuvante 

1. Atención: Son las acciones destinadas a la atención de las mujeres, las adolescentes y las niñas, 

tendientes a disminuir las condiciones de riesgo o vulnerabilidad en el que se encuentran, así como garantizar 

espacios libres de violencia contra las mujeres, las adolescentes, las niñas y la protección de las víctimas. 

 

Dicho Proyecto de Acción de Coadyuvancia, se realizará de conformidad con lo establecido en el Anexo 

Técnico, en términos del numeral Trigésimo séptimo de los LINEAMIENTOS. 

SEGUNDA. ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. Para el cumplimiento del objeto señalado en la Cláusula 

anterior, “GOBERNACIÓN” asignará la cantidad de $1,950,000.00 (Un millón novecientos cincuenta mil pesos 

00/100 M.N.), para el Proyecto: AVGM/QROO/AC01/SSC/033, aprobado por el COMITÉ en la Instalación y 

Primera Sesión mediante Acuerdo CEPCONAVIM/1SO/043/09022024. 

Los recursos federales se radicarán al “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través de la Secretaría de Finanzas 

y Planeación en la cuenta bancaria específica, con característica de productiva, aperturada para tal efecto, de 

conformidad con el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG), y la que se 

identifica con los siguientes datos: 

Nombre de la Beneficiaria: 

Nombre del Proyecto:  

Gobierno del Estado Libre y Soberano de 

Quintana Roo. 

Nombre de la Institución Financiera: Banco Mercantil del Norte, S.A. Institución 

de Banca Múltiple Grupo Financiero, 

Banorte 

Clave Bancaria Estandarizada (CLABE) de 18 dígitos: 072690012614861168 

Número de Cuenta Bancaria: 01261486116 

Tipo de Cuenta: PRODUCTIVA 

Tipo de Moneda: MXP MONEDA NACIONAL 

Número de Sucursal: 0742 CHETUMAL 

Número de Plaza: 9142 CHETUMAL 

Fecha de apertura de la Cuenta: 16/02/2024 

 

Es un requisito indispensable para la transferencia de dichos recursos, que el “GOBIERNO DEL ESTADO” 

haya remitido a “GOBERNACIÓN” la factura Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI), en términos de lo 

establecido en el numeral Cuadragésimo primero de los LINEAMIENTOS. 

Para “GOBERNACIÓN”, la radicación de los recursos federales genera los momentos contables del gasto 

devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4 de la LGCG. Por su parte, el “GOBIERNO DEL 

ESTADO” deberá registrar en su contabilidad los recursos federales recibidos, de acuerdo con las 

disposiciones jurídicas federales y locales aplicables, así como rendir informes de su aplicación en su Cuenta 

Pública, con independencia de los que deban rendirse por conducto de “GOBERNACIÓN”. 

Los recursos que el COMITÉ asigne a las entidades federativas se encuentran sujetos a la disponibilidad 

de estos de acuerdo con el PEF 2024 por lo que “GOBERNACIÓN” no será responsable por el retraso en la 

transferencia o la cancelación de los recursos asignados, derivado de las disposiciones administrativas 

presupuestarias ajenas a “GOBERNACIÓN”. El COMITÉ, comunicará, a través de la Secretaría Técnica las 

eventualidades relacionadas con la ministración de recursos oportunamente al “GOBIERNO DEL ESTADO”. 
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“GOBERNACIÓN” será ajena a los procedimientos de adjudicación, contratación, orden de pago y/o 

facturación que lleve a cabo el “GOBIERNO DEL ESTADO” para la ejecución de los proyectos aprobados, por 

lo que éste se compromete a resolver y eximir de cualquier responsabilidad a “GOBERNACIÓN” y de 

cualquier controversia que en su caso derive de estas contrataciones. 

TERCERA. COMPROMISOS DE “LAS PARTES”. Además de lo previsto en los LINEAMIENTOS y 

normatividad aplicable, para la realización del objeto del presente Convenio de Coordinación y Adhesión,  

“LAS PARTES” se comprometen a lo siguiente: 

a.  Revisar conjuntamente el o los informes parciales que se presenten respecto del avance del 

Proyecto, en términos del numeral Trigésimo cuarto de los LINEAMIENTOS. 

b.  Otorgar todas las facilidades para la rendición de cuentas, respecto a la utilización de los recursos 

aportados por el Gobierno Federal, así como de la planeación y asistencia técnica aportada por el 

“GOBIERNO DEL ESTADO”. 

c.  Apegarse a lo establecido en la LGCG, LFPRH, su Reglamento y demás legislación aplicable en 

materia de subsidios. 

CUARTA. COMPROMISOS DE “GOBERNACIÓN”. Además de los previstos en los LINEAMIENTOS, 

“GOBERNACIÓN”, a través de la “CONAVIM”, se obliga a: 

a.  Otorgar los recursos públicos federales por concepto de subsidios objeto del presente Convenio de 

Coordinación y Adhesión, para la ejecución del Proyecto a que se refieren las CLÁUSULAS 

PRIMERA y SEGUNDA, habiéndose concluido los trámites administrativos correspondientes, en 

términos del numeral Trigésimo tercero de los LINEAMIENTOS. 

b.  Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre 

el ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los subsidios otorgados en 

el marco del presente instrumento. 

c.  Informar sobre los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales 

que se proporcionarán en el marco del presente instrumento. 

d.  Realizar las visitas de verificación en sitio, las cuales deberán ser atendidas por el “GOBIERNO DEL 

ESTADO”. 

QUINTA. COMPROMISOS DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”. Además de los previstos en los 

LINEAMIENTOS, el “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a: 

a.  Destinar, por conducto de la Secretaría de Finanzas y Planeación los recursos asignados a través 

de subsidios exclusivamente destinados para los fines previstos en la CLÁUSULA PRIMERA del 

presente Convenio de Coordinación y Adhesión y en el Anexo Técnico aprobado por el COMITÉ. 

b.  Devengar el recurso federal, de conformidad con lo establecido en el Anexo Técnico, a más tardar el 

31 de diciembre de 2024. 

c.  Iniciar las acciones para dar cumplimiento al Proyecto en un plazo no mayor a 15 (quince) días 

naturales, contados a partir de la fecha que se realizó el depósito de los recursos federales en la 

cuenta bancaria establecida en la CLÁUSULA SEGUNDA del presente Convenio de Coordinación y 

Adhesión. 

d.  Realizar por conducto de la Secretaría de Seguridad Ciudadana las acciones, contrataciones y 

adquisiciones necesarias para la consecución de los fines del Proyecto, en estricto apego a la Ley 

de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y su respectivo Reglamento, así 

como en la demás normatividad local aplicable en la materia. 

e.  Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 

correspondan, la asesoría técnica, licencias, autorizaciones o permisos que resulten necesarios 

para la realización de las funciones derivadas del Proyecto previsto en este instrumento jurídico. 

f.  Garantizar que el Proyecto que será financiado con los recursos federales a los que se refiere el 

presente Convenio de Coordinación y Adhesión, cuente con la documentación legal y administrativa 

que resulte necesaria para su ejecución, así como verificar la autenticidad de la misma. 
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g. Recabar, resguardar y conservar la documentación justificativa y comprobatoria de las erogaciones 

cubiertas con los recursos presupuestarios federales que le sean entregados por concepto de 

subsidios; realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública local, 

conforme sean devengados y ejercidos los recursos, y dar cumplimiento a las disposiciones 

federales aplicables respecto de la administración de los mismos. 

h. Integrar y resguardar los expedientes relacionados con la ejecución y comprobación del Proyecto 

financiado con los recursos otorgados objeto del presente instrumento. 

i.  Garantizar que el personal encargado de ejecutar el Proyecto acredite su experiencia y capacitación 

en materia de derechos humanos, perspectiva de género y en los temas de Proyecto a desarrollar. 

j. Entregar los informes parciales, por conducto del enlace designado a “GOBERNACIÓN” a través de 

la “CONAVIM”, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto y el avance del Proyecto, 

validada por la Secretaría de Finanzas y Planeación con su debido soporte documental. Dichos 

informes deberán entregarse de acuerdo con el calendario señalado en el numeral Quincuagésimo 

segundo de los LINEAMIENTOS. 

k.  Entregar los comprobantes de la ejecución del subsidio para la rendición de cuentas, en términos de 

lo previsto en los LINEAMIENTOS, con la leyenda “Operado con recursos E015: promover la 

atención y prevención de la violencia contra las mujeres”. 

l.  En términos de los LINEAMIENTOS, presentar a “GOBERNACIÓN”, a más tardar el 15 de enero de 

2025, un Acta de cierre del Proyecto, firmada por el Titular de la Secretaría de Seguridad 

Ciudadana, y por la persona Titular de la Secretaría de Finanzas y Planeación y Enlace Designado 

ante “CONAVIM”, en la que se incluyan los datos generales, objetivo y descripción del Proyecto; los 

antecedentes de la ejecución del mismo; los principales compromisos establecidos entre  “LAS 

PARTES”, y el reporte de las acciones administrativas que la Entidad Federativa ha llevado a cabo 

al 31 de diciembre de 2024 para la correcta ejecución de los recursos otorgados, y demás 

documentos y requisitos que se establecen en la fracción VIII del numeral Trigésimo Cuarto y 

Sexagésimo de los LINEAMIENTOS. 

m. Una vez que se cumplan los objetivos del Proyecto, deberá generarse un registro puntual de las 

acciones que se realizan a partir del mismo, con el fin de que con dichos datos se puedan generar 

indicadores de proceso, de resultados o de impacto, los cuales serán publicados mensualmente en 

la página de internet oficial de la Secretaría de Seguridad Ciudadana que para ese efecto se 

habilite. 

n.  Cumplir y observar en todo momento las disposiciones previstas en la LFPRH y su Reglamento, el 

PEF 2024, y demás legislación aplicable a la materia, así como en el Convenio de Coordinación y 

Adhesión; y Anexo Técnico correspondiente. 

ñ. Llevar a cabo el proyecto en términos de lo establecido en los LINEAMIENTOS y, en su caso, de los 

Acuerdos que emita la “CONAVIM” a través del COMITÉ. 

SEXTA. ENLACES. Para el adecuado desarrollo y seguimiento de las acciones del Proyecto, que deriven 

del presente Convenio de Coordinación y Adhesión y de sus Anexos Técnicos, “LAS PARTES” designan 

como Enlaces a los siguientes servidores públicos: 

POR “GOBERNACIÓN” 

Nombre: Susana Vanessa Otero González. 

Cargo: Coordinadora para la Articulación de Acciones para la Erradicación de la 

Violencia Feminicida. 

Dirección: Dr. José María Vértiz número 852, 5º piso, Colonia Narvarte, Alcaldía Benito 

Juárez, Código Postal 03020, Ciudad de México. 

Teléfono institucional: 52098800 extensión 30367 

Correo electrónico 

Institucional: 

 

sotero@segob.gob.mx 
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POR EL “GOBIERNO DEL ESTADO” 

Nombre: Marco Antonio Zamora Cázares 

Cargo: Subsecretario de los Centros de Control, Comando, Cómputo y Comunicación 

C4 y C5. 

Dirección: Carretera Chetumal Bacalar Km. 12.5 S/N, Colonia Industrial, Código Postal 

77000, Municipio de Othón P. Blanco, Estado de Quintana Roo. 

Teléfono institucional: 983-83-50958 Extensión 10058 

Correo electrónico 

Institucional: 

 

carmen.torres@sspqroo.gob.mx 

 

A través de las personas designadas como enlaces se efectuarán todas las comunicaciones derivadas de 

la operación del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. Además, serán las o los responsables 

internos de las actividades encomendadas. 

Para efectos del seguimiento y evaluación, “LAS PARTES” acuerdan que las y/o los responsables podrán 

a su vez, designar a las o los servidores públicos del nivel jerárquico inmediato inferior, para que los asistan 

en las funciones encomendadas o en su caso, los suplan en sus ausencias. 

SÉPTIMA. NOTIFICACIONES. “LAS PARTES” acuerdan que cualquier comunicación o notificación que se 

deba efectuar con motivo del presente instrumento será realizada en los domicilios señalados en las 

DECLARACIONES. Cualquier cambio de domicilio que “LAS PARTES” efectúen en lo sucesivo, lo deberán 

notificar por escrito y en forma indubitable a la otra Parte, por lo menos con 10 (diez) días de anticipación. 

OCTAVA. INFORMES PARCIALES. El “GOBIERNO DEL ESTADO”, por conducto de la Secretaría de 

Seguridad Ciudadana informará a “GOBERNACIÓN” a través de la “CONAVIM”, los avances de la ejecución 

del Proyecto y del subsidio, en los cuales se deberá reportar el avance en el cumplimiento de objetivos y; en 

su caso, los resultados de las acciones que lleve a cabo de conformidad con el presente instrumento, y la 

fracción VII del numeral Trigésimo Cuarto de los LINEAMIENTOS; con su debido soporte documental, dentro 

de los 10 (diez) días hábiles siguientes a la conclusión de cada informe parcial, conforme a la fecha de 

transferencia del recurso al que se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA del presente Convenio de Coordinación y 

Adhesión. 

NOVENA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. Los recursos federales que se entregarán al “GOBIERNO 

DEL ESTADO” en los términos del presente instrumento y en el Anexo Técnico, no perderán su carácter de 

federal, por lo que su administración, compromiso, devengo, justificación, comprobación, pago, ejercicio y 

contabilización, deberá realizarse, de conformidad con las disposiciones contenidas en la legislación  federal 

vigente. 

Los rendimientos financieros que se obtengan en la cuenta específica, con característica de productiva, a 

la cual se transferirá el subsidio en el Ejercicio Fiscal 2024 deberán ser reintegrados a la TESOFE, previo  a la 

presentación del cierre del ejercicio de los recursos y dentro de los plazos y términos que establezcan las 

disposiciones aplicables. 

DÉCIMA. RESPONSABILIDAD DEL RESGUARDO DE LA DOCUMENTACIÓN. El resguardo y 

conservación de la documentación original que sirvió para justificar y comprobar la aplicación de los recursos 

a que se refiere el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, estará a cargo del “GOBIERNO DEL 

ESTADO” a través de la Secretaría de Seguridad Ciudadana. 

En el caso de “GOBERNACIÓN”, la documentación original que deberá conservar y que estará bajo su 

resguardo es la que señalan los LINEAMIENTOS. 

DÉCIMA PRIMERA. REINTEGRO DE LOS RECURSOS. En caso de que el “GOBIERNO DEL ESTADO” 

no devengue los recursos federales asignados, los recursos remanentes o saldos disponibles que presente al 

31 de diciembre de 2024 deberán ser reintegrados a la TESOFE como lo dispone el numeral Sexagésimo 

quinto de los LINEAMIENTOS. 
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El reintegro de los recursos a la TESOFE se deberá realizar conforme a las disposiciones legales 

federales aplicables, siendo responsabilidad del “GOBIERNO DEL ESTADO” dar aviso por escrito y solicitar a 

“GOBERNACIÓN” la línea de captura para realizar el reintegro correspondiente. Una vez que 

“GOBERNACIÓN” otorgue la línea de captura a la Entidad, ésta deberá remitir a la “CONAVIM” original de la 

documentación comprobatoria del reintegro realizado. 

Asimismo, el “GOBIERNO DEL ESTADO” estará obligado a reintegrar a la TESOFE aquellos recursos que 

no sean aplicados a los fines para los que le fueron autorizados. 

DÉCIMA SEGUNDA.- RELACIÓN LABORAL. El personal comisionado, contratado, designado o utilizado 

por cada una de “LAS PARTES” para la instrumentación, ejecución y operación de este Convenio de 

Coordinación y Adhesión y/o de los instrumentos que del mismo se deriven, continuará bajo la dirección y 

dependencia de la parte a la que se encuentre adscrito, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la 

contraparte podrá ser considerada como patrón sustituto o solidario, por tanto “LAS PARTES” se liberan 

recíprocamente de cualquier responsabilidad laboral, administrativa, fiscal, judicial, sindical, de seguridad 

social y/o de cualquier otra naturaleza que llegara a suscitarse, en lo que respecta a su respectivo personal. 

DÉCIMA TERCERA. SANCIONES POR EL INCUMPLIMIENTO. Para el caso de que “GOBERNACIÓN” 

detecte algún incumplimiento o varios en el ejercicio de los recursos, como lo prevé el numeral 

Quincuagésimo octavo de los LINEAMIENTOS, procederá a la cancelación del Proyecto aprobado y; en 

consecuencia, dará por terminado el presente Convenio de Coordinación y Adhesión y ordenará al 

“GOBIERNO DEL ESTADO” la restitución total de los recursos y sus rendimientos financieros a la TESOFE. 

Lo anterior sin perjuicio de que la “CONAVIM” haga del conocimiento del o los incumplimientos a los 

órganos fiscalizadores competentes para los efectos legales conducentes. 

DÉCIMA CUARTA. FISCALIZACIÓN. El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales 

correspondientes al subsidio a que se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA del presente instrumento 

corresponderá a “GOBERNACIÓN”, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la 

Función Pública y a la Auditoría Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que les confieren  la 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 

Federación, y demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia, sin perjuicio de las acciones de control, 

vigilancia y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realice la Secretaría de la 

Contraloría y/o Auditoria Superior del “GOBIERNO DEL ESTADO”. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 

Federal en que incurran los servidores públicos federales o locales, así como los particulares que intervengan 

en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este instrumento, serán 

sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA QUINTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Queda expresamente pactado que  “LAS 

PARTES” no tendrán responsabilidad por los daños y perjuicios que pudieran causarse como consecuencia 

de caso fortuito o fuerza mayor, por lo que una vez que desaparezcan las causas que suscitaron la 

interrupción en la ejecución del Proyecto, se reanudarán las tareas pactadas. 

DÉCIMA SEXTA. MODIFICACIONES. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión podrá 

modificarse en cualquier momento durante su vigencia de común acuerdo entre “LAS PARTES”, mediante 

Convenios Modificatorios los cuales formarán parte integrante del presente instrumento, y surtirán efectos a 

partir de la fecha de su suscripción, los cuales deberán ser publicados en el DOF y en el órgano de difusión 

oficial del “GOBIERNO DEL ESTADO” en un plazo no mayor a 60 (sesenta) días hábiles a partir de su fecha 

de suscripción. 

DÉCIMA SÉPTIMA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión 

podrá darse por terminado cuando se presente alguno de los siguientes supuestos: 

a.  Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, siempre que no existan obligaciones 

pendientes de cumplir por “LAS PARTES” y; en su caso, se haya realizado el reintegro de los 

recursos y rendimientos financieros que procedan. 

b.  En caso de que no se subsanen las inconsistencias que haya detectado la “CONAVIM” en los 

informes que presente el “GOBIERNO DEL ESTADO”. 
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Para tales efectos, se levantará una minuta en la que se hagan constar las circunstancias específicas que: 

i) se presenten y establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución; ii) se identifiquen los 

responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 

generado hasta ese momento; y iii) se señale lo procedente respecto al reintegro de los recursos y 

rendimientos financieros que; en su caso, procedan. 

DÉCIMA OCTAVA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión entrará en vigor a partir 

del día de su firma y hasta el 31 de diciembre de 2024. Lo anterior, no exime al “GOBIERNO DEL ESTADO” 

de presentar la comprobación de los gastos efectuados y reintegrar los recursos remanentes y/o no aplicados 

a los fines para los que fueron autorizados, junto con los rendimientos financieros correspondientes o, en su 

caso, las cargas financieras que se hubiesen generado. 

DÉCIMA NOVENA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” están de acuerdo en que el 

presente instrumento es producto de la buena fe; por lo que, los conflictos y controversias que llegasen a 

presentar con motivo de su interpretación, formalización, ejecución, operación o cumplimiento, serán resueltos 

de común acuerdo entre “LAS PARTES” a través de los Enlaces a que se refiere la CLÁUSULA SEXTA de 

este Convenio de Coordinación y Adhesión. 

VIGÉSIMA. TRANSPARENCIA. “LAS PARTES” Se comprometen a cumplir con las disposiciones que 

establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Asimismo a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación y 

Adhesión, si “LAS PARTES” llegaren a tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la 

otra Parte, por este medio se obligan a: (i) tratar dichos datos personales únicamente para efectos del 

desarrollo del Convenio de Coordinación y Adhesión; (ii) abstenerse de tratar los datos personales para 

finalidades distintas a las instruidas por la otra Parte; (iii) implementar las medidas de seguridad conforme a la 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, y las demás disposiciones aplicables; (iv) guardar confidencialidad respecto de los datos personales 

tratados; (v) suprimir los datos personales objeto de tratamiento una vez terminado el Convenio de 

Coordinación y Adhesión, y (vi) abstenerse de transferir los datos personales. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 

señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 

pertenezca a la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 

establece la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, según sea el caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el 

entendido de que ante la ausencia de consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben 

abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos. 

VIGÉSIMA PRIMERA. DIFUSIÓN Y DIVULGACIÓN. Este Convenio de Coordinación y Adhesión se 

publicará en el DOF y en el Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo en un plazo no mayor a 60 días 

hábiles a partir de su fecha de suscripción, y entrará en vigor a partir de la fecha de esta. 

“LAS PARTES” acuerdan que en la publicidad y difusión del programa se deberá incluir la siguiente 

leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 

distintos a los establecidos en el programa”, de conformidad con lo establecido en el artículo 28, fracción II, 

inciso a) del PEF 2024. 

De igual manera, deberá señalarse en forma expresa e idéntica, en la comunicación y divulgación que se 

realice, la participación y apoyo del Gobierno de México a través de “GOBERNACIÓN”. 

Leído por “LAS PARTES” y enteradas del contenido y alcance legal de sus cláusulas, lo firman en cuatro 

ejemplares en la Ciudad de México el día 25 del mes de marzo de 2024.- Por Gobernación: el Subsecretario 

de Derechos Humanos, Población y Migración, Félix Arturo Medina Padilla.- Rúbrica.- Por la CONAVIM:  la 

Coordinadora de Políticas Públicas para la Erradicación de la Violencia y Encargada de la Recepción y 

Atención de los Asuntos de la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, 

Sayda Yadira Blanco Morfín.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: la Gobernadora del Estado de Quintana 

Roo, María Elena Hermelinda Lezama Espinosa.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobierno, María Cristina 

Torres Gómez.- Rúbrica.- La Encargada del Despacho de la Secretaría de Finanzas y Planeación, Martha 

Parroquin Pérez.- Rúbrica.- El Secretario de Seguridad Ciudadana y Titular de la Instancia Local 

Responsable e Instancia Local Receptora, Julio César Gómez Torres.- Rúbrica. 
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ANEXO TÉCNICO PARA LA APLICACIÓN DE RECURSOS DESTINADOS A LAS ACCIONES DE COADYUVANCIA 

PARA LAS DECLARATORIAS DE ALERTA DE VIOLENCIA DE GÉNERO CONTRA LAS MUJERES EN ESTADOS Y 

MUNICIPIOS, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024. 

En cumplimiento a la Cláusula Primera del Convenio de Coordinación y Adhesión de fecha 25 de marzo 

celebrado entre la Secretaría de Gobernación y el Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, de conformidad 

con el numeral Trigésimo séptimo de los Lineamientos para la obtención y aplicación de recursos destinados a 

las Acciones de Coadyuvancia para las Declaratorias de Alerta de Violencia de Género contra las mujeres en 

Estados y Municipios para el Ejercicio Fiscal 2024 (LINEAMIENTOS), se estipula lo siguiente: 

DATOS GENERALES DE IDENTIFICACIÓN 

A. DATOS GENERALES 

ENTIDAD FEDERATIVA: Estado Libre y Soberano de Quintana Roo 

NOMBRE DEL PROYECTO: AVGM/QROO/AC01/SSC/033 

  

ACCIÓN DE COADYUVANCIA DE ACCESO AL SUBSIDIO: 

1. Atención: Son las acciones destinadas a la atención de las mujeres, las adolescentes y las niñas, tendientes a disminuir 

las condiciones de riesgo o vulnerabilidad en el que se encuentran, así como garantizar espacios libres de violencia contra 

las mujeres, las adolescentes, las niñas y la protección de las víctimas. 

INSTANCIA LOCAL RESPONSABLE: 

Secretaría de Seguridad Ciudadana 

INSTANCIA LOCAL RECEPTORA: 

Secretaría de Seguridad Ciudadana 

FECHA DE INICIO DEL PROYECTO: 

01 de mayo de 2024 

FECHA ESTIMADA DE CONCLUSIÓN QUE NO EXCEDA DEL 31 DE DICIEMBRE DE 2024 

30 de noviembre de 2024 

 

B. MONTO APROBADO 

A. MONTO APROBADO 

$1,950,000.00 Un Millón Novecientos Cincuenta Mil Pesos 00/100 M.N. 

B. MONTO COPARTICIPACIÓN: (EN CASO DE APLICAR) 

 

MONTO TOTAL DEL PROYECTO: 

(en caso de no tener coparticipación solo colocara el monto solicitado) 

$1,950,000.00 Un Millón Novecientos Cincuenta Mil Pesos 00/100 M.N. 

 

C. DESIGNACIÓN DE ENLACE 

He tenido a bien designar como enlace ante CONAVIM a: 

Nombre: Cap. Frag. C.G. Marco Antonio Zamora Cázares 

Cargo: Subsecretario de los Centros de Control, Comando, Cómputo y Comunicación C4 y C5 

Dirección: Carretera Chetumal Bacalar Km. 12.5 S/N, Colonia Industrial, Código Postal 77000, 

Municipio de Othón P. Blanco, Estado de Quintana Roo. 

Teléfono Institucional: 983-83-50958 

Extensión 10058 

Correo Institucional: marco.zamora@sspqroo.gob.mx 

carmen.torres@sspqroo.gob.mx  
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D. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO. 

Este proyecto busca el fortalecimiento institucional de la Unidad de Primera Intervención para la Atención 

de la Violencia de Género dentro de los Centros de Atención de Llamadas de Emergencia 9-1-1, con el cual 

se brindará una mejor atención a la mujeres víctimas de cualquier tipo de violencia, ayudándoles hacerle 

saber que la violencia no debe ser normalizada bajo ningún concepto, por lo que, a través de la incorporación 

de personal especializado en ciencias jurídicas, además de personal de psicología, quienes atenderán los 

servicios de auxilio turnados derivados de las llamadas de emergencia, como primeros contactos con las 

víctimas, asistiéndoles en la contención de emociones, de frustración y dándoles la orientación legal entorno a 

sus derechos. 

D.1 JUSTIFICACIÓN 

Derivado de la Declaratoria de Alerta de Violencia de Género en contra de la Mujeres (AVGM), emitida el 

07 de julio de 2017, para los municipios de Benito Juárez, Cozumel y Solidaridad, del requerimiento de 

acciones específicas para el municipio de Lázaro Cárdenas, en virtud de contar con población indígena, así 

como de la alta incidencia registrada en municipios del centro (Tulum) y sur (Othón P. Blanco) de la entidad, el 

Gobierno del Estado de Quintana Roo ha venido implementando acciones interinstitucionales que permiten 

llevar de una manera integral la estrategia de prevención, atención, sanción y erradicación de la violencia 

contra las mujeres. 

Lo anterior de acuerdo a la Ley de Acceso a las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado de 

Quintana Roo, por lo que todas las instituciones forman parte del Sistema para la Prevención, Atención, 

Sanción y Erradicación de la Violencia Contra las Mujeres PASEVCM, además de participar en acciones de 

registro y/o intercambio de información en la plataforma denominada Banco Nacional de Datos e Información 

sobre Casos de Violencia contra las Mujeres (BANAVIM), que actúa como un Sistema Único de Información 

Estadística. 

Y es que la violencia en contra de mujeres, adolescentes y niñas en Quintana Roo se ha constituido en un 

problema social, multicausal y multidimensional de alta incidencia, pues un 70.4% de las mujeres de 15 años y 

más, han vivido al menos un incidente de violencia emocional, económica, física, sexual o discriminación a lo 

largo de su vida, en cualquier ámbito. Esta cifra se deriva de la Encuesta Nacional de la Dinámica en las 

Relaciones en los Hogares, ENDIREH, 2021. 

En los años 2022 y 2023, la Secretaría de Seguridad Ciudadana implementó la operación de la Unidad de 

Primera Intervención para la Atención de la Violencia de Género, con presencia en cada uno de los 

Centros de Atención a Llamadas de Emergencias 9-1-1. 

En el transcurso del año 2023, se fortaleció la Unidad, con la inclusión de personal especializado en 

servicios jurídicos, elevando, así el nivel de atención a mujeres que enfrentan situaciones de violencia. 

Durante el periodo de agosto a diciembre del año 2022, la unidad proporcionó atención directa a 3 mil 046 

mujeres a través de personal especializado en psicología; además de que llevo a cabo una actualización 

exhaustiva de la información en la plataforma BANAVIM, registrando un total de Un mil 429 casos 

registrados y un mil 427 nuevos casos; números que demostraron la necesidad de dar continuidad a la 

unidad y fortalecer la atención psicológica, con personal especializado en servicios de asistencia legal por vía 

telefónica. 

MEDIDA DE ATENCIÓN ACCIÓN COADYUVANTE OBJETIVO GENERAL 

Medida de seguridad: 3. Crear módulos 

de atención inmediata para mujeres en 

situación de riesgo en los municipios 

que comprende la declaratoria de 

AVGM. Su funcionamiento deberá 

contemplar asistencia multidisciplinaria 

(personal jurídico, psicológico, médico, 

de trabajos sociales y elementos de 

seguridad) y el respectivo protocolo de 

actuación de las y los servidores 

públicos encargados de brindar los 

servicios correspondientes. 

ATENCIÓN: Son las acciones 

destinadas a la atención de las mujeres 

y las niñas y las adolescentes, 

tendientes a disminuir las condiciones 

de riesgo en el que se encuentran, así 

como garantizar espacios libres de 

violencia contra las mujeres, las niñas y 

la protección de las víctimas. 

INCISO: 

B. Garantizar la prestación de servicios 

jurídicos, médicos y psicológicos, 

especializados y gratuitos para la 

atención de las víctimas directas o 

indirectas de violencias. 

Consolidar los servicios de atención 

especializada a víctimas y personas 

relacionadas en situaciones de 

violencia de género que nos permita 

además de brindar un servicio de 

emergencia, establecer mecanismos 

más ágiles para mejorar la actuación de 

las y los operadores de la unidad, en 

cuanto a la detección, atención y 

prevención de los casos de violencia de 

género. 
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D.2 METODOLOGÍA 

OBJETIVOS 

ESPECÍFICOS 
ACTIVIDADES INDICADORES 

MEDIOS 

DE VERIFICACIÓN 

1. Integración de 

profesionistas en psicología y 

ciencias jurídicas a la unidad 

especializada en el esquema 

bajo el mismo techo para 

fortalecer las capacidades 

institucionales de los Centros 

de Atención a Llamadas de 

Emergencias 9-1-1. 

Detectar la situación de 

riesgo en que pueden estar 

las personas víctimas de los 

distintos tipos y modalidades 

de violencia de género. 

Atender de forma integral los 

reportes que se reciben 

dando asistencia psicológica 

y legal; para su canalización 

y seguimiento de los casos 

de violencia contra las 

mujeres en el Estado e 

Informando de los servicios 

con los que se cuenta. 

1.1 Lanzamiento de 

convocatoria de 

contratación del 

personal. 

1.2 Selección y 

contratación del 

personal. 

1.3 Inducción y 

capacitación de 

nuevos profesionistas 

sobre el uso de las 

plataformas a utilizar, 

los alcances del 

servicio de la Unidad 

Especializada. 

1.4 Difusión del Servicio 

de la unidad 

especializada a 

víctimas y personas 

relacionadas en 

situaciones de 

violencia de género. 

1.5 Inicio de operaciones 

con asistencia 

Psicológica y legal del 

servicio de atención 

especializada a 

víctimas y personas 

relacionadas en 

situaciones de 

violencia de género. 

1.1 Convocatoria. 

1.2 Número de 

profesionistas 

proyectados / Número 

de profesionistas 

contratados. 

1.3 Número de 

profesionistas 

capacitados/Número 

de profesionistas con 

calificación 

satisfactoria. 

1.4 Número de eventos y/o 

acciones de difusión 

del servicio realizados. 

1.5 Casos atendidos/casos 

canalizados. 

1.6  Seguimiento de 

casos/casos pendientes de 

seguimiento. 

1.1 Publicación y 

resultados de la 

convocatoria. 

1.2 Contratos de los 

Honorarios Asimilables 

a Salarios contratados. 

1.3 Listas de asistencia, 

evidencia fotográfica, 

evaluación y 

constancia de 

capacitación. 

1.4 Informe de acciones de 

difusión del servicio 

realizadas. 

1.5 Reporte estadístico de 

indicadores y resultados de 

los casos canalizados y 

atendidos por la unidad. 

1.6  Reporte seguimiento 

2. Transmisión de datos de la 

información en la plataforma 

nacional BANAVIM. 

2.1 Capacitación y 

sensibilización sobre el uso 

de la plataforma BANAVIM. 

2.2 Acopio y transmisión de 

datos del sistema 9-1-1 a la 

plataforma BANAVIM. 

2.1 Número de profesionistas 

capacitados en la plataforma 

CONAVIM. 

2.2 Casos atendidos/Casos 

registrados. 

2.1 Listas de asistencia, 

evidencia fotográfica, 

evaluación y 

constancia de 

capacitación. 

2.2 Estadísticas BANAVIM. 

 

D.2.1 PASOS A DESARROLLAR 

PASO DESCRIPCIÓN 

1 Lanzamiento de convocatoria para captación de profesionistas en ciencias jurídicas y psicológica. – Se 

elaborará la convocatoria para la captación y reclutamiento de los profesionistas que habrán de integrarse en 

el esquema bajo el mismo techo, para fortalecer las capacidades institucionales del servicio de emergencias 

9-1-1. 

Al mismo, tiempo se analizará la bolsa de trabajo consolidada en los últimos dos años, del personal que ha 

pertenecido al programa y ha desarrollado un trabajo excepcional para analizar su continuidad y permanencia 

en el presente proyecto. 

Acción que nos permitirá brindar atención psicológica y asesoría legal a personas en situación de violencia 

familiar o de género., con presencia en los 4 complejos de seguridad del Estado de Quintana Roo. 

La convocatoria será para los municipios de Benito Juárez, Solidaridad, Cozumel y Othón P. Blanco, que son 

sedes donde se encuentran los edificios C5 y C4. 
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PASO DESCRIPCIÓN 

La distribución del personal será con base a la Declaratoria de Violencia de Género vigente en el estado de 

Quintana Roo y el índice de comportamiento de casos de violencia recibidos en el Sistema de Emergencias, 

así como, las denuncias vigentes por municipios en el Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 

Pública. 

Se planteará un modelo de atención basado en él protocolo de atención de llamadas de emergencia para los 

CALLE 9-1-1, emitido por el INMUJERES que coadyuve en la identificación y canalización para lograr 

disminuir de casos de violencia a las unidades de género para lograr disminuir la incidencia de casos de 

violencia de género. 

2 Selección y contratación de personal. - Se llevará a cabo la selección aplicando evaluaciones y entrevistas 

para identificar al personal idóneo que garantice cumplir con los requerimientos de la convocatoria. 

3 Inducción y capacitación. - Una vez contratados los profesionistas, estos recibirán una inducción y 

capacitación sobre el uso de las plataformas de trabajo y los alcances del mismo, la cual constará de un 

periodo de 15 días y posteriormente empezarán a operar los servicios. La capacitación considera los 

protocolos de actuación y el manejo del software para el registro de emergencias en el sistema del Centro de 

Atención de Llamadas de Emergencia (CALLE). 

4 Difusión de la Unidad Especializada y los servicios que ofrece. - Esta se realizará en paralelo a la 

inducción y capacitación, a través de campañas en las redes sociales de la Secretaría de Seguridad 

Ciudadana, chats grupales de los comités vecinales, escolares y comunitarios, así como de los diferentes 

medios oficiales del Gobierno del Estado de Quintana Roo. 

5 Puesta en operación del servicio de atención especializada a víctimas y personas relacionadas en 

situaciones de violencia de género. - Esta iniciará una vez que el personal contratado haya concluido su 

capacitación de manera satisfactoria y cuente con las herramientas técnicas y el material de apoyo suficiente. 

Las actividades a desarrollar por el personal profesionista, corresponderá a: 

- Identificar el incidente de acuerdo al nivel de riesgo de las víctimas; 

- Atender y registrar los incidentes y denuncias que ingresen a los sistemas que operan en los Centros de 

Atención de Llamadas de Emergencias (CALLE) a través de la línea 9-1-1, que estén relacionados con 

violencia de género. 

- Analizar las necesidades y pretensiones de las mujeres víctimas y contribuir para mitigar los efectos 

traumáticos provocados por la violencia de género. 

- En los supuestos que no reciba la víctima la atención de primer filtro, podrá intervenir como segundo 

respondiente para la atención especializada en los incidentes y denuncias que ingresen a los sistemas que 

opera en los Centros de Atención de Llamadas de Emergencias (CALLE) a través de la línea 9-1-1, 

relacionados con la violencia de género. 

- Canalizar y verificar el pronto apoyo de los cuerpos de emergencia e instituciones y/o dependencias para la 

atención de las víctimas de violencia de género. 

- Reducir las actuaciones del incremento a la victimización, especialmente a la duplicidad de intervenciones, 

gestionando entre las instituciones y/o dependencias para la atención de las víctimas de violencia de género. 

- Orientar sobre los derechos con los que cuentan las víctimas y dar seguimiento a estas, proporcionándoles 

información clara y accesible sobre los derechos reconocibles en las leyes, para su efectividad en el ámbito 

territorial correspondiente. 

- Participar en reuniones de trabajo con las unidades de atención de género y demás áreas de injerencia, para 

el análisis y contribución de estrategias para la atención, prevención, sanción y erradicación de la violencia 

contra la mujer.  

- Dar seguimiento a las órdenes de protección que sean solicitadas; 

- Coadyuvar con las diferentes instituciones y dependencias de los tres órdenes de gobierno, respecto a los 

programas encaminados a la prevención, atención y seguimiento de los incidentes en materia de violencia de 

género. 

- Registro de la intervención en la plataforma del Servicio de Emergencias 9-1-1, para llevar el registro digital 

que determine el proceso de intervención de cada una de las partes que intervinieron en el proceso de 

intervención del incidente. 

- Registro inmediato de la atención brindada a las usuarias que cumplan con las condiciones de registro en el 

Banco Nacional de Datos e Información de Casos de Violencia contra las Mujeres. (BANAVIM) 

- Control de las intervenciones, intentos de llamada y seguimiento en base de datos en Excel, para la 

compulsa de mujeres atendidas, intentos de llamadas, canalizaciones y seguimiento a casos sensibles. 
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D.3 COBERTURA GEOGRÁFICA Y POBLACIÓN BENEFICIARIA 

TIPO DE POBLACIÓN BENEFICIADA 

SERVIDORAS (ES) PÚBLICOS 

U OPERADORAS (ES) JURÍDICOS 

 

NIÑAS (OS) Y ADOLESCENTES MUJERES 

ADULTAS (OS) MAYORES MUJERES 

INDÍGENAS MUJERES 

MIGRANTES Y/O REFUGIADAS (OS) MUJERES 

AFROMEXICANAS (OS) MUJERES 

DESPLAZADAS (OS) INTERNAS(OS) MUJERES 

CON DISCAPACIDAD MUJERES 

LGBTI+ MUJERES 

MADRES JEFAS DE FAMILIA MUJERES 

EN SITUACIÓN DE CALLE  

VÍCTIMAS DIRECTAS MUJERES, HOMBRES 

VÍCTIMAS INDIRECTAS MUJERES 

PRIVADAS DE LA LIBERTAD  

TRABAJADORAS DEL HOGAR 

NO REMUNERADAS 

MUJERES 

USUARIAS DE DROGAS MUJERES 

OTRAS  

 

GRUPO ETARIO 

0 a 6 años 7 a 11 años 12 a 17 años 18 a 30 años 31 a 59 años 60 años en adelante 

X X X X X x 

 

COBERTURA GEOGRÁFICA 

Atención en todo el territorio de Quintana Roo, a través de los Complejos de Seguridad ubicados en los municipios de Othón 

P. Blanco, Benito Juárez y Cozumel. 

 

D.4 ACTORES ESTRATÉGICOS 

# ACTOR CONTRIBUCIÓN AL PROYECTO 

1 Secretaría de Seguridad Ciudadana, a través de la 

Subsecretaría de los Centros de Control, Comando, 

Cómputo y Comunicación C4 y C5. 

Elaboración de la propuesta de perfil de puestos, 

Convocatoria, Capacitación del personal con base al 

nuevo perfil, capacitación de reforzamiento a 

psicólogos. 

Documentar la información atendida por el personal 

contratado. Aportar un espacio físico dentro de los C5 y 

C4 del estado de Quintana Roo, con las herramientas, 

insumos tecnológicos y material de trabajo necesario. 

Verificará que se realicen las atenciones conforme a 

protocolo y se lleve a cabo la sistematización de la 

documentación de la incidencia atendida por el personal 

contratado. 
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# ACTOR CONTRIBUCIÓN AL PROYECTO 

2 Secretaría de Finanzas y planeación de Quintana Roo, 

SEFIPLAN 

Apertura de cuenta, efectuar la gestión para la 

transferencia del recurso para el pago del personal 

contratado, aplicación de reintegros por recurso no 

ejercido y rendimientos generados, y cancelación de 

cuenta bancaria, acorde a los tiempos establecidos en 

cada etapa del proceso. 

3 Secretaría de Seguridad Ciudadana a través de la 

Dirección de Comunicación Social 

Realizará las campañas de difusión del servicio por los 

medios pertinentes. 

4 Secretaría de Seguridad Ciudadana a través de la 

Coordinación General de Vinculación con Instancias. 

Trabajo coordinado para la atención a reuniones de 

trabajo para el análisis y contribución de estrategias 

para la atención, prevención, sanción y erradicación de 

la violencia contra la mujer. 

5 Secretaría de Seguridad Ciudadana a través de la 

Coordinación General de Vinculación con Instancias. 

Impulsar el seguimiento de acciones para llevar a cabo 

la aplicación y metodología de las acciones de 

contraloría social. 

6 Centros de Control, Comando, Cómputo y Comunicación 

C4 y C5; 

Grupos GEAVIG; 

Policía Estatal de Quintana Roo; 

Fiscalía General del Estado/ Centros de Justicia; 

Instituto Quintanarroense de la Mujer; 

Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia 

(DIF); 

CEAVEQROO; 

Secretaría de Salud 

Municipios 

Canalización, recepción, atención y seguimiento de los 

casos captados a través del Servicio mediante acciones 

de seguimiento a las víctimas, así también la 

consolidación de datos para registro y actualización de 

la plataforma BANAVIM, la cual fungirá como plataforma 

vinculante para el seguimiento de los casos y el 

monitoreo interinstitucional de los procesos de 

intervención de cada una de las instituciones que se 

activen en el proceso de atención. 

 

D.5 IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS Y CÓMO AFRONTARLOS 

RIESGO MEDIDAS PARA AFRONTAR 

Que no se alcance la meta de profesionistas a contratar. Se pretende ampliar los procesos de reclutamiento 

y selección; y establecer convocatoria abierta por 

medio de los Servicios Estatal y Municipales de 

Empleo. 

 

 

Que exista rotación o deserción del personal contratado. 

Establecer convocatoria abierta por medio de los 

Servicios Estatal y Municipales de Empleo. 

Mantener una plantilla de personal que haya 

pasado los filtros de contratación, que cubra 

inmediatamente la plaza vacante. 

Habilitar la bolsa de trabajo del personal que 

participo en otras etapas y que conozca a detalle 

las funciones a desempeñar como Psicólogo u 

Jurídico de la Unidad Especializada de Primera 

Intervención Psicológica y Jurídica. 

Desconocimiento sobre el servicio que se ofrece. Elaboración y Distribución de trípticos y campañas 

de difusión orientadas a la difusión de los servicios 

que se brindan a través de la Unidad Especializada 

de Primera Intervención Psicológica y Jurídica. 
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D.6 CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES Y GASTO 

Las actividades deben de coincidir con las asentadas en el punto D.2 METODOLOGÍA. Si requiere más campos relativos al mes puede agregarlos en el orden 

correspondiente. 
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D.7 PERFIL Y EXPERIENCIA QUE DEBERÁ ACREDITAR LA O LAS PERSONAS FÍSICAS O 

MORALES QUE REALIZARÁN EL PROYECTO, DISTINTAS A AQUELLAS QUE SEAN SERVIDORAS 

PÚBLICAS, ASÍ COMO SUS ANTECEDENTES RESPECTO A LA ELABORACIÓN DE OTROS 

PROYECTOS EN OTRAS ENTIDADES FEDERATIVAS 

D.7.1 TIPO DE PERFIL REQUERIDO: 

ÁREAS DE 

ESPECIALIZACIÓN 

AÑOS DE EXPERIENCIA 

MÍNIMA REQUERIDA 

GRADO O NIVEL DE 

ESCOLARIDAD 

NÚMERO DE PERSONAS A 

CONTRATAR 

Ciencias Jurídicas 02 a 05 años Licenciatura 5 

Ciencias de la Salud NO APLICA NO APLICA 0 

Psicología 02 A 05 AÑOS Licenciatura 20 

Trabajo Social NO APLICA NO APLICA 0 

Otros Perfiles NO APLICA NO APLICA 0 

 

Total de Prestadores de 

Servicios a Contratar 
  25 

 

D.7.2 OTRO TIPO DE PERFIL REQUERIDO: 

La sección fue llenada con datos proporcionados en repositorio por lo que usted corresponde a verificar 

que la información se correcta: 

PERFIL 
AÑOS DE EXPERIENCIA 

MÍNIMA REQUERIDA 

GRADO O NIVEL DE 

ESCOLARIDAD 

NÚMERO DE PERSONAS A 

CONTRATAR 

NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA 

 

ESQUEMA DE CONTRATACIÓN: 

MARQUE LA 

CASILLA 

CORRECTA 

SERÁ 

Será Prestadora de Servicios Profesionales 

 Servicios integrales  

X Honorarios Asimilados 

 Otro 

Si selecciono “Otro”, Especifique a continuación: 

 

Otro Elija un elemento. Elija un elemento. No aplica 

 

Leído por “LAS PARTES” y enteradas del contenido y alcance legal firman el Anexo Técnico en cuatro 

ejemplares, en términos del numeral Trigésimo séptimo de los LINEAMIENTOS, para la realización del 

Proyecto AVGM/QROO/AC01/SSC/033, en la Ciudad de México el día 25 de marzo de 2024.-  Por 

Gobernación: el Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Félix Arturo Medina Padilla.- 

Rúbrica.- La Coordinadora de Políticas Públicas para la Erradicación de la Violencia y Encargada de la 

Recepción y Atención de los Asuntos de la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las 

Mujeres, Sayda Yadira Blanco Morfín.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: la Gobernadora del Estado de 

Quintana Roo, María Elena Hermelinda Lezama Espinosa.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobierno, María 

Cristina Torres Gómez.- Rúbrica.- La Encargada del Despacho de la Secretaría de Finanzas y Planeación, 

Martha Parroquin Pérez.- Rúbrica.- El Secretario de Seguridad Ciudadana y Titular de la Instancia Local 

Responsable e Instancia Local Receptora, Julio César Gómez Torres.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación y Adhesión que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de San Luis 

Potosí, que tiene por objeto el otorgamiento de subsidio para el Proyecto AVGM/SLP/AC01/IM/055, que permita 

dar cumplimiento a la aplicación de recursos destinados a las acciones de coadyuvancia para las declaratorias de 

Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres en Estados y Municipios para el ejercicio fiscal 2024. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y ADHESIÓN, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO FEDERAL POR 

CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 

“GOBERNACIÓN”; A TRAVÉS DE LA SUBSECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS, POBLACIÓN Y MIGRACIÓN, 

REPRESENTADA POR SU TITULAR, FÉLIX ARTURO MEDINA PADILLA, Y LA COMISIÓN NACIONAL PARA PREVENIR 

Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES, EN LO SUCESIVO LA “CONAVIM”, REPRESENTADA POR LA 

COORDINADORA DE POLÍTICAS PÚBLICAS PARA LA ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA Y ENCARGADA DE  LA 

RECEPCIÓN Y ATENCIÓN DE LOS ASUNTOS DE LA COMISIÓN NACIONAL PARA PREVENIR Y ERRADICAR LA 

VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES, SAYDA YADIRA BLANCO MORFÍN; Y POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL 

ESTADO DE LIBRE Y SOBERANO DE SAN LUIS POTOSÍ, REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SAN LUIS POTOSÍ, JOSÉ RICARDO GALLARDO 

CARDONA; ASISTIDO POR EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, J. GUADALUPE TORRES SÁNCHEZ; POR EL 

SECRETARIO DE FINANZAS, OMAR VALADEZ MACÍAS; Y POR LA DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO DE LAS 

MUJERES DEL ESTADO, GLORIA MARÍA GUADALUPE SERRATO SÁNCHEZ, TITULAR DE LA INSTANCIA LOCAL 

RESPONSABLE E INSTANCIA LOCAL RECEPTORA; A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL 

PRESENTE INSTRUMENTO SE LES DENOMINARÁ EL “GOBIERNO DEL ESTADO”; A QUIENES ACTUANDO DE 

MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

La Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia (LGAMVLV), establece en su 

Título II. “Modalidades de la Violencia”, Capítulo V. “De la Violencia Feminicida y de la Alerta de Violencia de 

Género contra las Mujeres”, que la alerta de violencia de género contra las mujeres y tendrá como objetivos 

garantizar la vida, la integridad, la libertad y la seguridad, así como el acceso a la justicia de las mujeres, 

adolescentes y niñas; generar las condiciones y políticas públicas que contribuyan a la disminución y cese de 

la violencia feminicida en su contra, y eliminar la desigualdad y discriminación producidas por ordenamientos 

jurídicos o políticas públicas que agravian los derechos humanos de las mujeres, adolescentes y niñas. 

De conformidad con lo señalado en el artículo 25 de la LGAMVLV, corresponde al Gobierno Federal, a 

través de “GOBERNACIÓN”, declarar la alerta de violencia de género, al respecto notificará la declaratoria al 

Poder Ejecutivo de la Entidad Federativa de que se trate, con la finalidad de detenerla y erradicarla a través 

de acciones gubernamentales de emergencia, conducidas por “GOBERNACIÓN” en el ámbito federal y en 

coordinación con las entidades federativas y los municipios. 

El 1 de junio de 2009 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el Decreto por el que se crea, 

como órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, la Comisión Nacional para 

Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres con el objeto de ejercer las atribuciones que la LGAMVLV 

y su Reglamento le confieren a “GOBERNACIÓN”, en materia de prevención, atención, sanción y erradicación 

de la violencia contra las mujeres en los Estados Unidos Mexicanos. 

Que del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024 (PEF 2024), publicado en 

el DOF el 25 de noviembre de 2023 se derivan los recursos asignados para la implementación de medidas 

que atiendan los estados y municipios que cuenten con la Declaratoria de Alerta de Violencia de Género 

contra las Mujeres (DAVGM), así como a las que cuenten con un Grupo Interinstitucional y Multidisciplinario, 

los cuales ascienden a $123,940,472.00 (Ciento veintitrés millones novecientos cuarenta mil cuatrocientos 

setenta y dos pesos 00/100 M.N.). 

En términos del artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), los 

subsidios deben sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y 

temporalidad, para lo cual se deberán, entre otros aspectos: i) identificar con precisión la población objetivo, 

tanto por grupo específico como por región del país, entidad federativa y municipio; ii) incorporar mecanismos 

periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación que permitan ajustar las modalidades de su operación o 

decidir sobre su cancelación; iii) prever la temporalidad en su otorgamiento, y iv) reportar su ejercicio en los 

informes trimestrales. 
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Aunado a lo anterior, los artículos 175 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria en lo sucesivo (RLFPRH), disponen que los subsidios cuyos beneficiarios sean 

los gobiernos de las Entidades Federativas y en su caso; de los municipios, se considerarán devengados a 

partir de la entrega de los recursos a dichos órdenes de gobierno. No obstante, deberán reintegrar a la 

Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos que no se destinen a los fines autorizados y aquellos que 

al cierre del Ejercicio Fiscal de que se trate, no se hayan devengado o que no se encuentren vinculados 

formalmente a compromisos y obligaciones de pago. 

En virtud de lo anterior, “GOBERNACIÓN”, a través de la “CONAVIM”, destinará los recursos previstos en 

el PEF 2024 para que se otorguen y apliquen en las Entidades Federativas y en la Ciudad de México en las 

que se haya decretado la DAVGM, así como a las que cuenten con un Grupo Interinstitucional y 

Multidisciplinario; para atender las acciones descritas, conforme a lo establecido en los Lineamientos para la 

obtención y aplicación de recursos destinados a las acciones de coadyuvancia para las Declaratorias de 

Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres en Estados y Municipios, para el Ejercicio Fiscal 2024 

(LINEAMIENTOS). 

Por lo anterior, y dada la necesidad de ejecutar las acciones para eliminar contextos de violencia social 

contra las mujeres en todo el país, así como coadyuvar en la prevención y eventual erradicación del 

fenómeno, y en la promoción de los derechos humanos de las mujeres. De conformidad con el Formato 1. 

Solicitud de subsidio de fecha 26 de febrero de 2024, suscrito por Gloria María Guadalupe Serrato Sánchez 

en su carácter de Directora General del Instituto de las Mujeres del Estado “GOBIERNO DE ESTADO”, solicitó 

en tiempo y forma a la “CONAVIM” recursos federales para el acceso a los subsidios destinados para el 

proyecto: AVGM/SLP/AC01/IM/055. 

Derivado del cumplimiento en tiempo y forma de los requisitos señalados en los LINEAMIENTOS, el 

Comité de Evaluación de Proyectos (COMITÉ), aprobó el proyecto presentado, por la cantidad de 

$835,000.00 (Ochocientos treinta y cinco mil pesos 00/100 M.N.) para la ejecución del proyecto 

AVGM/SLP/AC01/IM/055. Dicha situación se notificó a la Entidad Federativa mediante el oficio 

CONAVIM/CAAEVF/369/2024, de fecha 09 de febrero de 2024. 

Así, “LAS PARTES” manifiestan su interés de formalizar el presente Convenio de Coordinación y 

Adhesión, al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I.  “GOBERNACIÓN” declara que: 

I.1.  Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de los artículos 

90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CONSTITUCIÓN); 1o., 2o., fracción 

I, 26 y 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 1 del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Gobernación (RISEGOB). 

I.2.  El Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Félix Arturo Medina Padilla, cuenta 

con facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, de conformidad con 

los artículos 2, Apartado A, fracción II y 6, fracción IX del RISEGOB. 

I.3.  La “CONAVIM” es un órgano administrativo desconcentrado de “GOBERNACIÓN”, de conformidad 

con los artículos 2, Apartado C, fracción V y 151 del RISEGOB, y del Decreto por el que se crea 

como órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, la Comisión Nacional 

para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, publicado en el DOF el 1 de junio de 2009 

(DECRETO). 

I.4.  La Coordinadora de Políticas Públicas para la Erradicación de la Violencia y Encargada de la 

Recepción y Atención de los Asuntos de la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia 

contra las Mujeres, Sayda Yadira Blanco Morfín, cuenta con facultades para la suscripción del 

presente Convenio de Coordinación y Adhesión, con fundamento en los artículos 42 Bis, fracción XII 

de la LGAMVLV; 2, Aparatado C, fracción V, 115, fracción V, 116, fracción IV, 151 y 158 del 

RISEGOB; y Cuarto, fracción XIII del DECRETO. 

I.5.  Para dar cumplimiento al presente Convenio de Coordinación y Adhesión, cuenta con los recursos 

económicos suficientes en la partida presupuestal 43801 “Subsidios a Entidades Federativas y 

Municipios”, con número de Reporte General de Suficiencia Presupuestaria 00361. 

I.6.  Señala como su domicilio el ubicado en la Calle Dr. José María Vértiz número 852, 5º piso, Colonia 

Narvarte, Alcaldía Benito Juárez, Código Postal 03020, Ciudad de México. 
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II.  El “GOBIERNO DEL ESTADO” declara que: 

II.1.  Con fundamento en los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos CONSTITUCIÓN; 2o. y 3o. de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de San Luis Potosí, es una Entidad Federativa que es parte integrante de la Federación, 

con territorio y población, libre y soberano en cuanto a su régimen interior, constituido como 

gobierno republicano, representativo y popular. 

II.2. El Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, José Ricardo 

Gallardo Cardona, cuenta con facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación y 

Adhesión, con fundamento en los artículos 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 80, fracciones XXIX y XXX, 82 y 83 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de San Luis Potosí; 2 y 13 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 

San Luis Potosí. 

II.3.  El Secretario General de Gobierno, J. Guadalupe Torres Sánchez, cuenta con facultades para 

suscribir el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, con fundamento en los artículos 82 de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; 17, 18, 25, 31, fracción I, 32 

de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de San Luis Potosí; 18, fracciones III, XI 

y XV de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado de San Luis 

Potosí; 1, 3, 5, 6, y 7, fracción XXIII del Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno. 

II.4. El Titular de la Secretaría de Finanzas, Omar Valadez Macías, cuenta con facultades para suscribir 

el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, con fundamento en los artículos 82 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; 17, 18, 25, 31, fracción II y 33, 

fracción XXVI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de San Luis Potosí; 6° del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas del Estado de San Luis Potosí. 

II.5.  La Titular del Instituto de las Mujeres del Estado de San Luis Potosí, Gloría María Guadalupe 

Serrato Sánchez, en su calidad de Titular de la Instancia Local Responsable e Instancia Local 

Receptora, cuenta con facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, 

con fundamento en los artículos 82 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San 

Luis Potosí; 3º. fracción II inciso a), 51 y 52 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 

Estado de San Luis Potosí; 25 fracciones IV y X de la Ley del Instituto de las Mujeres del Estado de 

San Luis Potosí, y 24 fracción IX del Reglamento Interior del Instituto de las Mujeres del Estado  de 

San Luis Potosí. 

II.6. Para los efectos del presente instrumento jurídico, tiene como su domicilio el ubicado en la Calle 

Madero número 100, Colonia San Luis Potosí Centro, Código Postal 78000, San Luis Potosí, Estado 

de San Luis Potosí. 

III.  “LAS PARTES” declaran que: 

III.1.  Reconocen en forma recíproca la personalidad con la que se ostentan y comparecen a la 

suscripción de este Convenio de Coordinación y Adhesión. 

III.2.  Es su voluntad conjuntar esfuerzos en sus respectivos ámbitos de gobierno, para impulsar y ejecutar 

acciones que tengan como eje central prevenir y erradicar la violencia de género contra las mujeres. 

III.3.  Están convencidas de la importancia de atender el fenómeno de la violencia contra las mujeres y 

niñas, para lo cual reconocen la utilidad de instrumentar medidas de seguridad, prevención y de 

justicia a quienes incumplen la ley, particularmente la LGAMVLV. 

III.4.  Consideran como acción para prevenir y erradicar la violencia de género contra las mujeres, la 

Acción de Coadyuvancia siguiente: 1. Atención: Son las acciones destinadas a la atención de las 

mujeres, las adolescentes y las niñas, tendientes a disminuir las condiciones de riesgo o 

vulnerabilidad en el que se encuentran, así como garantizar espacios libres de violencia contra las 

mujeres, las adolescentes, las niñas y la protección de las víctimas. 

III.5.  Se obligan al cumplimiento de los preceptos establecidos en los LINEAMIENTOS y, en su caso, de 

los Acuerdos emitidos por la “CONAVIM”. 
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Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” sujetan su compromiso a la forma y términos que se establecen en 

las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión tiene por objeto el otorgamiento 

de subsidio para el Proyecto: AVGM/SLP/AC01/IM/055, que permita dar cumplimiento a la aplicación de 

recursos destinados a las Acciones de Coadyuvancia para las Declaratorias de Alerta de Violencia de Género 

contra las Mujeres en Estados y Municipios para el Ejercicio Fiscal 2024; y que se encuadra en la siguiente 

Acción de coadyuvancia: 

Acción coadyuvante 

1. Atención: Son las acciones destinadas a la atención de las mujeres, las adolescentes y las niñas, 

tendientes a disminuir las condiciones de riesgo o vulnerabilidad en el que se encuentran, así como garantizar 

espacios libres de violencia contra las mujeres, las adolescentes, las niñas y la protección de las víctimas.  

 

Dicho Proyecto de Acción de Coadyuvancia, se realizará de conformidad con lo establecido en el Anexo 

Técnico, en términos del numeral Trigésimo séptimo de los LINEAMIENTOS. 

SEGUNDA. ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. Para el cumplimiento del objeto señalado en la Cláusula 

anterior, “GOBERNACIÓN” asignará la cantidad de $835,000.00 (Ochocientos treinta y cinco mil pesos  

00/100 M.N.), para el Proyecto: AVGM/SLP/AC01/IM/055, aprobado por el COMITÉ en la Instalación y 

Primera Sesión mediante Acuerdo CEPCONAVIM/1SO/065/09022024. 

Los recursos federales se radicarán al “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través de la Secretaría de Finanzas 

en la cuenta bancaria específica, con característica de productiva, aperturada para tal efecto, de conformidad 

con el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG), y la que se identifica con los 

siguientes datos: 

Nombre de la Beneficiaria: 

Nombre del Proyecto:  

Gobierno del Estado de San Luis Potosí 

AVGM/SLP/AC01/IM/055/2024 

Nombre de la Institución Financiera: BBVA México, S.A.  

Clave Bancaria Estandarizada (CLABE) de 18 dígitos: 012700001227263195 

Número de Cuenta Bancaria: 0122726319 

Tipo de Cuenta: Productiva  

Tipo de Moneda: MXP Pesos Mexicanos  

Número de Sucursal: 2273 

Número de Plaza: 255 

Fecha de apertura de la Cuenta: 16 de febrero de 2024 

 

Es un requisito indispensable para la transferencia de dichos recursos, que el “GOBIERNO DEL ESTADO” 

haya remitido a “GOBERNACIÓN” la factura Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI), en términos de lo 

establecido en el numeral Cuadragésimo primero de los LINEAMIENTOS. 

Para “GOBERNACIÓN”, la radicación de los recursos federales genera los momentos contables del gasto 

devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4 de la LGCG. Por su parte, el “GOBIERNO DEL 

ESTADO” deberá registrar en su contabilidad los recursos federales recibidos, de acuerdo con las 

disposiciones jurídicas federales y locales aplicables, así como rendir informes de su aplicación en su Cuenta 

Pública, con independencia de los que deban rendirse por conducto de “GOBERNACIÓN”. 

Los recursos que el COMITÉ asigne a las entidades federativas se encuentran sujetos a la disponibilidad 

de estos de acuerdo con el PEF 2024 por lo que “GOBERNACIÓN” no será responsable por el retraso en la 

transferencia o la cancelación de los recursos asignados, derivado de las disposiciones administrativas 

presupuestarias ajenas a “GOBERNACIÓN”. El COMITÉ, comunicará, a través de la Secretaría Técnica las 

eventualidades relacionadas con la ministración de recursos oportunamente al “GOBIERNO DEL ESTADO”. 
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“GOBERNACIÓN” será ajena a los procedimientos de adjudicación, contratación, orden de pago y/o 

facturación que lleve a cabo el “GOBIERNO DEL ESTADO” para la ejecución de los proyectos aprobados, por 

lo que éste se compromete a resolver y eximir de cualquier responsabilidad a “GOBERNACIÓN” y de 

cualquier controversia que en su caso derive de estas contrataciones. 

TERCERA. COMPROMISOS DE “LAS PARTES”. Además de lo previsto en los LINEAMIENTOS y 

normatividad aplicable, para la realización del objeto del presente Convenio de Coordinación y Adhesión,  

“LAS PARTES” se comprometen a lo siguiente: 

a.  Revisar conjuntamente el o los informes parciales que se presenten respecto del avance del 

Proyecto, en términos del numeral Trigésimo cuarto de los LINEAMIENTOS. 

b.  Otorgar todas las facilidades para la rendición de cuentas, respecto a la utilización de los recursos 

aportados por el Gobierno Federal, así como de la planeación y asistencia técnica aportada por el 

“GOBIERNO DEL ESTADO”. 

c.  Apegarse a lo establecido en la LGCG, LFPRH, su Reglamento y demás legislación aplicable en 

materia de subsidios. 

CUARTA. COMPROMISOS DE “GOBERNACIÓN”. Además de los previstos en los LINEAMIENTOS, 

“GOBERNACIÓN”, a través de la “CONAVIM”, se obliga a: 

a.  Otorgar los recursos públicos federales por concepto de subsidios objeto del presente Convenio de 

Coordinación y Adhesión, para la ejecución del Proyecto a que se refieren las CLÁUSULAS 

PRIMERA y SEGUNDA, habiéndose concluido los trámites administrativos correspondientes, en 

términos del numeral Trigésimo tercero de los LINEAMIENTOS. 

b.  Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre 

el ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los subsidios otorgados en 

el marco del presente instrumento. 

c.  Informar sobre los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales 

que se proporcionarán en el marco del presente instrumento. 

d.  Realizar las visitas de verificación en sitio, las cuales deberán ser atendidas por el “GOBIERNO DEL 

ESTADO”. 

QUINTA. COMPROMISOS DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”. Además de los previstos en los 

LINEAMIENTOS, el “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a: 

a.  Destinar, por conducto de la Secretaría de Finanzas, los recursos asignados a través de subsidios 

exclusivamente destinados para los fines previstos en la CLÁUSULA PRIMERA del presente 

Convenio de Coordinación y Adhesión y en el Anexo Técnico aprobado por el COMITÉ. 

b.  Devengar el recurso federal, de conformidad con lo establecido en el Anexo Técnico, a más tardar el 

31 de diciembre de 2024. 

c.  Iniciar las acciones para dar cumplimiento al Proyecto en un plazo no mayor a 15 (quince) días 

naturales, contados a partir de la fecha que se realizó el depósito de los recursos federales en la 

cuenta bancaria establecida en la CLÁUSULA SEGUNDA del presente Convenio de Coordinación  y 

Adhesión. 

d.  Realizar por conducto del Instituto de las Mujeres del Estado, las acciones, contrataciones  y 

adquisiciones necesarias para la consecución de los fines del Proyecto, en estricto apego a la Ley 

de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y su respectivo Reglamento, así 

como en la demás normatividad local aplicable en la materia. 

e.  Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 

correspondan, la asesoría técnica, licencias, autorizaciones o permisos que resulten necesarios 

para la realización de las funciones derivadas del Proyecto previsto en este instrumento jurídico. 

f.  Garantizar que el Proyecto que será financiado con los recursos federales a los que se refiere el 

presente Convenio de Coordinación y Adhesión, cuente con la documentación legal y administrativa 

que resulte necesaria para su ejecución, así como verificar la autenticidad de la misma. 
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g. Recabar, resguardar y conservar la documentación justificativa y comprobatoria de las erogaciones 

cubiertas con los recursos presupuestarios federales que le sean entregados por concepto de 

subsidios; realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública local, 

conforme sean devengados y ejercidos los recursos, y dar cumplimiento a las disposiciones 

federales aplicables respecto de la administración de los mismos. 

h. Integrar y resguardar los expedientes relacionados con la ejecución y comprobación del Proyecto 

financiado con los recursos otorgados objeto del presente instrumento. 

i.  Garantizar que el personal encargado de ejecutar el Proyecto acredite su experiencia y capacitación 

en materia de derechos humanos, perspectiva de género y en los temas de Proyecto a desarrollar. 

j. Entregar los informes parciales, por conducto del enlace designado a “GOBERNACIÓN” a través de 

la “CONAVIM”, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto y el avance del Proyecto, 

validada por la Secretaría de Finanzas, con su debido soporte documental. Dichos informes deberán 

entregarse de acuerdo con el calendario señalado en el numeral Quincuagésimo segundo de los 

LINEAMIENTOS. 

k.  Entregar los comprobantes de la ejecución del subsidio para la rendición de cuentas, en términos de 

lo previsto en los LINEAMIENTOS, con la leyenda “Operado con recursos E015: promover la 

atención y prevención de la violencia contra las mujeres”. 

l.  En términos de los LINEAMIENTOS, presentar a “GOBERNACIÓN”, a más tardar el 15 de enero de 

2025, un Acta de cierre del Proyecto, firmada por el Titular del Instituto de las Mujeres del Estado y 

por el Titular de la Secretaría de Finanzas, en la que se incluyan los datos generales, objetivo  y 

descripción del Proyecto; los antecedentes de la ejecución del mismo; los principales compromisos 

establecidos entre “LAS PARTES”, y el reporte de las acciones administrativas que la Entidad 

Federativa ha llevado a cabo al 31 de diciembre de 2024 para la correcta ejecución de los recursos 

otorgados, y demás documentos y requisitos que se establecen en la fracción VIII del numeral 

Trigésimo Cuarto y Sexagésimo de los LINEAMIENTOS. 

m. Una vez que se cumplan los objetivos del Proyecto, deberá generarse un registro puntual de las 

acciones que se realizan a partir del mismo, con el fin de que con dichos datos se puedan generar 

indicadores de proceso, de resultados o de impacto, los cuales serán publicados mensualmente en 

la página de internet oficial del Instituto de las Mujeres del Estado, que para ese efecto se habilite. 

n.  Cumplir y observar en todo momento las disposiciones previstas en la LFPRH y su Reglamento, el 

PEF 2024, y demás legislación aplicable a la materia, así como en el Convenio de Coordinación y 

Adhesión; y Anexo Técnico correspondiente. 

ñ. Llevar a cabo el proyecto en términos de lo establecido en los LINEAMIENTOS y, en su caso, de los 

Acuerdos que emita la “CONAVIM” a través del COMITÉ. 

SEXTA. ENLACES. Para el adecuado desarrollo y seguimiento de las acciones del Proyecto, que deriven 

del presente Convenio de Coordinación y Adhesión y de sus Anexos Técnicos, “LAS PARTES” designan 

como Enlaces a los siguientes servidores públicos: 

POR “GOBERNACIÓN” 

Nombre: Susana Vanessa Otero González. 

Cargo: Coordinadora para la Articulación de Acciones para la Erradicación de la 

Violencia Feminicida. 

Dirección: Dr. José María Vértiz número 852, 5º piso, Colonia Narvarte, Alcaldía Benito 

Juárez, Código Postal 03020, Ciudad de México. 

Teléfono institucional: 52098800 extensión 30367 

Correo electrónico 

Institucional: 

 

sotero@segob.gob.mx 
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POR EL “GOBIERNO DEL ESTADO” 

Nombre: Gloria María Guadalupe Serrato Sánchez  

Cargo: Directora General del Instituto de las Mujeres del Estado de San Luis Potosí.  

Dirección: Calle Jardín Colón número 23, Colonia San Miguelito, Código Postal 78339, 

San Luis Potosí, San Luis Potosí.  

Teléfono institucional: (444) 1 442920 

Correo electrónico 

Institucional: 

 

imes_dirgeneral@slp.gob.mx  

 

A través de las personas designadas como enlaces se efectuarán todas las comunicaciones derivadas de 

la operación del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. Además, serán las o los responsables 

internos de las actividades encomendadas. 

Para efectos del seguimiento y evaluación, “LAS PARTES” acuerdan que las y/o los responsables podrán 

a su vez, designar a las o los servidores públicos del nivel jerárquico inmediato inferior, para que los asistan 

en las funciones encomendadas o en su caso, los suplan en sus ausencias. 

SÉPTIMA. NOTIFICACIONES. “LAS PARTES” acuerdan que cualquier comunicación o notificación que se 

deba efectuar con motivo del presente instrumento será realizada en los domicilios señalados en las 

DECLARACIONES. Cualquier cambio de domicilio que “LAS PARTES” efectúen en lo sucesivo, lo deberán 

notificar por escrito y en forma indubitable a la otra Parte, por lo menos con 10 (diez) días de anticipación. 

OCTAVA. INFORMES PARCIALES. El “GOBIERNO DEL ESTADO”, por conducto del Instituto de las 

Mujeres del Estado informará a “GOBERNACIÓN” a través de la “CONAVIM”, los avances de la ejecución del 

Proyecto y del subsidio, en los cuales se deberá reportar el avance en el cumplimiento de objetivos y; en su 

caso, los resultados de las acciones que lleve a cabo de conformidad con el presente instrumento, y la 

fracción VII del numeral Trigésimo Cuarto de los LINEAMIENTOS; con su debido soporte documental, dentro 

de los 10 (diez) días hábiles siguientes a la conclusión de cada informe parcial, conforme a la fecha de 

transferencia del recurso al que se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA del presente Convenio de Coordinación y 

Adhesión. 

NOVENA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. Los recursos federales que se entregarán al “GOBIERNO 

DEL ESTADO” en los términos del presente instrumento y en el Anexo Técnico, no perderán su carácter de 

federal, por lo que su administración, compromiso, devengo, justificación, comprobación, pago, ejercicio y 

contabilización, deberá realizarse, de conformidad con las disposiciones contenidas en la legislación federal 

vigente. 

Los rendimientos financieros que se obtengan en la cuenta específica, con característica de productiva, a 

la cual se transferirá el subsidio en el Ejercicio Fiscal 2024 deberán ser reintegrados a la TESOFE, previo a la 

presentación del cierre del ejercicio de los recursos y dentro de los plazos y términos que establezcan las 

disposiciones aplicables. 

DÉCIMA. RESPONSABILIDAD DEL RESGUARDO DE LA DOCUMENTACIÓN. El resguardo y 

conservación de la documentación original que sirvió para justificar y comprobar la aplicación de los recursos 

a que se refiere el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, estará a cargo del “GOBIERNO DEL 

ESTADO” a través del Instituto de las Mujeres del Estado. 

En el caso de “GOBERNACIÓN”, la documentación original que deberá conservar y que estará bajo su 

resguardo es la que señalan los LINEAMIENTOS. 

DÉCIMA PRIMERA. REINTEGRO DE LOS RECURSOS. En caso de que el “GOBIERNO DEL ESTADO” 

no devengue los recursos federales asignados, los recursos remanentes o saldos disponibles que presente al 

31 de diciembre de 2024 deberán ser reintegrados a la TESOFE como lo dispone el numeral Sexagésimo 

quinto de los LINEAMIENTOS. 

El reintegro de los recursos a la TESOFE se deberá realizar conforme a las disposiciones legales 

federales aplicables, siendo responsabilidad del “GOBIERNO DEL ESTADO” dar aviso por escrito y solicitar a 

“GOBERNACIÓN” la línea de captura para realizar el reintegro correspondiente. Una vez que 

“GOBERNACIÓN” otorgue la línea de captura a la Entidad, ésta deberá remitir a la “CONAVIM” original de la 

documentación comprobatoria del reintegro realizado. 
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Asimismo, el “GOBIERNO DEL ESTADO” estará obligado a reintegrar a la TESOFE aquellos recursos que 

no sean aplicados a los fines para los que le fueron autorizados. 

DÉCIMA SEGUNDA.- RELACIÓN LABORAL. El personal comisionado, contratado, designado o utilizado 

por cada una de “LAS PARTES” para la instrumentación, ejecución y operación de este Convenio de 

Coordinación y Adhesión y/o de los instrumentos que del mismo se deriven, continuará bajo la dirección y 

dependencia de la parte a la que se encuentre adscrito, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la 

contraparte podrá ser considerada como patrón sustituto o solidario, por tanto “LAS PARTES” se liberan 

recíprocamente de cualquier responsabilidad laboral, administrativa, fiscal, judicial, sindical, de seguridad 

social y/o de cualquier otra naturaleza que llegara a suscitarse, en lo que respecta a su respectivo personal. 

DÉCIMA TERCERA. SANCIONES POR EL INCUMPLIMIENTO. Para el caso de que “GOBERNACIÓN” 

detecte algún incumplimiento o varios en el ejercicio de los recursos, como lo prevé el numeral 

Quincuagésimo octavo de los LINEAMIENTOS, procederá a la cancelación del Proyecto aprobado y; en 

consecuencia, dará por terminado el presente Convenio de Coordinación y Adhesión y ordenará al 

“GOBIERNO DEL ESTADO” la restitución total de los recursos y sus rendimientos financieros a la TESOFE. 

Lo anterior sin perjuicio de que la “CONAVIM” haga del conocimiento del o los incumplimientos a los 

órganos fiscalizadores competentes para los efectos legales conducentes. 

DÉCIMA CUARTA. FISCALIZACIÓN. El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales 

correspondientes al subsidio a que se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA del presente instrumento 

corresponderá a “GOBERNACIÓN”, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la 

Función Pública y a la Auditoría Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que les confieren  la 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 

Federación, y demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia, sin perjuicio de las acciones de control, 

vigilancia y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realice la Contraloría 

General del Estado del “GOBIERNO DEL ESTADO”. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 

Federal en que incurran los servidores públicos federales o locales, así como los particulares que intervengan 

en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este instrumento, serán 

sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA QUINTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Queda expresamente pactado que  “LAS 

PARTES” no tendrán responsabilidad por los daños y perjuicios que pudieran causarse como consecuencia 

de caso fortuito o fuerza mayor, por lo que una vez que desaparezcan las causas que suscitaron la 

interrupción en la ejecución del Proyecto, se reanudarán las tareas pactadas. 

DÉCIMA SEXTA. MODIFICACIONES. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión podrá 

modificarse en cualquier momento durante su vigencia de común acuerdo entre “LAS PARTES”, mediante 

Convenios Modificatorios los cuales formarán parte integrante del presente instrumento, y surtirán efectos a 

partir de la fecha de su suscripción, los cuales deberán ser publicados en el DOF y en el órgano de difusión 

oficial del “GOBIERNO DEL ESTADO” en un plazo no mayor a 60 (sesenta) días hábiles a partir de su fecha 

de suscripción. 

DÉCIMA SÉPTIMA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión 

podrá darse por terminado cuando se presente alguno de los siguientes supuestos: 

a.  Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, siempre que no existan obligaciones 

pendientes de cumplir por “LAS PARTES” y; en su caso, se haya realizado el reintegro de los 

recursos y rendimientos financieros que procedan. 

b.  En caso de que no se subsanen las inconsistencias que haya detectado la “CONAVIM” en los 

informes que presente el “GOBIERNO DEL ESTADO”. 

Para tales efectos, se levantará una minuta en la que se hagan constar las circunstancias específicas que: 

i) se presenten y establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución; ii) se identifiquen los 

responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 

generado hasta ese momento; y iii) se señale lo procedente respecto al reintegro de los recursos y 

rendimientos financieros que; en su caso, procedan. 
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DÉCIMA OCTAVA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión entrará en vigor a partir 

del día de su firma y hasta el 31 de diciembre de 2024. Lo anterior, no exime al “GOBIERNO DEL ESTADO” 

de presentar la comprobación de los gastos efectuados y reintegrar los recursos remanentes y/o no aplicados 

a los fines para los que fueron autorizados, junto con los rendimientos financieros correspondientes o, en su 

caso, las cargas financieras que se hubiesen generado. 

DÉCIMA NOVENA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” están de acuerdo en que el 

presente instrumento es producto de la buena fe; por lo que, los conflictos y controversias que llegasen a 

presentar con motivo de su interpretación, formalización, ejecución, operación o cumplimiento, serán resueltos 

de común acuerdo entre “LAS PARTES” a través de los Enlaces a que se refiere la CLÁUSULA SEXTA de 

este Convenio de Coordinación y Adhesión. 

VIGÉSIMA. TRANSPARENCIA. “LAS PARTES” Se comprometen a cumplir con las disposiciones que 

establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Asimismo a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación y 

Adhesión, si “LAS PARTES” llegaren a tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la 

otra Parte, por este medio se obligan a: (i) tratar dichos datos personales únicamente para efectos del 

desarrollo del Convenio de Coordinación y Adhesión; (ii) abstenerse de tratar los datos personales para 

finalidades distintas a las instruidas por la otra Parte; (iii) implementar las medidas de seguridad conforme a la 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, y las demás disposiciones aplicables; (iv) guardar confidencialidad respecto de los datos personales 

tratados; (v) suprimir los datos personales objeto de tratamiento una vez terminado el Convenio de 

Coordinación y Adhesión, y (vi) abstenerse de transferir los datos personales. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 

señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 

pertenezca a la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 

establece la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, según sea el caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el 

entendido de que ante la ausencia de consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben 

abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos. 

VIGÉSIMA PRIMERA. DIFUSIÓN Y DIVULGACIÓN. Este Convenio de Coordinación y Adhesión se 

publicará en el DOF y en el Periódico Oficial del Estado “Plan de San Luis” en un plazo no mayor a 60 días 

hábiles a partir de su fecha de suscripción, y entrará en vigor a partir de la fecha de esta. 

“LAS PARTES” acuerdan que en la publicidad y difusión del programa se deberá incluir la siguiente 

leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 

distintos a los establecidos en el programa”, de conformidad con lo establecido en el artículo 28, fracción II, 

inciso a) del PEF 2024. 

De igual manera, deberá señalarse en forma expresa e idéntica, en la comunicación y divulgación que se 

realice, la participación y apoyo del Gobierno de México a través de “GOBERNACIÓN”. 

Leído por “LAS PARTES” y enteradas del contenido y alcance legal de sus cláusulas, lo firman en cuatro 

ejemplares en la Ciudad de México el día 25 del mes de marzo de 2024.- Por Gobernación: el Subsecretario 

de Derechos Humanos, Población y Migración, Félix Arturo Medina Padilla.- Rúbrica.- Por la CONAVIM: la 

Coordinadora de Políticas Públicas para la Erradicación de la Violencia y Encargada de la Recepción y 

Atención de los Asuntos de la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, 

Sayda Yadira Blanco Morfín.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador Constitucional del Estado 

Libre y Soberano de San Luis Potosí, José Ricardo Gallardo Cardona.- Rúbrica.- El Secretario General de 

Gobierno, J. Guadalupe Torres Sánchez.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Omar Valadez Macías.- 

Rúbrica.- La Directora General del Instituto de las Mujeres del Estado, y Titular de la Instancia Local 

Responsable e Instancia Local Receptora, Gloria María Guadalupe Serrato Sánchez.- Rúbrica. 
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ANEXO TÉCNICO PARA LA APLICACIÓN DE RECURSOS DESTINADOS A LAS ACCIONES DE COADYUVANCIA 

PARA LAS DECLARATORIAS DE ALERTA DE VIOLENCIA DE GÉNERO CONTRA LAS MUJERES EN ESTADOS Y 

MUNICIPIOS, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024. 

En cumplimiento a la Cláusula Primera del Convenio de Coordinación y Adhesión de fecha 25 de marzo de 

2024 celebrado entre la Secretaría de Gobernación y el Gobierno del Estado Libre y Soberano de San Luis 

Potosí, de conformidad con el numeral Trigésimo séptimo de los Lineamientos para la obtención y aplicación 

de recursos destinados a las Acciones de Coadyuvancia para las Declaratorias de Alerta de Violencia de 

Género contra las mujeres en Estados y Municipios para el Ejercicio Fiscal 2024 (LINEAMIENTOS), se 

estipula lo siguiente: 

DATOS GENERALES DE IDENTIFICACIÓN 

A. DATOS GENERALES 

ENTIDAD FEDERATIVA: Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí 

NOMBRE DEL PROYECTO: AVGM/SLP/AC01/IM/055 

  

ACCIÓN DE COADYUVANCIA DE ACCESO AL SUBSIDIO: 

1. Atención: Son las acciones destinadas a la atención de las mujeres, las adolescentes y las niñas, tendientes a disminuir 

las condiciones de riesgo o vulnerabilidad en el que se encuentran, así como garantizar espacios libres de violencia contra 

las mujeres, las adolescentes, las niñas y la protección de las víctimas. 

INSTANCIA LOCAL RESPONSABLE: 

Instituto de las Mujeres del Estado de San Luis Potosí 

INSTANCIA LOCAL RECEPTORA: 

Instituto de las Mujeres del Estado de San Luis Potosí 

FECHA DE INICIO DEL PROYECTO: 

15 de Mayo de 2024 

FECHA ESTIMADA DE CONCLUSIÓN QUE NO EXCEDA DEL 31 DE DICIEMBRE DE 2024 

31 de diciembre de 2024 

 

B. MONTO APROBADO 

A. MONTO APROBADO 

  

$835,000.00 Ochocientos treinta y cinco mil pesos 00/100 M.N. 

Cantidad en número Cantidad en letra 

 

B. MONTO COPARTICIPACIÓN: (EN CASO DE APLICAR) 

   

No aplica % 00/100 M.N. 

cantidad en número porcentaje cantidad en letra 

  

MONTO TOTAL DEL PROYECTO: 

(en caso de no tener coparticipación solo colocara el monto solicitado) 

$835,000.00 Ochocientos treinta y cinco mil pesos 00/100 M.N. 

Cantidad en número Cantidad en letra 
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C. DESIGNACIÓN DE ENLACE 

He tenido a bien designar como enlace ante CONAVIM a: 

Nombre: Gloria María Guadalupe Serrato Sánchez 

Cargo: Directora General del Instituto de las Mujeres del Estado de San Luis Potosí 

Dirección: Calle Jardín Colón No.23, Col. San Miguelito, San Luis Potosí, C.P.78339 

Teléfono Institucional: 4441442920 

Extensión 283, 282 y 231 

Correo Institucional: imes_dirgeneral@slp.gob.mx 

 

D. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO. 

D.1 JUSTIFICACIÓN 

Con este proyecto se atiende a las recomendaciones emitidas por el Grupo Interinstitucional y 

multidisciplinario, GIM, del cuarto dictamen en cuanto a la Identificación de los lugares en donde es necesario 

instalar módulos de atención inmediata a mujeres en situación de riesgo, en función del mapa de calor sobre 

la prevalencia de la violencia contra las mujeres por razones de género. 

En este sentido, el Instituto de las Mujeres del Estado de San Luis Potosí, llevo a cabo como instancia 

local receptora, en el año 2023 el Proyecto AVG/SLP/AC04/SGG/050, con este proyecto se logró el 

fortalecimiento a la Fiscalía Especializada en Atención de Personas, Pueblos y Comunidades indígenas, para 

la atención en violencia familiar y/o delitos cometidos por razones de género para los municipios de la región 

huasteca, con población indígena. 

Como resultado se encontró que, existe un número significativo de niñas, adolescentes y mujeres 

indígenas, quienes son víctimas de delitos en razones de género, principalmente de los delitos de violencia 

familiar, abuso sexual y violaciones. 

Por ello, es necesario acercar servicios de atención, canalización y seguimiento especializado, 

adicionalmente, se brindaron atenciones en lenguas indígenas debido a que las profesionales contratadas 

hablaban Tének y Náhuatl, aunque las intervenciones solo se dieron en lengua Tének. 

Considerando los resultados, surge la propuesta de crear un Módulo Itinerante de para la atención, 

canalización y seguimiento a las mujeres, adolescentes y niñas indígenas víctimas de violencia con sede en el 

municipio de Xilitla; al ser itinerante permitirá beneficiar a la población de mujeres indígenas de otros 

municipios cercanos todos de la microrregión huasteca oeste, con altos índices de marginación. 

Las atenciones se serán canalizadas a la Fiscalía Especializada en Atención de Personas, Pueblos y 

Comunidades indígenas, y a otras dependencias cuando así se requiera. 

Fue elegido el municipio de Xilitla al considerar su cercanía con la Fiscalía Especializada ubicada en 

Tancahuitz, con el Centro de Justicia ubicado en Matlapa, con Ciudad Valles y Tamazunchale que cuentan 

con Distritos Judiciales y Delegaciones Fiscalía. 

Xilitla y Aquismón son dos de los tres municipios con mayor número población hablante de lengua 

indígena en el Estado de San Luis Potosí. 

Este proyecto es importante porque se coadyuva a garantizar la atención a un grupo en situación de alta 

vulnerabilidad que por mucho tiempo ha padecido discriminación, pobreza y constantes violaciones a sus 

derechos humanos. 

MEDIDA DE ATENCIÓN ACCIÓN COADYUVANTE OBJETIVO GENERAL 

Tercera Medida de Seguridad; Crear 

módulos de atención inmediata a 

mujeres en situación de riesgo en los 

municipios que comprende la 

declaratoria de AVGM. Su 

funcionamiento deberá contemplar 

asistencia multidisciplinaria (abogadas, 

psicólogas, médicas, trabajadoras 

sociales y elementos de seguridad) y el 

respectivo protocolo de actuación de 

las y los servidores públicos 

encargados de brindar los servicios 

correspondientes. 

ATENCIÓN: Son las acciones 

destinadas a la atención de las mujeres 

y las niñas y las adolescentes, 

tendientes a disminuir las condiciones 

de riesgo en el que se encuentran, así 

como garantizar espacios libres de 

violencia contra las mujeres, las niñas y 

la protección de las víctimas. 

INCISO: 

A. Desarrollar acciones estratégicas 

para la identificación, atención, 

canalización y seguimiento a las 

mujeres, las adolescentes y las niñas, 

indígenas o afromexicanas, que sufren 

violencias. 

Crear un módulo itinerante para la 

atención, canalización y seguimiento a 

las mujeres, adolescentes y niñas 

indígenas víctimas de violencia en 

Xilitla; municipio de la región huasteca 

que tiene colindancia con 

Tamazunchale municipio con AVG, con 

Aquismón, Huehuetlán, Axtla de 

Terrazas y Matlapa, municipios alta 

población de mujeres indígenas en 

situación de vulnerabilidad. 
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D.2 METODOLOGÍA 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS ACTIVIDADES INDICADORES MEDIOS DE VERIFICACIÓN 

Crear la Módulo itinerante 

para la atención a mujeres 

indígenas y en situación de 

vulnerabilidad de la región 

huasteca oeste del Estado. 

Contratar a las profesionales 

quienes estarán a cargo del 

Módulo Itinerante para la 

atención a mujeres indígenas 

víctimas de violencia y en 

alta vulnerabilidad. 

Número de profesionales 

contratadas para el Módulo 

Itinerante de Atención/ 

Número de contratos. 

CV de los profesionales 

Contratos de los 

profesionales. 

Convenio de Colaboración 

con el municipio sede, Xilitla, 

para realizar las principales 

acciones del proyecto. 

Realizar reuniones de 

presentación del proyecto 

con autoridades municipales. 

1 un Convenio de 

colaboración firmado/ 1 

convenio de colaboración 

programado 

Convenio de colaboración. 

Atender, canalizar y dar 

seguimiento a mujeres, 

adolescentes y niñas de 

pueblos y comunidades 

indígenas víctimas de 

violencia. 

Contratar a 2 dos 

profesionales de psicología 

para brindar atenciones. 

Porcentaje de mujeres 

indígenas atendidas con 

servicios de psicología = 

Número de mujeres 

indígenas atendidas/ Número 

de mujeres atendidas*100. 

Número de mujeres 

atendidas que recibieron 

servicios de psicología por 

municipio. 

Reportes mensuales 

pormenorizados con 

información cuantitativa de 

las acciones de atención, 

canalización y seguimiento. 

Atender, canalizar y dar 

seguimiento a mujeres, 

adolescentes y niñas de 

pueblos y comunidades 

indígenas víctimas de 

violencia. 

Contratar a 1 un profesional 

del derecho para brindar 

atenciones. 

Porcentaje de mujeres 

indígenas atendidas con 

servicios de orientación 

jurídica = Número de 

mujeres indígenas atendidas/ 

Número de mujeres 

atendidas*100 

Número de mujeres 

atendidas con servicios de 

orientación jurídica por 

municipio. 

Reportes mensuales 

pormenorizados con 

información cuantitativa y 

cualitativa de las acciones de 

atención, canalización y 

seguimiento. 

Canalizar y dar seguimiento 

a mujeres, adolescentes y 

niñas de pueblos y 

comunidades indígenas 

víctimas de violencia. 

Para brindar la canalización 

a los casos que por su 

naturaleza requieren de 

acompañamiento directo a 

las mujeres, niñas y 

adolescentes indígenas 

hasta el refugio o a las 

delegaciones de la fiscalía 

más cercanas. 

Comprar 1 un vehículo y 

equipo terrestre (automotriz) 

para el acompañamiento y 

traslado a mujeres víctimas 

de violencia que si lo 

requieren en la región 

huasteca donde opere el 

Módulo Itinerante de 

Atención. Asimismo, debido 

a la itinerancia del Módulo en 

los municipios aledaños a 

Xilitla, es necesario 

garantizar la movilidad de las 

profesionistas. 

Proceso de compra para 1 

un vehículo y equipo 

terrestre (automotriz) 

programado/ Proceso de 

compra para 1 un vehículo y 

equipo terrestre (automotriz) 

ejecutado 

Documentos generados del 

proceso de licitación para la 

compra del vehículo; 

resguardo, factura, y 

evidencia fotográfica. 

Adquirir equipo de cómputo y 

de tecnologías de la 

información para la ejecución 

del trabajo de las y los 

profesionales para realizar 

expedientes, documentos e 

información generada del 

proyecto. 

Comprar 3 tres equipos de 

cómputo y de tecnologías de 

la información (Laptop). 

Proceso de compra de 3 tres 

equipos de cómputo y de 

tecnologías de la información 

(Laptop) programado/ 

Proceso de compra de 3 tres 

equipos de cómputo y de 

tecnologías de la información 

(Laptop) ejecutado 

Documentos del proceso de 

compra y adquisición de las 

tres laptops; facturas y 

resguardos. 
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D.2.1 PASOS A DESARROLLAR 

PASO DESCRIPCIÓN 

1 Realizar convocatoria para la búsqueda y selección de profesionistas de la región huasteca, quienes ejecutan 

las actividades del proyecto. 

2 Realizar entrevistas y revisión de documentación probatoria de las y los profesionales. 

3 Contratación del Personal para la integración del Módulo itinerante para atención de mujeres indígenas. 

4 Realizar búsqueda y solicitud de cotizaciones para la compra de equipos de cómputo. 

5 Realizar los procesos administrativos para la cotización, selección y compra de los equipos de cómputo y 

tecnologías de la información, de acuerdo a la normativa aplicable, estos equipos para las profesionistas del 

proyecto. 

6 Realizar los procesos administrativos para la cotización, selección y compra del vehículo automotriz; 

En apego a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y contar con visto bueno 

del Contraloría General del Estado durante el proceso de licitación;  

7 Reunión de arranque del proyecto con autoridades municipales y principales actores de Xilitla 

8 Inicio de actividades de los profesionales contratados para arrancar con el funcionamiento del Módulo 

Itinerante de atención a mujeres indígenas. 

9 Entrega de formatos a las profesionales, con el objetivo de que rindan informes mensuales sobre las acciones 

de identificación, atención, canalización y seguimiento acasos de violencia contra mujeres indígenas, de 

pueblos y comunidades aledañas a Xilitla 

10 Posterior a la revisión y validación de los informes, se realiza solicitud de facturas y otros comprobantes a las 

profesionales del proyecto. 

 Realizar el pago de honorarios profesionales a las y los profesionistas contratados 

11 Análisis y sistematización de los informes mensuales de las y los profesionistas para el envío de los informes 

parciales a la CONAVIM 

12 Elaboración de una base de datos para el vaciado de los informes  

13 Sistematizar en cuadros y graficas la información que debe publicarse en la página oficial del Instituto de las 

Mujeres. 

14 Envió de informes parciales del proyecto la CONAVIM. 

15 Realizar el informe de resultados ante la CONAVIM. 

 

D.3 COBERTURA GEOGRÁFICA Y POBLACIÓN BENEFICIARIA 

TIPO DE POBLACIÓN BENEFICIADA 

SERVIDORAS (ES) PÚBLICOS 

U OPERADORAS (ES) JURÍDICOS 

 

NIÑAS (OS) Y ADOLESCENTES MUJERES 

ADULTAS (OS) MAYORES MUJERES 

INDÍGENAS MUJERES 

MIGRANTES Y/O REFUGIADAS (OS)  

AFROMEXICANAS (OS)  

DESPLAZADAS (OS) INTERNAS(OS)  

CON DISCAPACIDAD  

LGBTI+  

MADRES JEFAS DE FAMILIA MUJERES 

EN SITUACIÓN DE CALLE  

VÍCTIMAS DIRECTAS MUJERES 

VÍCTIMAS INDIRECTAS  

PRIVADAS DE LA LIBERTAD  

TRABAJADORAS DEL HOGAR 

NO REMUNERADAS 

 

USUARIAS DE DROGAS  

OTRAS  
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GRUPO ETARIO 

0 a 6 años 7 a 11 años 12 a 17 años 18 a 30 años 31 a 59 años 60 años en adelante 

x x x x x x 

 

COBERTURA GEOGRÁFICA 

AQUISMÓN, AXTLA DE TERRAZAS, HUEHUETLÁN, MATLAPA, TAMAZUNCHALE, XILITLA 

 

D.4 ACTORES ESTRATÉGICOS 

# ACTOR CONTRIBUCIÓN AL PROYECTO 

1. Instancia municipal de las mujeres de Xilitla. Contribuye con la canalización de mujeres para la 

intervención especializada con el Módulo Itinerante de 

atención a mujeres, adolescentes y niñas indígenas. 

2. Unidades Locales para la Atención de los municipios más 

cercanos.  

Contribuye con la canalización a mujeres indígenas que 

requieren atención en Xilitla, Aquismón y otros dónde no 

hay servicios especializados de atención a mujeres, 

adolescentes y niñas indígenas víctimas de violencia. 

3. Centros para el Desarrollo de la Mujeres, CDM, de los 

municipios más cercanos, adscritos al Instituto de las 

Mujeres  

Contribuye con la canalización de mujeres indígenas 

que requieren atención en Xilitla, Aquismón y otros a 

dónde no hay servicios especializados de atención a 

mujeres, adolescentes y niñas indígenas víctimas de 

violencia. 

4. Procuraduría de protección a niñas, niños y adolescentes 

de Xilitla  

Canalización de niñas para la intervención 

especializada con el Módulo Itinerante de atención. 

5. Fiscalía Especializada para la Atención de personas, 

pueblos y comunidades indígenas, ubicada en Tancanhuiz. 

Coadyuvancia para canalizar casos desde el Módulo 

Itinerante para la Atención, debido a la cercanía entre 

Xilitla y Tancanhuiz, y con los pueblos y comunidades 

indígenas de la región. 

6. Comisión Ejecutiva Estatal de Atención a Víctimas  Coadyuvancia para la atención y canalización de casos 

de mujeres, adolescentes y niñas indígenas víctimas de 

violencia, en la coordinación de CEEAV más cercana 

que se tenga en esta región huasteca. 

7. Centro de Justicia para las Mujeres ubicado en municipio 

de Matlapa  

Coadyuvancia para la atención y canalización de casos 

de mujeres, adolescentes y niñas indígenas víctimas de 

violencia. 

 

D.5 IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS Y CÓMO AFRONTARLOS 

RIESGO MEDIDAS PARA AFRONTAR 

Que las mujeres de pueblos y comunidades indígenas no se 

acerquen a recibir atención a la unidad itinerante 

Brindar información sobre el proyecto, a las instituciones 

municipales, con el Sistema municipal DIF. 

Que la coordinación con autoridades municipales y estatales 

sea no sea efectiva para impulsar el desarrollo del proyecto 

Dar difusión y realizar los acuerdos necesarios con las 

instituciones o actores estratégicos. 
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D.6 CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES Y GASTO 
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D.7 PERFIL Y EXPERIENCIA QUE DEBERÁ ACREDITAR LA O LAS PERSONAS FÍSICAS O 

MORALES QUE REALIZARÁN EL PROYECTO, DISTINTAS A AQUELLAS QUE SEAN SERVIDORAS 

PÚBLICAS, ASÍ COMO SUS ANTECEDENTES RESPECTO A LA ELABORACIÓN DE OTROS 

PROYECTOS EN OTRAS ENTIDADES FEDERATIVAS 

D.7.1 TIPO DE PERFIL REQUERIDO: 

ÁREAS DE 

ESPECIALIZACIÓN 

AÑOS DE EXPERIENCIA 

MÍNIMA REQUERIDA 

GRADO O NIVEL DE 

ESCOLARIDAD 

NÚMERO DE PERSONAS A 

CONTRATAR 

Ciencias Jurídicas 1 AÑO Licenciatura 1 

Ciencias de la Salud    

Psicología 1 AÑO Licenciatura 2 

Trabajo Social    

Otros Perfiles    

 

Total de Prestadores de 

Servicios a Contratar 
3   

 

D.7.2 OTRO TIPO DE PERFIL REQUERIDO: 

La sección fue llenada con datos proporcionados en repositorio por lo que usted corresponde a verificar 

que la información se correcta: 

PERFIL 
AÑOS DE EXPERIENCIA 

MÍNIMA REQUERIDA 

GRADO O NIVEL DE 

ESCOLARIDAD 

NÚMERO DE PERSONAS A 

CONTRATAR 

    

    

    

    

 

ESQUEMA DE CONTRATACIÓN: 

MARQUE LA 

CASILLA 

CORRECTA 

SERÁ 

Será Prestadora de Servicios Profesionales  

 Servicios integrales  

 Honorarios Asimilados 

 Otro 

Si selecciono “Otro”, Especifique a continuación: 

 

Otro No Aplica Elija un elemento. [Registrar el número] 

 

Leído por “LAS PARTES” y enteradas del contenido y alcance legal firman el Anexo Técnico en cuatro 

ejemplares, en términos del numeral Trigésimo séptimo de los LINEAMIENTOS, para la realización del 

Proyecto AVGM/SLP/AC01/IM/055, en la Ciudad de México el día 25 de marzo de 2024.- Por Gobernación:  el 

Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Félix Arturo Medina Padilla.- Rúbrica.-  Por la 

CONAVIM: la Coordinadora de Políticas Públicas para la Erradicación de la Violencia y Encargada de la 

Recepción y Atención de los Asuntos de la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las 

Mujeres, Sayda Yadira Blanco Morfín.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador Constitucional 

del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, José Ricardo Gallardo Cardona.- Rúbrica.- El Secretario 

General de Gobierno, J. Guadalupe Torres Sánchez.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Omar Valadez 

Macías.- Rúbrica.- Directora General del Instituto de las Mujeres del Estado de San Luis Potosí y Titular de la 

Instancia Local Responsable y Receptora, Gloria María Guadalupe Serrato Sánchez.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación que celebran la Secretaría de Gobernación, a través de la Comisión Nacional de 

Búsqueda de Personas, y la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, para generar la colaboración, 

intercambio de información y asesoría técnica en materia de búsqueda forense de personas desaparecidas con fines 

de identificación humana que permita impulsar la investigación de los hechos que causaron la desaparición, 

independientemente de su tipificación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Comisión Nacional de Búsqueda. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO 

DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “GOBERNACIÓN”, A 

TRAVÉS DE LA COMISIÓN NACIONAL DE BÚSQUEDA DE PERSONAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ 

LA “CNBP”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU TITULAR TERESA GUADALUPE REYES SAHAGÚN, ASISTIDA 

POR JOSÉ MUÑOZ GÓMEZ, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN HUMANA; Y POR 

LA OTRA PARTE, LA FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE 

DENOMINARÁ “LA FISCALÍA”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU TITULAR, EL FISCAL GENERAL DE 

JUSTICIA, JOSÉ LUIS CERVANTES MARTÍNEZ, ASISTIDO POR DILCYA SAMANTHA GARCÍA ESPINOZA DE LOS 

MONTEROS, FISCAL CENTRAL PARA LA ATENCIÓN DE LOS DELITOS VINCULADOS A LA VIOLENCIA DE GÉNERO; 

A QUIENES ACTUANDO CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE  LOS 

SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

El 17 de noviembre de 2017 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF), el Decreto por el que 

se expide la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por 

Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas, (Ley General), y se reforman y derogan 

diversas disposiciones del Código Penal Federal y de la Ley General de Salud, a través del cual, de 

conformidad con su artículo 50, se constituyó la “CNBP”, como un órgano administrativo desconcentrado de 

“GOBERNACIÓN”, que determina, ejecuta y da seguimiento a las acciones de búsqueda de Personas 

Desaparecidas y No Localizadas en todo el territorio nacional, de conformidad con lo dispuesto en dicha Ley, 

y que tiene por objeto impulsar los esfuerzos de vinculación, operación, gestión, evaluación y seguimiento de 

las acciones entre autoridades que participan en la búsqueda, localización e identificación de personas. 

Aunado a lo anterior, el 13 de mayo de 2022 se publicó en el DOF, el Decreto por el que se reforman y 

adicionan diversas disposiciones de la Ley General, a través del cual se busca fortalecer las funciones de la 

“CNBP”, mediante la creación del Centro Nacional de Identificación Humana (CNIH), para hacer frente a la 

crisis forense con procesos especializados en la búsqueda de personas desaparecidas. 

Dicha reforma, incluyó además de la búsqueda en vida, la búsqueda forense con fines de identificación de 

cuerpos y restos humanos desde la perspectiva individualizada o generalizada a través de un enfoque masivo 

o a gran escala o, en su caso, de identificación humana complementaria, y la operación del CNIH con 

competencia en todo el territorio nacional, el cual debe interconectarse y compartir la información con el resto 

de las herramientas precisadas en el artículo 48 de la Ley General y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

En suma de conformidad con el artículo 53, fracciones XXVI Bis y XXVI Ter de la Ley General, la “CNBP” 

tiene entre sus atribuciones la de diseñar, ejecutar y dar seguimiento a las acciones de búsqueda forense con 

fines de identificación humana, en coadyuvancia con las Comisiones Locales de Búsqueda, y las Instituciones 

que presenten servicios forenses y otras instancias creadas con el fin de contribuir a la identificación humana 

dentro del Sistema Nacional; así como, recuperar, recolectar, resguardar, trasladar, transportar y analizar los 

cuerpos, restos humanos y muestras óseas con fines de procesamiento genético; las cuales se llevarán a 

cabo a través del CNIH en el alcance de sus competencias, ya sea por acuerdo de la autoridad ministerial o 

por autorización judicial; asimismo resguardará la información tendiente a la identificación humana la cual, una 

vez procesada, será remitida a la autoridad competente para su seguimiento en procesos o investigaciones 

pendientes, así como para el ejercicio de sus atribuciones, de conformidad con las disposiciones jurídicas 

aplicables. 

Derivado de lo anterior, la “CNBP” en términos de lo dispuesto por las fracciones XXVI Quinquies y XXVI 

Sexties del artículo 53 de la Ley General, podrá solicitar a las instituciones de los tres órdenes de gobierno, 

servicios forenses o periciales, a la Fiscalía General de la República, Fiscalías Especializadas, a las 

Procuradurías Locales y demás autoridades competentes, la información concerniente a la búsqueda de 

personas desaparecidas, incluida la de identificación de cuerpos y restos humanos que tengan bajo su 
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resguardo, sin perjuicio de conservar la secrecía de datos personales, reserva de información pública y la 

información relativa a investigaciones de delitos. Asimismo, podrá realizar campañas de toma de muestras 

referenciales con fines de procesamiento a nivel nacional, para recabar la información genética de los 

familiares de personas desaparecidas o no localizadas, sin necesidad de denuncia penal. 

Resulta importante destacar, que las labores del CNIH no pretenden suplir las responsabilidades y 

obligaciones legales de los servicios forenses de las fiscalías, tribunales o instancias independientes en la 

materia, sino implementar una política pública de búsqueda forense con fines de identificación, mediante una 

metodología para la realización de identificaciones masivas, bajo la premisa de que cada entidad federativa 

que solicite el apoyo del CNIH lo hará mediando información y apertura para la implementación del enfoque 

masivo. 

En ese contexto, el Plan Nacional de Desarrollo 2019–2024 (PND), publicado en el DOF, el 12 de julio del 

2019, dispone dentro del Eje General I. “POLÍTICA Y GOBIERNO”, que la Prevención del Delito es uno de los 

ejes estratégicos de la Seguridad Pública, así como que se han impulsado acciones en lo inmediato para 

consolidar una amplia política de prevención y participación ciudadana. 

El Programa Sectorial de Gobernación 2020-2024, publicado el 25 de junio de 2020 en el DOF, dispone en 

su Objetivo Prioritario “6.3.- Relevancia del Objetivo prioritario 3: Garantizar, promover y proteger los derechos 

humanos de las personas mediante políticas públicas y mecanismos que aseguren el ejercicio pleno de sus 

derechos”, que el Gobierno tiene como prioridad generar las condiciones necesarias para dimensionar el 

problema y tener la mayor cantidad de información posible, a través de la creación de un andamiaje 

institucional, normativo y procedimental que permita contar con un Sistema Nacional de Búsqueda de 

Personas robusto, con capacidad para atender las diferentes formas de búsqueda de personas desaparecidas 

y por ende, que permita tener información sobre las poblaciones afectadas para poder realizar las acciones de 

búsqueda con un enfoque diferencial. 

Para hacer frente al índice de personas extraviadas y ausentes, así como su conexidad con las diversas 

modalidades del delito de trata de personas, el 01 de noviembre de 2013, mediante Acuerdo Número 21/2013 

del entonces Procurador General de Justicia de la entidad, se creó la Fiscalía Especializada de Trata de 

Personas y para la Investigación de Personas Desaparecidas o Extraviadas, como una unidad administrativa 

adscrita a la Subprocuraduría de Atención Especializada. 

Con la finalidad de especializar la investigación de los delitos de trata de personas y por consecuencia la 

investigación del extravío y desaparición de personas, así como implementar acciones y estrategias para las 

personas que se encuentren en tal situación, se publicó en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, el 

Acuerdo Número 08/2014, por el que se amplía el ámbito de competencia de la Subprocuraduría para la 

Atención de Delitos Vinculados a la Violencia de Género en materia de trata de personas, para la 

investigación de personas  desaparecidas, no localizadas, ausentes o extraviadas y feminicidios, y se crea la 

Fiscalía Especializada para la Investigación de Personas Desaparecidas, No Localizadas, Ausentes o 

Extraviadas, y se adscribe a la Subprocuraduría en mención. 

Asimismo, con el objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 68 de la Ley General, el 28 de 

febrero de 2018, se publicó en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, el Acuerdo Número 02/2018, del 

Fiscal General de Justicia del Estado de México, por el que se cambia la denominación y se amplían las 

facultades de la Fiscalía Especializada para la Investigación de Personas Desaparecidas, No Localizadas, 

Ausentes o Extraviadas, para quedar como Fiscalía Especializada para la Investigación y Persecución de 

Delitos en Materia de Desaparición Forzada de Personas y la Desaparición Cometida por Particulares, en 

adelante Fiscalía Especializada. 

La Fiscalía Especializada para la Investigación y Persecución de Delitos en Materia de Desaparición 

Forzada de Personas y la Desaparición Cometida por Particulares es el área facultada para la investigación y 

persecución de los delitos de desaparición forzada y aquella cometida por particulares, como lo establecen los 

artículos 4 fracción XI y 68 de la Ley General. 

En este sentido, “LA FISCALÍA” fortalece su actuar bajo el contexto de que, en el Estado de México, según 

cifras del Registro Nacional de Personas Desaparecidas y No Localizadas, al 13 de octubre del 2023, cuenta 

con 11766 personas desaparecidas y no localizadas, lo que impulsa a la Institución a redoblar esfuerzos para 

garantizar el derecho a la verdad de las víctimas directas e indirectas. 
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Por lo que, con la finalidad de fortalecer las capacidades institucionales, “LAS PARTES” manifiestan su 

interés en celebrar el presente Convenio de Coordinación, al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I. La “CNBP”, declara que: 

I.1.  La Secretaría de Gobernación es una Dependencia de la Administración Pública Federal 

Centralizada, en los términos de los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 1, 2, fracción I, 26 y 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 1 del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación (RISEGOB). 

I.2. De conformidad con el artículo 27, fracción VII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, “GOBERNACIÓN” en el ámbito de su competencia, tiene a su cargo la responsabilidad de 

vigilar el cumplimiento de los preceptos constitucionales por parte de las autoridades del país, 

especialmente en lo que se refiere a derechos humanos y la de dictar las medidas necesarias para 

tal efecto, bajo mecanismos de participación y coordinación de las autoridades, tanto de las 

entidades federativas como de los municipios. 

I.3. De conformidad con los artículos 50 de la Ley General; 153 del RISEGOB y el “Acuerdo por el que se 

modifica el Acuerdo por el que se adscriben orgánicamente los órganos administrativos 

desconcentrados de la Secretaría de Gobernación” publicado en el DOF el 13 de abril de 2018, la 

“CNBP” es un órgano administrativo desconcentrado de ”GOBERNACIÓN”, que tiene por objeto 

impulsar los esfuerzos de vinculación, operación, gestión, evaluación y seguimiento de las acciones 

entre autoridades que participan en la búsqueda, localización e identificación de personas, y que 

tiene como ámbito de competencia, determinar, ejecutar y dar seguimiento a las acciones de 

búsqueda de personas desaparecidas y no localizadas, en todo el territorio nacional. 

I.4. Teresa Guadalupe Reyes Sahagún, Titular de la “CNBP”, quien acredita su personalidad con el 

nombramiento expedido a su favor por el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, Andrés 

Manuel López Obrador, el 20 de octubre de 2023, se encuentra plenamente facultada para suscribir 

el presente Convenio, de conformidad con el artículo 53, fracción XXVII de la “Ley General”, así 

como los artículos 114 y 115, fracción V del “RISEGOB”. 

I.5  José Muñoz Gómez, en su carácter de Director General del Centro Nacional de Identificación 

Humana, acredita su personalidad con el formato de Constancia de nombramiento y/o Modificación 

de Situación Personal, expedido el día 01 de noviembre de 2023, y tiene facultades para suscribir el 

presente Convenio de Coordinación de conformidad con el artículo 116, fracción I y IV del RISEGOB. 

I.6. Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio de Coordinación, señala como 

domicilio legal el ubicado en Camino a Santa Teresa 1679, Planta Baja, Colonia Jardines del 

Pedregal, Alcaldía Álvaro Obregón, Código Postal 01900, Ciudad de México. 

II. “LA FISCALÍA” declara que: 

II.1. Es un órgano público autónomo dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio con autonomía 

presupuestal, técnica y de gestión, con capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto, 

así como de los órganos que la integran, para el despacho de los asuntos que al Ministerio Público, 

la Policía de Investigación y a los Servicios Periciales le confieren los artículos 21 y 116, fracción IX 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos ; 81, 83 y 83 Bis de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de México; 127, 131, fracciones III, VII, VIII, IX, XXIII, XXIV, del 

Código Nacional de Procedimientos Penales, y 1, 4, 5, 10, fracciones I y IV, 21, 22, 28, fracción II 29, 

fracción II, 33, 34, 36 y 37 de la Ley de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México y demás 

disposiciones jurídicas aplicables. 

II.2  José Luis Cervantes Martínez, Fiscal General Justicia del Estado de México, acredita su 

personalidad mediante el Decreto Número 35, publicado el 10 de marzo de 2022, en el Periódico 

Oficial “Gaceta del Gobierno”, del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México, en el cual fue 

designado como Fiscal General por la H. “LXI” Legislatura del Estado de México, y cuenta con las 

facultades suficientes y necesarias para la celebración del presente instrumento  en términos de lo 

establecido en los artículos 21, 22, fracciones I, II, III, IV y XL de la Ley de la Fiscalía General de 

Justicia del Estado de México. 
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II.3  Dilcya Samantha García Espinoza de los Monteros, Fiscal Central para la Atención de los Delitos 

Vinculados a la Violencia de Género, quien cuenta con facultades propias para asistir en la firma del 

presente Convenio, en términos de los artículos 28, fracción II y 29, fracción II de la Ley de la Fiscalía 

General de Justicia del Estado de México; 14, fracción III, 15, fracción XI y 19 Bis del Reglamento de 

Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado de México, aplicable en términos del 

Acuerdo 01/2016 del Fiscal General de Justicia del Estado de México, por el que se precisan las 

denominaciones y atribuciones de algunas unidades administrativas y adscriben al personal de la 

Procuraduría General de Justicia a la Fiscalía General de Justicia del Estado de México. 

II.4  Para efectos del presente Convenio de Coordinación, señala como su domicilio legal el ubicado en 

Avenida Morelos Oriente, número 1300, 3er piso, Colonia San Sebastián, Toluca de Lerdo, Estado 

de México, Código Postal 50090. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1 Es su voluntad coordinarse de la forma más amplia y respetuosa para el cumplimiento, desarrollo del 

objeto y las actividades que se deriven del presente Convenio de Coordinación. 

III.2  Cuentan con los medios necesarios para coordinarse y proporcionarse recíprocamente la asistencia, 

colaboración y apoyo para la consecución del objeto de este Instrumento, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. Establecer la coordinación interinstitucional entre “LAS PARTES” para generar la 

colaboración, intercambio de información y asesoría técnica en materia de búsqueda forense de personas 

desaparecidas con fines de identificación humana que permita impulsar la investigación de los hechos que 

causaron la desaparición, independientemente de su tipificación. 

Asimismo, “LAS PARTES” se comprometen a ejecutar las medidas necesarias para impulsar e 

implementar, de manera emergente, dentro del ámbito de sus competencias, los procesos para lograr la 

localización e identificación de las personas desaparecidas, desde el principio de la búsqueda generalizada e 

implementando una metodología con enfoque masivo o a gran escala. 

SEGUNDA. LÍNEAS DE ACCIÓN. “LAS PARTES” convienen que: 

a) Tomarán todas las medidas necesarias para impulsar, de manera emergente y dentro de sus 

facultades, los procesos de búsqueda forense de personas desaparecidas con fines de identificación 

humana, bajo la aplicación de la metodología de enfoque masivo o a gran escala;  

b) Impulsarán la coordinación, colaboración, fortalecimiento y apoyo para el desarrollo de ambas 

instituciones; 

c) Colaborarán, dentro del ámbito de sus competencias, en el desarrollo y ejecución de planes de 

intervención de búsqueda forense de personas desaparecidas con fines de identificación humana, 

para la correcta ejecución de las ciencias forenses multidisciplinarias que, desde las áreas de 

arqueología, análisis postmortem, genética forense y documentación de víctimas, permitan recuperar 

y analizar los cuerpos y restos humanos que se adviertan de las fosas comunes y de inhumación 

clandestina, así como en las áreas de resguardo con las que se cuente; 

d) Se coordinarán y colaborarán, dentro del ámbito de sus competencias, en el intercambio de toda 

información forense, criminal y de contexto que pudiera estar relacionada con personas 

desaparecidas con fines de identificación humana, independientemente del delito que le pudo dar 

origen; 

e) Se coordinarán y colaborarán para la búsqueda de personas desaparecidas y no localizadas, en 

cualquiera de sus distintas clases conforme al Protocolo Homologado para la Búsqueda de Personas 

Desaparecidas y No Localizadas y demás disposiciones jurídicas aplicables; 

f) Participarán en los procesos de capacitación, certificación y evaluación del personal que tenga 

injerencia en desarrollo de los procesos que sean objeto del presente Convenio; 

g) Pondrán a disposición los recursos con los que se cuenten, ya sea por competencia o por la 

suscripción de un instrumento jurídico, a fin de llevar a cabo las acciones que sean necesarias para 

lograr el objeto que señala el presente Convenio, y 

h) Las demás que determinen a través de los Enlaces a que se refiere la CLÁUSULA TERCERA del 

presente Convenio de Coordinación. 
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TERCERA. DESIGNACIÓN DE ENLACES. Para el adecuado desarrollo y seguimiento de las actividades 

que deriven del presente instrumento jurídico y de sus Anexos Técnicos, “LAS PARTES” designan como 

Enlaces a los siguientes servidores públicos: 

a) Por la “CNBP”: el/la Titular del Centro Nacional de Identificación Humana, cuyos datos serán 

notificados a la contraparte vía correo electrónico. 

b) Por “LA FISCALÍA”:  Adriana de Lourdes Hinojosa Céspedes, Coordinadora de Políticas Públicas, 

con domicilio en Avenida Morelos Oriente, número 1300, 3º piso, Colonia San Sebastián, Toluca de 

Lerdo, Estado de México, Código Postal 50090. 

“LAS PARTES” acuerdan que los Enlaces podrán a su vez, designar a las personas servidoras públicas 

del nivel jerárquico inmediato inferior, para que los asistan en las funciones encomendadas o en su caso, los 

suplan en sus ausencias. 

CUARTA. ANEXOS. Para la ejecución del presente Convenio de Coordinación, “LAS PARTES” 

formalizarán Anexos Técnicos, en caso de ser necesario, en los que se establecerán las formas y 

mecanismos en que se llevará a cabo las acciones precisadas en la CLÁUSULA SEGUNDA, plazos de 

entrega, periodicidad y los mecanismos para resguardar la información a la que tendrá acceso el personal, así 

como los requisitos y firma de responsivas. Una vez firmados, los Anexos Técnicos formarán parte del 

presente instrumento y podrán ser modificados según lo acuerden “LAS PARTES”. 

QUINTA. DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA. Los gastos en que incurran “LAS PARTES” como 

resultado de las actividades derivadas de la implementación del objeto del presente instrumento jurídico, 

serán solventados por cada una de ellas conforme a sus atribuciones, con cargo a su presupuesto autorizado 

y disponibilidad presupuestaria. 

SEXTA. DERECHOS DE AUTOR Y PROPIEDAD INDUSTRIAL. “LAS PARTES” acuerdan reconocerse 

recíprocamente la titularidad de los derechos de autor y de propiedad industrial que cada una tiene sobre 

patentes, marcas, modelos, dibujos industriales y derechos de autor, obligándose a mantenerlos vigentes 

durante la ejecución de este Convenio de Coordinación pactando desde ahora, que los derechos que deriven 

de la ejecución del mismo, pertenecerán a la Parte que los genere; asimismo, corresponderá a la Parte, cuyo 

personal haya realizado el trabajo que sea objeto de publicación, dándole el debido reconocimiento a quienes 

hayan intervenido en la realización del mismo. Si la producción se realizara conjuntamente los derechos 

corresponderán a “LAS PARTES”, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

SÉPTIMA. MANEJO DE LA INFORMACIÓN. “LAS PARTES” se obligan a guardar estricta confidencialidad 

acerca de la información, de los datos personales y de los datos personales sensibles a los que les de 

tratamiento, durante y después de la remisión de los mismos, conforme a los artículos 42, 59, fracción V y 67 

de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 6 y 116 de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 5 y 113, fracción I de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como los relativos y aplicables de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios. 

El manejo de la información que se presente, obtenga y produzca en virtud del cumplimiento del presente 

instrumento jurídico, se realizará atendiendo a los principios de licitud, finalidad, lealtad, consentimiento, 

calidad, proporcionalidad, información, responsabilidad, certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, 

eficacia, objetividad, profesionalismo, transparencia y máxima publicidad. 

Asimismo, en términos de las disposiciones aplicables, "LAS PARTES" se obligan utilizar la información 

exclusivamente para el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico; esto es, para la búsqueda, 

localización e identificación humana de Personas Desaparecidas y No Localizadas. 

De igual modo, “LAS PARTES” serán responsables de la información que les sea otorgada en términos del 

presente Convenio y se comprometen a implementar las medidas de seguridad para la protección de la 

información, de los datos personales y de los datos personales sensibles de conformidad con lo establecido 

en los artículos 3, fracción XX, 31, 32, 33, 34, 35 y demás relativos y aplicables de la Ley General de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 
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En el mismo tenor, "LAS PARTES" se obligan a no revelar, copiar, reproducir, explotar, duplicar, divulgar o 

difundir a terceros que no cumplan con lo establecido en la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, la Ley General, y demás disposiciones jurídicas 

aplicables, la información que tenga el carácter de confidencial. La información que surja a consecuencia de la 

ejecución del presente Convenio de Coordinación podrá ser compartida con otras autoridades mientras esto 

se lleve a cabo con la finalidad exclusiva de buscar, localizar e identificar a Personas Desaparecidas y No 

Localizadas, respetando el principio de finalidad que contempla el artículo 18 de la Ley General de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados así como la excepción que permite compartirlos y que 

se encuentra señalada en el artículo 22 del mismo ordenamiento. 

Asimismo, a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente instrumento jurídico, “LAS PARTES” 

son responsables del tratamiento que hagan sobre los datos personales y por este medio se obligan en 

términos de lo previsto en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios, Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

México y Municipios, la Ley General y de las disposiciones que derivan de ésta, a: (i) tratar dichos datos 

personales únicamente para efectos del desarrollo de este Convenio de Coordinación y de las acciones 

necesarias para la búsqueda, localización e identificación humana de personas desaparecidas y no 

localizadas; (ii) abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las señaladas en el 

objeto del presente Convenio, las cuales implican la búsqueda, localización e identificación humana de 

personas desaparecidas y no localizadas; (iii) implementar las medidas de seguridad conforme a la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, y las 

demás disposiciones aplicables; (iv) guardar confidencialidad respecto de los datos personales tratados; (v) 

conservar los datos personales objeto de tratamiento para fines que deriven de lo previsto en la Ley General y 

demás disposiciones jurídicas que de ésta derivan, y (vi) abstenerse de transferir los datos personales para 

fines distintos al objeto del presente Convenio; esto significa que los datos personales podrán ser transferidos 

a otras autoridades mientras la finalidad de su tratamiento sea la búsqueda, localización e identificación de 

Personas Desaparecidas y No Localizadas, de conformidad con la excepción al principio de finalidad que 

contempla el artículo 22 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados. 

OCTAVA. CESIÓN DE DERECHOS. Ninguna de “LAS PARTES” podrá ceder los derechos u obligaciones 

a su cargo derivadas de este Convenio de Coordinación o delegar cualquier deber u obligación bajo el mismo, 

sin el previo consentimiento por escrito de la otra Parte. 

NOVENA. AVISOS Y COMUNICACIONES. “LAS PARTES” convienen que todos los avisos, 

comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo de la ejecución del objeto del presente 

Instrumento jurídico, se llevarán a cabo por escrito, con acuse de recibo, en los domicilios establecidos en el 

apartado de Declaraciones, o bien, a través de correo electrónico institucional que cada una de “LAS 

PARTES” determine. 

Cualquier cambio de domicilio o correo electrónico institucional de “LAS PARTES” deberá ser notificado 

por escrito a la otra Parte, con acuse de recibo respectivo y con al menos diez días naturales de anticipación a 

la fecha en que se pretenda que surta efectos ese cambio. Sin este aviso, todas las comunicaciones se 

entenderán válidamente hechas en los domicilios señalados por “LAS PARTES”. 
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DÉCIMA. RELACIÓN LABORAL. Queda expresamente estipulado por “LAS PARTES”, que el personal 

comisionado, contratado, designado o utilizado para la instrumentación, ejecución y operación del presente 

Instrumento jurídico y/o de los instrumentos que de él se deriven, continuará bajo la dirección y dependencia 

de la institución a la que pertenezca, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la otra Parte podrá ser 

considerada como patrón sustituto o solidario, quedando liberada de cualquier responsabilidad laboral, 

administrativa, fiscal, penal, judicial y sindical que llegara a suscitarse. 

DÉCIMA PRIMERA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” no serán responsables por el 

incumplimiento de las obligaciones derivadas del presente Instrumento jurídico, cuando dicho incumplimiento 

sea derivado directa o indirectamente de caso fortuito o fuerza mayor, debidamente acreditado. 

En estos supuestos la parte afectada, deberá notificarlo a la otra Parte tan pronto como le sea posible, a 

efecto de tomar de común acuerdo las provisiones que se requieran para la solución de la situación de que se 

trate. 

En el caso de que desaparezcan las causas que dieron origen al retraso o incumplimiento referido, las 

actividades pendientes de realizar se reanudarán en la forma y términos que de común acuerdo convengan 

por escrito “LAS PARTES”. 

DÉCIMA SEGUNDA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación comenzará a surtir sus efectos a 

partir de la fecha de su suscripción y tendrá una vigencia indefinida. 

DÉCIMA TERCERA. MODIFICACIONES. El presente Instrumento podrá ser modificado o adicionado total 

o parcialmente durante su vigencia por acuerdo de “LAS PARTES”, mediante el convenio modificatorio 

correspondiente en los términos previstos en el mismo. 

Dicho convenio modificatorio formará parte del presente Instrumento jurídico, sin que ello implique la 

novación de aquellas obligaciones que no sean objeto de modificación o adición. 

DÉCIMA CUARTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. “LAS PARTES” acuerdan que cualquiera de ellas podrá 

dar por terminada anticipadamente su participación en el presente Instrumento jurídico, mediante notificación 

escrita que realice a la otra Parte, con al menos treinta días naturales de anticipación a la fecha en que se 

pretenda dejar de colaborar. 

En cualquier caso, la parte que pretenda dejar de colaborar realizará las acciones pertinentes para tratar 

de evitar perjuicios entre ellas, así como a terceros que se encuentren colaborando en el cumplimiento del 

presente Convenio de Coordinación, en los supuestos que aplique. 

En caso de que existan actividades que se estén realizando o ejecutando con motivo del cumplimiento del 

presente Convenio de Coordinación, continuarán hasta su total conclusión. 

DÉCIMA QUINTA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES”, manifiestan que el presente 

Convenio de Coordinación se suscribe de buena fe, por lo que, en caso de presentarse algún conflicto o 

controversia con motivo de su interpretación, ejecución, operación o cumplimiento, “LAS PARTES” lo 

resolverán de común acuerdo a través de los Enlaces a que se refiere la CLÁUSULA TERCERA de este 

Instrumento jurídico. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” acuerdan someterse a la jurisdicción de los 

Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México, renunciando expresamente a cualquier otra 

jurisdicción que pudiere corresponderles en razón de sus domicilios presentes o futuros. 

DÉCIMA SEXTA. PUBLICACIÓN. El presente Convenio se publicará en el Diario Oficial de la Federación 

de conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Planeación, así como en el Periódico Oficial 

“Gaceta del Gobierno” Gobierno del Estado Libre y Soberano de México. 

Leído que fue el presente Convenio de Coordinación y estando “LAS PARTES” conformes con su 

contenido y alcance jurídico, lo firman por cuadruplicado en la Ciudad de México el día 1 de marzo de 2024.- 

Por la CNBP: Titular de la Comisión Nacional de Búsqueda de Personas, Teresa Guadalupe Reyes 

Sahagún.- Rúbrica.- Asistida por: Director General del Centro Nacional de Identificación Humana, José 

Muñoz Gómez.- Rúbrica.- Por la Fiscalía: Fiscal General de Justicia del Estado de México, José Luis 

Cervantes Martínez.- Rúbrica.- Asistido por: Fiscal Central para la Atención de los Delitos Vinculados a la 

Violencia de Género, Dilcya Samantha García Espinoza de los Monteros.- Rúbrica. 
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ANEXO de asignación y transferencia de recursos para el Programa de Registro e Identificación de Población, 

para el ejercicio fiscal 2024, que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Aguascalientes. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación. 

ANEXO DE ASIGNACIÓN Y TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA EL PROGRAMA DE REGISTRO E 

IDENTIFICACIÓN DE POBLACIÓN, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE,  EL 

EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN EN ADELANTE “GOBERNACIÓN”, POR 

CONDUCTO DE FÉLIX ARTURO MEDINA PADILLA, SUBSECRETARIO DE DERECHOS HUMANOS, POBLACIÓN Y 

MIGRACIÓN, CON LA PARTICIPACIÓN DE CARLOS ANTONIO VÁZQUEZ GARCÍA, TITULAR DE LA UNIDAD DE 

POLÍTICA MIGRATORIA, REGISTRO E IDENTIDAD DE PERSONAS Y JORGE LEONEL WHEATLEY FERNÁNDEZ, 

DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO NACIONAL DE POBLACIÓN E IDENTIDAD; Y POR LA OTRA PARTE,  EL 

GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE AGUASCALIENTES EN ADELANTE EL “GOBIERNO DEL ESTADO”, 

REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR MARÍA TERESA JIMÉNEZ ESQUIVEL, GOBERNADORA CONSTITUCIONAL 

DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES, ASISTIDA POR FLORENTINO DE JESÚS REYES BERLIÉ, SECRETARIO 

GENERAL DE GOBIERNO DEL ESTADO, CON LA PARTICIPACIÓN DE EDGAR FRANCISCO SALINAS JUÁREZ, 

SUBSECRETARIO DE EGRESOS DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS EN SUPLENCIA POR AUSENCIA DEL 

SECRETARIO DE FINANZAS DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES Y DE JUAN PABLO GÓMEZ DIOSDADO, 

CONTRALOR DEL ESTADO Y CON LA ASISTENCIA DE ADOLFO SUÁREZ RAMÍREZ, DIRECTOR GENERAL DEL 

REGISTRO CIVIL DE LA SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO; A QUIENES AL ACTUAR DE MANERA CONJUNTA 

SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

Con fecha 21 de noviembre de 2019, “LAS PARTES” suscribieron el Convenio de Coordinación para el 

Programa de Registro e Identificación de Población (Convenio de Coordinación), con el objeto de establecer 

los mecanismos de coordinación entre “LAS PARTES” para el Fortalecimiento del Registro Civil del Programa 

de Registro e Identificación de Población (PRIP), para contribuir a la integración del Registro Nacional de 

Población y consolidar la Base de Datos Nacional del Registro Civil, a través de la modernización y mejora  de 

los servicios que brinda la institución registral en la entidad. Con ello, se obtiene información de manera 

confiable, homogénea y oportuna, que contribuye a acreditar fehacientemente la identidad de las personas y 

garantizar su registro inmediatamente después de su nacimiento. 

En virtud de lo anterior, conforme la Cláusula Sexta del Convenio de Coordinación, “LAS PARTES” podrán 

suscribir Anexos de Asignación y Transferencia donde se contemplarán metas específicas y la aprobación del 

correspondiente Programa de Trabajo. 

Los Lineamientos de Operación del Programa Presupuestario E012 Registro e Identificación de Población 

(LINEAMIENTOS), publicados en el Diario Oficial de la Federación, (DOF), el 11 de octubre de 2018, 

establecen en su numeral Octavo. “Componentes”, Apartado A. “Fortalecimiento del Registro Civil”, numeral II. 

“Descripción”, párrafo sexto, que “GOBERNACIÓN”, a través de la Dirección General del Registro Nacional de 

Población e Identidad (DGRNPI), podrá asignar recursos a las entidades federativas para el desarrollo de las 

vertientes del componente Fortalecimiento del Registro Civil, mediante la suscripción de instrumentos 

jurídicos, con estricto apego a la normatividad que corresponda. 

El Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024 (PEF 2024), 

publicado en el DOF el 25 de noviembre 2023, señala en el Ramo 04 “GOBERNACIÓN” en el Anexo 18. 

“Recursos para la Atención de Niñas, Niños y Adolescentes”, que la asignación presupuestal para el “Registro 

e Identificación de Población” asciende a $43,933,067.00 (Cuarenta y tres millones novecientos treinta y tres 

mil sesenta y siete pesos 00/100 M.N.). 

Derivado de lo anterior, el 15 de diciembre de 2023, “GOBERNACIÓN” integró el Comité de Asignación y 

Distribución de Recursos para el ejercicio fiscal 2024 (COMITÉ AD), conforme a los LINEAMIENTOS, en el 

cual resultó como beneficiario de recursos para el Fortalecimiento del Registro Civil, el Estado de 

Aguascalientes. 

DECLARACIONES 

I. “GOBERNACIÓN” declara que: 

I.1 Es una dependencia de la Administración Pública Federal, de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM); 1o., 2o., 

fracción I, 26 y 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal (LOAPF) y 1 del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación (RISEGOB). 



Jueves 23 de mayo de 2024 DIARIO OFICIAL  

I.2 Cuenta con facultades para operar el Servicio Nacional de Identificación Personal, de conformidad 

con lo dispuesto por el artículo 27, fracción VI de la LOAPF. 

I.3 La Subsecretaría de Derechos Humanos, Población y Migración es parte integrante de 

“GOBERNACIÓN” y su Titular, Félix Arturo Medina Padilla, cuenta con las atribuciones necesarias 

para participar en la suscripción del presente instrumento, de conformidad con lo establecido por los 

artículos 2, Apartado A, fracción II y 6, fracciones IX y XII del RISEGOB. 

I.4 La Unidad de Política Migratoria, Registro e Identidad de Personas es una Unidad Administrativa 

dependiente de “GOBERNACIÓN” y su Titular, Carlos Antonio Vázquez García, cuenta con las 

atribuciones necesarias para participar en la suscripción del presente instrumento, de conformidad 

con lo establecido por los artículos 2, Apartado B, fracción VII, 10, fracción V y 55, fracción XXXIV 

del RISEGOB. 

I.5 La DGRNPI es una Unidad Administrativa dependiente de “GOBERNACIÓN”, su Titular, Jorge 

Leonel Wheatley Fernández, cuenta con las atribuciones necesarias para participar en la suscripción 

del presente instrumento, de conformidad con lo establecido por los artículos 2, Apartado B, fracción 

XXIX, 10, fracción V y 58, fracciones I y IV del RISEGOB. 

I.6 Cuenta con los recursos suficientes en la partida 43801 para hacer la asignación prevista por el 

COMITÉ AD y la Cláusula Tercera de este instrumento, de conformidad con el Reporte General de 

Suficiencia Presupuestaria número 00383. 

I.7 Para efectos legales del presente instrumento, señala como su domicilio el ubicado en la Calle de 

Bucareli, número 99, piso 1, Edificio Cobián, Colonia Juárez, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, 

Código Postal 06600, Ciudad de México. 

II. El “GOBIERNO DEL ESTADO” declara que: 

II.1 El Estado de Aguascalientes, es autónomo, libre y soberano en todo lo concerniente a su régimen 

interior, parte integrante del Estado Mexicano, constituido como un gobierno republicano, 

representativo y popular de conformidad con los artículos 40, 41, primer párrafo, 42, fracción I, 43 y 

116, primer párrafo de la CPEUM, y 1 de la Constitución Política del Estado de Aguascalientes. 

II.2 María Teresa Jiménez Esquivel, en su carácter de Gobernadora Constitucional del Estado , acredita 

su personalidad con la Constancia de Mayoría a la Gubernatura Electa del Estado de 

Aguascalientes, expedida por el Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Aguascalientes en 

fecha 12 de junio de 2022, y cuenta con las facultades y atribuciones necesarias para suscribir el 

presente con fundamento en los artículos 36 y 46, fracción VII , inciso a) de la Constitución Política 

del Estado de Aguascalientes y artículos 1°, 2°, 4° y 8° de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Estatal. 

II.3 Florentino de Jesús Reyes Berlié, Secretario General de Gobierno del Estado, acredita su 

personalidad con el nombramiento expedido por María Teresa Jiménez Esquivel, Gobernadora 

Constitucional del Estado, en fecha primero de octubre de dos mil veintidós, y cuenta con las 

atribuciones necesarias para suscribir el presente instrumento, de conformidad con lo establecido en 

los artículos 48 de la Constitución Política del Estado de Aguascalientes; 1°, 4°, 5° párrafo primero, 

12, fracción I, 22, fracciones II y XIII y 26, fracciones XXVII y LII de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Estatal; 2° y 8°, fracción IX del Reglamento Interior de la Secretaría General 

de Gobierno del Estado de Aguascalientes. 

II.4 Edgar Francisco Salinas Juárez, Subsecretario de Egresos de la Secretaría de Finanzas en 

Suplencia por Ausencia del Secretario de Finanzas del Estado de Aguascalientes, acredita su 

personalidad con el nombramiento expedido por María Teresa Jiménez Esquivel, Gobernadora 

Constitucional del Estado, en fecha 1° de octubre de 2022, y cuenta con las atribuciones necesarias 

para participar en la suscripción del presente instrumento, de conformidad con lo establecido en los 

artículos 63 de la Constitución Política del Estado de Aguascalientes; 1°, 4°, 5°, párrafo primero, 12, 

fracción III, 13, fracción I, 19, 22, fracciones II y XIII, 23, fracción VIII, 28 fracciones V, XX y XLI, 52 

de la Ley Orgánica de la Administración Pública Estatal; 1°, 2°, 4°, 5°, fracción II, 6°, 7°, 8°, 

fracciones I, XXIII y XXVI, 10, párrafos primero y tercero, 14, fracción XX del Reglamento Interior de 

la Secretaría de Finanzas del Estado de Aguascalientes y el Acuerdo de Designación del 

Subsecretario de Egresos de la Secretaría de Finanzas del Estado de Aguascalientes, y/o a quien 

los sustituya en el cargo, para suplir las Ausencias del Titular de la Secretaría de Finanzas del 

Estado de Aguascalientes, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Aguascalientes el 15 de 

marzo de 2024. 
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II.5 Juan Pablo Gómez Diosdado, Contralor del Estado, acredita su personalidad con el nombramiento 

expedido por María Teresa Jiménez Esquivel, Gobernadora Constitucional del Estado, en fecha 

primero de octubre de dos mil veintidós, y cuenta con las atribuciones necesarias para participar en 

la suscripción del presente instrumento, de conformidad con lo establecido en los artículos 1°, 4°, 5° 

párrafo primero, 12, fracción XVIII, 22, fracciones II y XIII y 43 fracciones X y XXXIII de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Estatal; 1°, 2° y 10 del Reglamento Interior de la Contraloría 

del Estado. 

II.6 La Dirección General del Registro Civil, para efectos del presente instrumento, es la Unidad 

Coordinadora Estatal (UCE), su Titular Adolfo Suárez Ramírez, Director General del Registro Civil 

de la Secretaría General de Gobierno, acredita su personalidad con el nombramiento expedido 

María Teresa Jiménez Esquivel, Gobernadora Constitucional del Estado, en fecha primero de 

octubre de dos mil veintidós, y cuenta con las atribuciones necesarias para participar en la 

suscripción del presente instrumento, de conformidad con lo establecido en los artículos 26, fracción 

XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Estatal; 11, 12, fracción VIII, 25y 26 del 

Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno del Estado de Aguascalientes, 4, inciso 

d), fracciones I, III, XV y XXXIX del Reglamento del Registro Civil del Estado de Aguascalientes. 

II.7 Cuenta con los recursos suficientes para hacer la aportación prevista en la Cláusula Tercera, inciso 

b) del presente instrumento jurídico. 

II.8 Para efectos del presente instrumento, señala como su domicilio el ubicado en Avenida Convención 

Oriente, número 102, colonia Del Trabajo, Código Postal 20180, Aguascalientes, Aguascalientes. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1 Se comprometen, en el ámbito de sus atribuciones en materia registral, de identidad y de población, 

a cumplir con las obligaciones establecidas en los LINEAMIENTOS y los acuerdos emitidos por el 

Consejo Nacional de Funcionarios de Registro Civil (CONAFREC), a efecto de que contribuyan  al 

objetivo del presente instrumento y a optimizar la calidad en los servicios que brinda el Registro 

Civil. 

III.2 Están de acuerdo en suscribir el presente Anexo de Asignación y Transferencia de Recursos del 

Programa de Registro e Identificación de Población para el Ejercicio Fiscal 2024, sin que medie 

error, dolo, mala fe, violencia o cualquier otro vicio que pueda afectar en todo o en parte la validez 

del mismo. 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETIVO. “LAS PARTES”, a través de la DGRNPI y la UCE, acuerdan establecer y 

desarrollar mediante el presente Anexo de Asignación y Transferencia de Recursos del Programa de Registro 

e Identificación de Población para el Ejercicio Fiscal 2024, las acciones y compromisos para el fortalecimiento 

del Registro Civil del Estado de Aguascalientes, a fin de garantizar el derecho a la identidad de la población y 

contribuir a la integración del Registro Nacional de Población. 

SEGUNDA.- RESPONSABLES DE LA CONSECUCIÓN DEL OBJETIVO. “LAS PARTES” designan como 

responsables de la coordinación, ejecución, seguimiento y evaluación de las actividades, acciones y 

compromisos para alcanzar el objetivo del presente instrumento, a las siguientes personas  servidoras 

públicas: 

Por “GOBERNACIÓN”: A la persona Titular de la DGRNPI. 

Por el “GOBIERNO DEL ESTADO”: A la persona Titular de la UCE. 

“LAS PARTES” acuerdan que las personas responsables antes señaladas, podrán ser asistidas para el 

vínculo, ejecución, seguimiento y verificación de las actividades, acciones y compromisos correspondientes, 

por personas servidoras públicas de la DGRNPI y la UCE con nivel jerárquico inferior y cuya denominación 

para efectos del presente instrumento será el de Enlaces, los cuales se asentarán por escrito en el Acta de la 

Comisión de Seguimiento donde se apruebe el Programa de Trabajo. 

Para efectos del presente instrumento jurídico, se integrará una Comisión de Seguimiento, que sesionará 

con al menos dos representantes de la DGRNPI y dos representantes de la UCE, cuya función será dar el 

seguimiento y verificación de los compromisos que deriven del presente instrumento jurídico, así como 

atender las particularidades relativas a las metas y los recursos definidos por el COMITÉ AD. Además, ésta 

podrá establecer de manera pronta, las medidas o mecanismos que permitan afrontar las contingencias para 

el cumplimiento integral del presente instrumento jurídico. 
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TERCERA.- RECURSOS. Para alcanzar eficazmente el objetivo señalado en la Cláusula Primera,  “LAS 

PARTES” aportarán las siguientes cantidades: 

a) “GOBERNACIÓN” de conformidad con los artículos 82 de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria y 224 de su Reglamento, así como con los LINEAMIENTOS, hará una 

aportación de recursos federales al “GOBIERNO DEL ESTADO”, previa entrega del comprobante 

fiscal emitido por este último, por la cantidad de $1,256,356.00 (Un millón doscientos cincuenta y 

seis mil trescientos cincuenta y seis pesos 00/100 m.n.), que depositará en la cuenta bancaria 

productiva específica referida en el párrafo primero de la Cláusula Cuarta del presente instrumento. 

b) El “GOBIERNO DEL ESTADO”, de conformidad con el artículo 6, fracción IV, inciso b) del PEF 

2024, realizará dentro de los 20 (veinte) días hábiles contados a partir de la recepción de los 

recursos federales, una aportación con recursos estatales por la cantidad de $538,438.79 

(Quinientos treinta y ocho mil cuatrocientos treinta y ocho pesos 79/100 m.n.), que depositará en 

una cuenta bancaria productiva específica, conforme el segundo párrafo de la Cláusula Cuarta del 

presente instrumento, informando por escrito a la DGRNPI el depósito de dichos recursos estatales 

dentro de los 10 (diez) días hábiles posteriores a su realización. 

Una vez ministrado el recurso federal, la UCE como ente ejecutor será la encargada y responsable de 

enviar a la DGRNPI, el comprobante bancario del depósito de los recursos y el complemento de pago de la 

aportación federal. 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA. Los recursos federales establecidos en la Cláusula Tercera y sus 

respectivos rendimientos financieros, para su plena identificación, registro y control se deberán depositar, 

permanecer y administrar exclusivamente hasta su total aplicación en la cuenta bancaria productiva específica 

número 18-00028954-6 del Banco Santander México, S.A, Sucursal 4251 Américas, Plaza 010 

Aguascalientes, Ags. y CLABE No. 014010180002895465, aperturada por la Secretaría de Finanzas del 

“GOBIERNO DEL ESTADO”, la cual deberá referir al PRIP o al Fortalecimiento del Registro Civil (FRC) y al 

ejercicio fiscal 2024; conforme a lo establecido en los artículos 69 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, 82, fracción IX de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 224 de su 

Reglamento. 

Respecto a los recursos aportados por el “GOBIERNO DEL ESTADO”, éstos se depositarán en una 

cuenta bancaria productiva específica en la cual se administrarán hasta su total aplicación, dicha cuenta 

bancaria no deberá ser la misma donde fueron depositados los recursos federales. 

De las cuentas bancarias antes señaladas, el “GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE deberá 

remitir a la DGRNPI, copia de los estados de cuenta mensuales en los que se identifiquen los recursos 

aportados; asimismo, al finalizar la administración de los recursos, la UCE gestionará en el bimestre posterior, 

la cancelación de la cuenta bancaria, de la cual deberá remitir copia a la DGRNPI a fin de verificar el uso de 

los recursos hasta su total aplicación. 

QUINTA.- DESTINO DE LOS RECURSOS. Los recursos señalados en la Cláusula Tercera se destinarán 

exclusivamente por conducto de la UCE, para alcanzar las siguientes metas con base en lo determinado por 

el COMITÉ AD, prioritariamente en beneficio de niñas, niños y adolescentes: 

I. La cantidad de $20,000.00 (Veinte mil pesos 00/100 M.N.) para el análisis, validación o actualización 

de registros de defunción, lo cual permitirá su integración a la Base de Datos Nacional del Registro 

Civil (BDNRC) a través del Sistema Nacional de Registro e Identidad (SID). 

II. La cantidad de $595,000.00 (Quinientos noventa y cinco mil pesos 00/100 M.N.) para el 

equipamiento tecnológico de la UCE, el cual debe estar destinado para brindar servicios registrales 

e identidad, de conformidad con las especificaciones y objetivos que establezca la DGRNPI. 

III. La cantidad de $903,000.00 (Novecientos tres mil pesos 00/100 M.N.) para la actualización 

tecnológica de las oficialías el cual debe estar destinado para brindar servicios registrales, de 

conformidad con las especificaciones y objetivos que establezca la DGRNPI. Se entenderá por 

Actualización Tecnológica la incorporación adicional o substitución del equipo tecnológico, software 

y licencias; para la sustitución mediará un dictamen del área técnica del “GOBIERNO DEL 

ESTADO” con atribuciones para determinar los daños o la obsolescencia del equipo de cómputo y 

periféricos. 
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IV. La cantidad de $25,000.00 (Veinticinco mil pesos 00/100 M.N.) para la capacitación del personal de 

la UCE y personal del Registro Civil del “GOBIERNO DEL ESTADO”, respecto a los conocimientos 

teóricos y prácticos basados en el marco jurídico y administrativo en materia registral. O bien, para 

la capacitación que la DGRNPI proporcione en las reuniones del CONAFREC, al personal que ésta 

convoque formalmente. 

V. La cantidad de $250,000.00 (Doscientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) para implementar 

campañas especiales para el registro oportuno, universal y gratuito de nacimiento, mediante 

acciones en municipios orientadas a lograr una tasa de subregistro cero de nacimiento. 

VI. La cantidad de $1,794.79 (Mil setecientos noventa y cuatro pesos 79/100 M.N.) para que se destine, 

en caso de ser procedente, a favor de la Contraloría del “GOBIERNO DEL ESTADO”, misma que 

deberá realizar la vigilancia, inspección, control y evaluación sobre las acciones y servicios 

ejecutados mediante el presente instrumento, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

SEXTA.- PROGRAMA DE TRABAJO. Para garantizar que la ministración y aplicación de los recursos 

considerados en la Cláusula Tercera del presente instrumento se realice con oportunidad, eficiencia, eficacia, 

economía, honradez y transparencia, así como para programar los avances y la ejecución de actividades, la 

UCE deberá elaborar el Programa de Trabajo en el formato que para tal efecto establece la DGRNPI, para su 

revisión y aprobación en la Comisión de Seguimiento, en un plazo que no excederá de 10 (diez) días hábiles a 

partir de la recepción de los recursos federales. 

Asimismo, durante la vigencia del presente instrumento y previa justificación por oficio de la UCE,  “LAS 

PARTES” a través de la Comisión de Seguimiento referida en la Cláusula SEGUNDA de este instrumento, 

deberán revisar, autorizar y actualizar cualquier modificación en las metas y en los conceptos de compra 

previamente aprobados en el Programa de Trabajo, así como aquellos temas que por su trascendencia 

considere la DGRNPI. 

No obstante lo anterior, con previa justificación formal y documentada de la UCE y con la aprobación por 

oficio de la DGRNPI, se podrán modificar: a) la cantidad de conceptos a adquirir o contratar, b) el costo de los 

bienes o servicios a adquirir o contratar y c) la temporalidad en que se ejecutará un proceso o servicio 

aprobado previamente en una Comisión de Seguimiento, sin que ello amerite el cambio de los conceptos o 

metas previamente aprobados en una Comisión de Seguimiento. 

SÉPTIMA.- ACTUALIZACIÓN DE LA BASE DE DATOS NACIONAL DEL REGISTRO CIVIL. Con el 

propósito de mantener permanentemente actualizada la BDNRC a cargo de la DGRNPI, la UCE inscribirá en 

el Sistema Nacional de Registro e Identidad (SID) los registros del estado civil de las personas y todas 

aquellas modificaciones de que fueren objeto los diferentes actos del Registro Civil. 

La UCE certificará que los registros que se integren exitosamente en el SID y en la BDNRC, son copia fiel 

de las actas que se encuentran bajo su resguardo. Además, la UCE apoyará en la búsqueda, localización y 

revisión de las actas registrales que le solicite la DGRNPI, en apoyo a los proyectos del Registro Nacional de 

Población. 

OCTAVA.- INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN. De conformidad con la normativa en materia de 

protección de datos personales y demás normatividad aplicable, el “GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la 

UCE, es responsable de los datos personales asentados en los actos del estado civil de las personas y 

autoriza a “GOBERNACIÓN” para administrar, compartir, tratar y utilizar la información remitida como 

elemento de apoyo en las atribuciones y facultades de la DGRNPI para el registro y acreditación de la 

identidad de la población del país y de los nacionales residentes en el extranjero. 

Además, la DGRNPI y la UCE utilizarán el FTP (File Transfer Protocol) y el SFTP (Secure File Transfer 

Protocol) para el intercambio de la información, la cual permanecerá temporalmente en la correspondiente 

carpeta del FTP, misma que se depurará trimestralmente. 

En ese sentido “LAS PARTES” se obligan a guardar estricta confidencialidad acerca de la información, de 

los datos personales y de los datos personales sensibles a los que les de tratamiento, durante y después de la 

remisión de los mismos, conforme a los artículos 42, 59, fracción V y 67 de la Ley General de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 6, 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública; y 5, 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública y su Reglamento. 
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El manejo de la información que se presente, obtenga y produzca en virtud del cumplimiento del presente 

instrumento jurídico, se realizará atendiendo a los principios de licitud, finalidad, lealtad, consentimiento, 

calidad, proporcionalidad, información, responsabilidad. 

Asimismo, en términos de las disposiciones aplicables, “LAS PARTES” se obligan utilizar la información 

exclusivamente para mantener permanentemente actualizada la BDNRC. 

De igual modo, “LAS PARTES” serán responsables de la información que les sea otorgada en términos de 

esta Cláusula OCTAVA y se comprometen a implementar las medidas de seguridad para la protección de la 

información, de los datos personales y de los datos personales sensibles de conformidad con lo establecido 

en los artículos 3, fracción XX, 31, 32, 33, 34, 35 y demás relativos y aplicables de la Ley General de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

En el mismo tenor, “LAS PARTES” se obligan a no revelar, copiar, reproducir, explotar, duplicar, divulgar o 

difundir a terceros que no cumplan con lo establecido en la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, y demás disposiciones jurídicas 

aplicables, la información que tenga el carácter de confidencial. 

Asimismo, “LAS PARTES” son responsables del tratamiento que hagan sobre los datos personales y; por 

este medio, se obligan en términos de lo previsto en la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y de las disposiciones que derivan  de 

ésta, a: (i) tratar dichos datos personales únicamente para efectos del desarrollo del Convenio de 

Coordinación; (ii) abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las instruidas por la 

otra Parte; (iii) implementar las medidas de seguridad conforme a la Ley General de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, sus Reglamentos y las demás 

disposiciones aplicables; (iv) guardar confidencialidad respecto de los datos personales tratados; (v) suprimir 

los datos personales objeto de tratamiento una vez terminado el Anexo de Asignación y Transferencia de 

Recursos del Programa de Registro e Identificación de Población para el Ejercicio Fiscal 2024  y (vi) 

abstenerse de transferir los datos personales a terceros no convenidos, tomando en consideración las 

excepciones contempladas en el artículo 22 de la Ley General de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 

señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 

pertenezca a la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 

establece la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, según sea el caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el 

entendido de que ante la ausencia de consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben 

abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos. 

NOVENA.- CURP. El “GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE, previo acuerdo con la DGRNPI, 

realizará las acciones que correspondan, con la finalidad de apoyar y dar continuidad a la asignación y uso de 

la CURP en la Entidad, así como para lograr la unicidad de dicha clave. 

DÉCIMA.- DERECHO A LA IDENTIDAD. El “GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE, promoverá 

las acciones necesarias para hacer efectivo el “derecho a la identidad” que toda persona tiene mediante el 

registro universal y oportuno, al agilizar y simplificar los trámites correspondientes, así como expedir 

gratuitamente la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento, conforme a lo dispuesto en el 

párrafo octavo del artículo 4o. de la CPEUM, adicionado por Decreto publicado en el DOF el 17 de junio  de 

2014. 

Además, la UCE, realizará acciones necesarias para atender el registro extemporáneo de nacimiento, así 

como facilitar u orientar a la población sobre la rectificación y aclaración de actas del estado civil, a fin de 

abatir la falta de identidad jurídica de la población y la inconsistencia e incongruencia de los datos 

relacionados con la identidad de las personas. 

DÉCIMA PRIMERA.- PROYECTOS DE REGISTRO E IDENTIFICACIÓN DE PERSONAS. El “GOBIERNO 

DEL ESTADO” a través de la UCE, apoyará en la instrumentación de los proyectos de Registro e 

Identificación de Personas que “GOBERNACIÓN” diseñe e implemente en beneficio de la población. 



 DIARIO OFICIAL Jueves 23 de mayo de 2024 

DÉCIMA SEGUNDA.- ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS. La aplicación oportuna, ejecución y 

canalización de los recursos para la adquisición de los bienes o servicios señalados en el Catálogo de Gastos 

y Comprobación, se realizará conforme el Programa de Trabajo y los procedimientos establecidos en la Ley 

de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento, así como en la normatividad 

local; para la compra de servicios u otros elementos no contemplados en el citado Catálogo, su adquisición 

procederá mediante valoración y acuerdo de la Comisión de Seguimiento, previa justificación que realice  la 

UCE. 

El “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través de la UCE, deberá garantizar que la ejecución de los recursos 

aportados se realice conforme a los criterios de legalidad, honestidad, eficiencia, economía, racionalidad, 

austeridad, transparencia y rendición de cuentas. 

Por lo tanto, el “GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE, se compromete a reintegrar a la Tesorería 

de la Federación (TESOFE) los recursos que la DGRNPI determine que se ejercieron para la compra de 

bienes o servicios no autorizados por la Comisión de Seguimiento; sin perjuicio de lo previsto en la Cláusula 

Décima Sexta del presente instrumento. 

DÉCIMA TERCERA.- COMPROBACIÓN DE RECURSOS. De conformidad con el artículo 83 de la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, los recursos aportados por “GOBERNACIÓN” no 

pierden el carácter federal, por lo que la UCE informará mensualmente a la DGRNPI las acciones efectuadas 

para su ejercicio; además, de acuerdo con las fechas que la Comisión de Seguimiento establezca, la UCE 

enviará formalmente a la DGRNPI para su fiscalización, conforme al Catálogo de Gastos y Comprobación, 

copia de los documentos comprobatorios de las erogaciones realizadas, los cuales deberán ser identificados 

con un sello o marca que indique la leyenda de que dichos recursos corresponden al PRIP, si su origen es 

federal o estatal y el Ejercicio Fiscal 2024, además se enviarán los demás documentos complementarios 

establecidos en el Catálogo de Gastos y Comprobación y aquellos acordados en la Comisión de Seguimiento. 

La UCE presentará la documentación comprobatoria a la DGRNPI a más tardar en el bimestre posterior a 

la conclusión del ejercicio de los recursos asignados, en estricta observancia de lo dispuesto por el artículo 68 

de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Además, en términos de lo dispuesto por el artículo 1 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria, el “GOBIERNO DEL ESTADO” deberá garantizar que la ejecución de los recursos aportados se 

realiza conforme a los criterios de legalidad, honestidad, eficiencia, economía, racionalidad, austeridad, 

transparencia y rendición de cuentas. 

DÉCIMA CUARTA.- ENTREGABLES. El “GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE, deberá 

acreditar a la DGRNPI, las acciones realizadas y el cumplimiento de las metas establecidas en la Cláusula 

Quinta del presente instrumento, mediante los métodos, formas y formatos establecidos en el Catálogo de 

Gastos y Comprobación y aquellos que la DGRNPI y la UCE acuerden en la Comisión de Seguimiento.  La 

UCE presentará los entregables a la DGRNPI a más tardar en el bimestre posterior a la conclusión de las 

acciones establecidas en el Programa de Trabajo o del ejercicio de los recursos asignados; o bien, conforme 

lo acuerde la Comisión de Seguimiento. 

Asimismo, la UCE deberá informar a la DGRNPI sobre cualquier situación no imputable a la misma, que 

retrase o modifique las acciones respectivas al cumplimiento de las metas establecidas. 

DÉCIMA QUINTA.- ECONOMÍAS. En caso de existir economías, a través de la Comisión de Seguimiento 

se podrá autorizar su ejercicio dentro de la vigencia del presente instrumento; para lo cual, la UCE deberá 

informar formalmente a la DGRNPI, que el recurso asignado se encuentra ejercido o comprometido en 

términos presupuestales para el cumplimiento de la o las metas establecidas y solicitará la reorientación de 

los recursos para continuar con las metas establecidas o en otros conceptos y modalidades del 

Fortalecimiento del Registro Civil, en apego al Catálogo de Gastos y Comprobación, para mejorar el servicio 

registral. 

DÉCIMA SEXTA.- RECURSOS NO EJERCIDOS. Los recursos federales aportados al “GOBIERNO DEL 

ESTADO” mediante el presente instrumento y sus rendimientos financieros que al final del ejercicio fiscal 2024 

no hayan sido ejercidos ni formalmente comprometidos o devengados, deberán reintegrarse invariablemente a 

la TESOFE dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes al cierre del ejercicio fiscal. Los recursos 

formalmente comprometidos y aquellos devengados que no hayan sido pagados durante el ejercicio fiscal 

2024, deberán cubrirse a más tardar durante el primer trimestre del ejercicio fiscal siguiente, una vez cumplido 

el plazo referido, los recursos remanentes y los rendimientos financieros federales deberán reintegrarse a la 

TESOFE a más tardar dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes. 
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Para ello, el “GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE, deberá remitir a la DGRNPI a más tardar 

dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes al cierre del ejercicio fiscal, el informe de cuentas por pagar 

que integra el pasivo circulante de los recursos federales comprometidos y devengados; en caso contrario, la 

DGRNPI solicitará a la UCE el reintegro de dichos recursos a la TESOFE. 

Los recursos se considerarán devengados para “GOBERNACIÓN”, a partir de la entrega de los mismos al 

“GOBIERNO DEL ESTADO”; lo anterior conforme lo dispuesto en los artículos 13, fracción VIII y 17 de la Ley 

de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, 175 y 224 del Reglamento de la  Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- INFORMES. El “GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE, entregará 

mensualmente a la DGRNPI, en el formato que para tal efecto establece esta última, un informe con los 

avances y resultados obtenidos en virtud del cumplimiento o consecución de las metas y objetivos para el 

Fortalecimiento del Registro Civil. 

Además, de conformidad con el artículo 85, fracción II, último párrafo de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria, “GOBIERNO DEL ESTADO” publicará trimestralmente en los órganos locales 

oficiales de difusión, los informes sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos de los recursos federales 

transferidos y los pondrá a disposición del público en general a través de sus respectivas páginas electrónicas 

de internet o de otros medios locales de difusión; el contenido de la información publicada será 

responsabilidad de los ejecutores de gasto, por lo que deberán asegurarse que dicha información es correcta. 

DÉCIMA OCTAVA.- CONTROL Y VIGILANCIA. El control, supervisión, vigilancia, evaluación y la calidad 

de la información respecto al ejercicio y destino de los recursos públicos a que se refiere la Cláusula Tercera 

del presente instrumento, corresponderá en el ámbito de sus atribuciones a “LAS PARTES”, a la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público conforme al artículo 31, fracción XXIII de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, a la Auditoría Superior de la Federación y a los órganos de fiscalización superior conforme  a 

las atribuciones de los artículos 1, 2, 3, 4 y 15 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 

Federación, y 82 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás disposiciones aplicables; sin 

perjuicio de las acciones de control, vigilancia y evaluación que realice la Contraloría del “GOBIERNO DEL 

ESTADO”. 

“LAS PARTES” convienen que, del monto total de los recursos aportados en la Cláusula Tercera del 

presente instrumento, se destine el uno al millar a favor de la Contraloría del “GOBIERNO DEL ESTADO”.  La 

UCE informará de manera formal a dicha Dependencia sobre la suscripción del presente instrumento, la fecha 

de recepción de los recursos federales y la aportación del uno al millar realizada conforme el artículo 82, 

fracción XI de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, para la fiscalización de los 

recursos conforme a sus atribuciones legales, con el exhorto de realizar la vigilancia, inspección, control y 

evaluación sobre las acciones y servicios ejecutados por el “GOBIERNO DEL ESTADO” derivados del 

presente instrumento, presentando un informe a “GOBERNACIÓN” a través de la DGRNPI a más tardar en el 

semestre posterior al cierre del presente ejercicio fiscal. 

“LAS PARTES” impulsarán acciones de Contraloría Social, en apego a los Lineamientos para la 

promoción, operación y seguimiento de la contraloría social en los programas federales de desarrollo  social 

vigentes. 

La DGRNPI podrá efectuar visitas de supervisión y seguimiento a la UCE y a sus oficialías, lo que 

permitirá corroborar la correcta aplicación de los recursos aportados. 

DÉCIMA NOVENA.- SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES”, a través de la DGRNPI y la 

UCE, acuerdan que los asuntos no expresamente previstos en el presente instrumento, así como las dudas y 

controversias que pudieran surgir con motivo de la interpretación, ejecución y cumplimiento del mismo, se 

resolverán de común acuerdo en la Comisión de Seguimiento; sin perjuicio de la competencia que 

corresponda a los órganos administrativos de vigilancia o fiscalización federales y estatales, así como a las 

autoridades judiciales. 

VIGÉSIMA.- MODIFICACIONES AL ANEXO DE ASIGNACIÓN Y TRANSFERENCIA. Durante la vigencia 

del presente instrumento jurídico, “LAS PARTES” en apego a las disposiciones legales aplicables, podrán 

ampliar la aportación financiera o bien, modificar el clausulado comprendido a partir de la Cláusula Sexta, con 

la finalidad de dar continuidad al PRIP, formalizándose a través de Anexos Modificatorios o de Ampliación. 
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VIGÉSIMA PRIMERA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. “GOBERNACIÓN” terminará anticipadamente el 

presente instrumento, notificando lo anterior al “GOBIERNO DEL ESTADO” por escrito cuando se acredite  la 

causal que corresponda. En tal virtud, el “GOBIERNO DEL ESTADO” como sanción deberá reintegrar a la 

TESOFE los recursos federales otorgados no devengados en términos de la normatividad aplicable, sin 

perjuicio de que “GOBERNACIÓN” informe a los Órganos fiscalizadores. 

En el caso específico de que el “GOBIERNO DEL ESTADO” desee dar por terminado el presente 

instrumento, deberá informarlo a “GOBERNACIÓN” de forma inmediata a su determinación, mediante escrito 

en donde queden asentados los motivos de su terminación anticipada, y se determine el grado de 

cumplimiento de las obligaciones pactadas y pendientes de cumplir. 

Para que la terminación anticipada surta efectos, se levantará un acta por parte de la Comisión de 

Seguimiento, que contendrá una descripción de las obligaciones cumplidas y las obligaciones pendientes  de 

cumplir, y en este último caso, se determinará el procedimiento y plazo para su cumplimiento. 

En ambos casos, se deberá realizar un corte de los avances y resultados alcanzados por el “GOBIERNO 

DEL ESTADO”, realizándose una confronta entre dichos resultados y los recursos ejercidos, a efecto de que 

los recursos federales no ejercidos así como los intereses generados, sean reintegrados a la TESOFE. 

Entre las causas que determinarán la terminación anticipada del presente instrumento, se encuentran: 

I. Se identifique que los recursos federales fueron depositados, administrados o transferidos a cuentas 

o subcuentas no productivas y específicas, así como contratos o servicios de inversión o bien, que 

los recursos fueron reubicados en otra cuenta bancaria distinta a la señalada en la Cláusula Cuarta 

del presente instrumento, sin el debido sustento legal. 

II. Se haga caso omiso a las solicitudes de “GOBERNACIÓN” respecto del seguimiento y verificación 

de los compromisos suscritos en el presente instrumento. 

III. El deficiente seguimiento a la Comisión de Seguimiento y su correspondiente Programa de Trabajo, 

así como la adquisición o contratación de bienes o servicios no asentados en dicho programa. 

IV. Se identifique que el “GOBIERNO DEL ESTADO” ha mantenido ociosos los recursos destinados al 

Fortalecimiento del PRIP, o en su caso, no ha realizado las actividades que permitan dar 

cumplimiento a las metas establecidas en el presente instrumento y en el Programa de Trabajo en 

los plazos y términos convenidos por “LAS PARTES”. 

V. La imposibilidad de restablecer el cumplimiento de obligaciones derivado del caso fortuito o fuerza 

mayor. 

VI. Que el “GOBIERNO DEL ESTADO” no realice en el plazo establecido la aportación de los recursos 

comprometidos, de conformidad con la Cláusula Tercera del presente instrumento. 

VII. Se identifique que los recursos aportados por el “GOBIERNO DEL ESTADO”, fueron depositados y 

administrados conjuntamente con los recursos federales. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- SUSPENSIÓN DE LAS ASIGNACIONES. De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 223 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 

“GOBERNACIÓN” suspenderá al “GOBIERNO DEL ESTADO”, la asignación de los recursos federales en el 

siguiente ejercicio fiscal, cuando se actualice alguna de las siguientes causas: 

I. La DGRNPI determine que los recursos se destinaron a fines distintos a los previstos en el presente 

instrumento, o fines no autorizados por “LAS PARTES”. 

II. La falta consecutiva de hasta 6 informes de avances y resultados o bien, de hasta 3 estados de 

cuenta bancarios, conforme lo establecido en las Cláusulas Cuarta y Décima Séptima del presente 

instrumento. 

III. Que la totalidad de los recursos se encuentren ociosos o no devengados al término del ejercicio 

fiscal. 

IV. Que la UCE no realice la adecuada comprobación de los recursos y no presente la totalidad de los 

entregables acordados. 

V. Que el “GOBIERNO DEL ESTADO” no reintegre a la TESOFE los recursos que la DGRNPI 

determine que se ejercieron para la compra de bienes o servicios no autorizados por la Comisión de 

Seguimiento. 

VI. El deficiente seguimiento al PRIP. 
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La DGRNPI comunicará formalmente a la UCE, cuando identifique la actualización de alguna de las 

causas anteriormente señaladas. 

Dicha suspensión deberá ser documentada en el acta del COMITÉ AD que se suscriba en el último 

bimestre del presente ejercicio fiscal, en la cual se fundamenten y motiven las causas que generaron dicha 

acción, debiendo precisar el tiempo de duración de la suspensión para la entidad federativa. La persona 

Titular de la DGRNPI señalada en la Cláusula Segunda, párrafo primero, es responsable de aplicar la 

suspensión de la presente Clausula. 

VIGÉSIMA TERCERA.- VIGENCIA. El presente instrumento tendrá una vigencia a partir de la fecha de 

suscripción y surtirá efectos para “LAS PARTES” una vez que “GOBERNACIÓN” deposite los recursos 

federales a la cuenta bancaria establecida en la Cláusula Cuarta del presente instrumento y hasta el 31 de 

diciembre de 2024 o antes, en caso de actualizarse alguna de las causales de Terminación Anticipada 

establecidas en la Cláusula Vigésima Primera. 

En caso de que “GOBERNACIÓN” se encuentre imposibilitada para realizar la aportación de los recursos 

federales, la DGRNPI comunicará formalmente dicho acto al “GOBIERNO DEL ESTADO” para proceder a la 

cancelación del presente instrumento. 

En lo que respecta a los trabajos para la consecución de las metas o el finiquito de los pagos de los bienes 

o servicios contratados o adquiridos, estos podrán concluirse con posterioridad a la vigencia del presente 

instrumento, durante el primer trimestre del ejercicio fiscal 2025; siempre y cuando los recursos estén 

comprometidos o devengados de conformidad con lo establecido en la Cláusula Décima Sexta del presente 

instrumento, lo cual quedará documentado a través de la Comisión de Seguimiento en la cual se apruebe la 

continuidad de acciones. 

VIGÉSIMA CUARTA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” no serán responsables de 

eventos derivados de caso fortuito o de fuerza mayor, debiéndose entender el caso fortuito o fuerza mayor 

como algo imprevisible que se produce fuera de la esfera de responsabilidad de “LAS PARTES” y que 

ocasione la imposibilidad material de cumplir con las obligaciones del presente instrumento. Es obligación de 

“LAS PARTES” anunciar el caso fortuito o de fuerza mayor, en el término de 5 (cinco) días hábiles a partir  de 

que se dé dicha situación, misma que quedará debidamente formalizada a través del acta circunstanciada de la 

Comisión de Seguimiento, en la que queden claramente determinadas las causas de caso fortuito y/o fuerza 

mayor de que se trate. 

Una vez que hayan quedado claramente determinadas las causas de fuerza mayor o caso fortuito,  “LAS 

PARTES” se comprometen a coordinar acciones tendientes a reestablecer el cumplimiento de sus 

obligaciones. En caso contrario, en donde la Comisión de Seguimiento determine que no existe la posibilidad 

de restablecer el cumplimiento de las obligaciones, el presente instrumento podrá terminarse anticipadamente, 

conforme lo dispuesto en la Cláusula Vigésima Primera del presente instrumento. 

VIGÉSIMA QUINTA.- PUBLICACIÓN.- El presente Anexo de Asignación y Transferencia de Recursos 

para el Programa de Registro e Identificación de Población para el Ejercicio Fiscal 2024, se publicará en el 

DOF de conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Planeación, y en el Periódico Oficial del 

Estado de Aguascalientes, toda vez que deriva del Convenio de Coordinación celebrado entre  “LAS 

PARTES”. 

Enteradas “LAS PARTES” del valor y consecuencias legales del presente instrumento, lo suscriben en 

ocho tantos en la ciudad de Aguascalientes, Aguascalientes, a los 21 días del mes de marzo de 2024.-  Por 

Gobernación: el Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Félix Arturo Medina Padilla.- 

Rúbrica.- El Titular de la Unidad de Política Migratoria, Registro e Identidad de Personas, Carlos Antonio 

Vázquez García.- Rúbrica.- El Director General del Registro Nacional de Población e Identidad, Jorge Leonel 

Wheatley Fernández.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: la Gobernadora Constitucional del Estado de 

Aguascalientes, María Teresa Jiménez Esquivel.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno del Estado, 

Florentino de Jesús Reyes Berlié.- Rúbrica.- El Subsecretario de Egresos de la Secretaría de Finanzas en 

suplencia por ausencia del Secretario de Finanzas del Estado de Aguascalientes, Edgar Francisco Salinas 

Juárez.- Rúbrica.- El Contralor del Estado, Juan Pablo Gómez Diosdado.- Rúbrica.-  El Director General del 

Registro Civil de la Secretaría General de Gobierno, Adolfo Suárez  Ramírez.- Rúbrica. 
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ANEXO de asignación y transferencia de recursos para el Programa de Registro e Identificación de Población, 

para el ejercicio fiscal 2024, que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Baja California. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación. 

ANEXO DE ASIGNACIÓN Y TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA EL PROGRAMA DE REGISTRO E 

IDENTIFICACIÓN DE POBLACIÓN, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE,  EL 

EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN EN ADELANTE “GOBERNACIÓN”, POR 

CONDUCTO DE FÉLIX ARTURO MEDINA PADILLA, SUBSECRETARIO DE DERECHOS HUMANOS, POBLACIÓN Y 

MIGRACIÓN, CON LA PARTICIPACIÓN DE CARLOS ANTONIO VÁZQUEZ GARCÍA, TITULAR DE LA UNIDAD DE 

POLÍTICA MIGRATORIA, REGISTRO E IDENTIDAD DE PERSONAS Y JORGE LEONEL WHEATLEY FERNÁNDEZ, 

DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO NACIONAL DE POBLACIÓN E IDENTIDAD; Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER 

EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA EN ADELANTE EL “GOBIERNO DEL ESTADO”, 

REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR ALFREDO ÁLVAREZ CÁRDENAS, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, 

CON LA PARTICIPACIÓN DE MARCO ANTONIO MORENO MEXÍA, SECRETARIO DE HACIENDA Y DE ROSINA DEL 

VILLAR CASAS, SECRETARIA DE LA HONESTIDAD Y LA FUNCIÓN PÚBLICA, CON LA ASISTENCIA DE ELIZABETH 

MÁRQUEZ SAAVEDRA, DIRECTORA DEL REGISTRO CIVIL; A QUIENES AL ACTUAR DE MANERA CONJUNTA SE 

LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

Con fecha 30 de enero de 2020, “LAS PARTES” suscribieron el Convenio de Coordinación para el 

Programa de Registro e Identificación de Población (Convenio de Coordinación), con el objeto de establecer 

los mecanismos de coordinación entre “LAS PARTES” para el Fortalecimiento del Registro Civil del Programa 

de Registro e Identificación de Población (PRIP), para contribuir a la integración del Registro Nacional de 

Población y consolidar la Base de Datos Nacional del Registro Civil, a través de la modernización y mejora  de 

los servicios que brinda la institución registral en la entidad. Con ello, se obtiene información de manera 

confiable, homogénea y oportuna, que contribuye a acreditar fehacientemente la identidad de las personas y 

garantizar su registro inmediatamente después de su nacimiento. 

En virtud de lo anterior, conforme la Cláusula Sexta del Convenio de Coordinación, “LAS PARTES” podrán 

suscribir Anexos de Asignación y Transferencia donde se contemplarán metas específicas y la aprobación del 

correspondiente Programa de Trabajo. 

Los Lineamientos de Operación del Programa Presupuestario E012 Registro e Identificación de Población 

(LINEAMIENTOS), publicados en el Diario Oficial de la Federación, (DOF), el 11 de octubre de 2018, 

establecen en su numeral Octavo, denominado “Componentes”, Apartado A. “Fortalecimiento del Registro 

Civil”, numeral II. “Descripción”, párrafo sexto, que “GOBERNACIÓN”, a través de la Dirección General del 

Registro Nacional de Población e Identidad (DGRNPI), podrá asignar recursos a las entidades federativas 

para el desarrollo de las vertientes del componente Fortalecimiento del Registro Civil, mediante la suscripción 

de instrumentos jurídicos, con estricto apego a la normatividad que corresponda. 

El Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024 (PEF 2024), 

publicado en el DOF el 25 de noviembre 2023, señala en el Ramo 04 “GOBERNACIÓN” en el Anexo 18. 

“Recursos para la Atención de Niñas, Niños y Adolescentes”, que la asignación presupuestal para el “Registro 

e Identificación de Población” asciende a $43,933,067.00 (cuarenta y tres millones novecientos treinta y tres 

mil sesenta y siete pesos 00/100 M.N.). 

Derivado de lo anterior, el 15 de diciembre de 2023 “GOBERNACIÓN” integró el Comité de Asignación y 

Distribución de Recursos para el ejercicio fiscal 2024 (COMITÉ AD), conforme a los LINEAMIENTOS, en el 

cual resultó como beneficiario de recursos para el Fortalecimiento del Registro Civil, el Estado de  Baja 

California. 

DECLARACIONES 

I. “GOBERNACIÓN” declara que: 

I.1 Es una dependencia de la Administración Pública Federal, de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM); 1o., 2o., 

fracción I, 26 y 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal (LOAPF) y 1 del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación (RISEGOB). 
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I.2 Cuenta con facultades para operar el Servicio Nacional de Identificación Personal, de conformidad 

con lo dispuesto por el artículo 27, fracción VI de la LOAPF. 

I.3 La Subsecretaría de Derechos Humanos, Población y Migración es parte integrante de 

“GOBERNACIÓN” y su Titular, Félix Arturo Medina Padilla, cuenta con las atribuciones necesarias 

para participar en la suscripción del presente instrumento, de conformidad con lo establecido por los 

artículos 2, Apartado A, fracción II y 6, fracciones IX y XII del RISEGOB. 

I.4 La Unidad de Política Migratoria, Registro e Identidad de Personas es una Unidad Administrativa 

dependiente de “GOBERNACIÓN” y su Titular, Carlos Antonio Vázquez García, cuenta con las 

atribuciones necesarias para participar en la suscripción del presente instrumento, de conformidad 

con lo establecido por los artículos 2, Apartado B, fracción VII, 10, fracción V y 55, fracción XXXIV 

del RISEGOB. 

I.5 La DGRNPI es una Unidad Administrativa dependiente de “GOBERNACIÓN”, su Titular, Jorge 

Leonel Wheatley Fernández, cuenta con las atribuciones necesarias para participar en la suscripción 

del presente instrumento, de conformidad con lo establecido por los artículos 2, Apartado B, fracción 

XXIX, 10, fracción V y 58, fracciones I y IV del RISEGOB. 

I.6 Cuenta con los recursos suficientes en la partida 43801 para hacer la asignación prevista por el 

COMITÉ AD y la Cláusula Tercera de este instrumento, de conformidad con el Reporte General de 

Suficiencia Presupuestaria número 00384. 

I.7 Para efectos legales del presente instrumento, señala como su domicilio el ubicado en la Calle de 

Bucareli, número 99, piso 1, Edificio Cobián, Colonia Juárez, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, 

Código Postal 06600, Ciudad de México. 

II. El “GOBIERNO DEL ESTADO” declara que: 

II.1 El Estado de Baja California, es un Estado libre y soberano en todo lo concerniente a su régimen 

interior, constituido como un gobierno republicano, representativo y popular, que forma parte 

integrante de la Federación de conformidad con los artículos 40, 42, fracción I y 43 de la CPEUM, 

así como 1 y 4 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California. 

II.2 El Titular de la Secretaría General de Gobierno, acredita su personalidad con el nombramiento de 

fecha 01 de diciembre de 2023 y cuenta con las atribuciones necesarias para suscribir el presente 

instrumento jurídico, de conformidad con lo establecido en los artículos 40, de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Baja California, 30, fracción I y 31, fracción XXXVIII de la 

Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Baja California, así como 5 y 6, fracciones XXXVI y 

XLI del Reglamento Interno de la Secretaría General de Gobierno del Estado Baja California. 

II.3 El Titular de la Secretaría de Hacienda, acredita su personalidad con el nombramiento de fecha 01 

de noviembre 2021 y cuenta con las atribuciones necesarias para participar en la suscripción del 

presente instrumento jurídico, de conformidad con lo establecido en los artículos 40, de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California, 30, fracción II y 32, fracciones 

I, II, X, XIII y XIV de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Baja California, así como 9 y 

11, fracciones I y XXIII y XLIII, del Reglamento Interno de la Secretaría de Hacienda del Estado de 

Baja California. 

II.4 La Titular de la Secretaría de la Honestidad y la Función Pública, acredita su personalidad con el 

nombramiento de fecha 01 de noviembre de 2021, y cuenta con las atribuciones necesarias para 

participar en la suscripción del presente instrumento jurídico, de conformidad con lo establecido en 

los artículos 40, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California, 30, 

fracción XVIII, 48, fracción XII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Baja California, 

así como 8, fracción XVI del Reglamento Interno de la Secretaría de la Honestidad y la Función 

Pública del Estado de Baja California. 

II.5 La Dirección del Registro Civil, para efectos del presente instrumento, es la Unidad Coordinadora 

Estatal (UCE), su Titular Elizabeth Márquez Saavedra, acredita su personalidad con el 

nombramiento de fecha 01 de noviembre de 2021, y cuenta con las atribuciones necesarias para 

participar en la suscripción del presente instrumento jurídico, de conformidad con lo establecido en 

los artículos 2 y 11, fracción VI de la Ley Orgánica del Registro Civil del Estado de Baja California, 

así como 2, fracción VIII, numeral 7 y 63, fracción XIII del Reglamento Interno de la Secretaría 

General de Gobierno del Estado de Baja California. 
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II.6 Cuenta con los recursos suficientes para hacer la aportación prevista en la Cláusula Tercera, inciso 

b), del presente instrumento jurídico. 

II.7 Para efectos del presente instrumento, señala como su domicilio el ubicado en el tercer piso del 

Edificio del Poder Ejecutivo, Calzada Independencia número 994, Colonia Centro Cívico y 

Comercial, de la Ciudad de Mexicali, Baja California, Código Postal 21000. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1 Se comprometen, en el ámbito de sus atribuciones en materia registral, de identidad y de población, 

a cumplir con las obligaciones establecidas en los LINEAMIENTOS y los acuerdos emitidos por el 

Consejo Nacional de Funcionarios de Registro Civil (CONAFREC), a efecto de que contribuyan al 

objetivo del presente instrumento y a optimizar la calidad en los servicios que brinda el Registro 

Civil. 

III.2 Están de acuerdo en suscribir el presente Anexo de Asignación y Transferencia de Recursos del 

Programa de Registro e Identificación de Población para el Ejercicio Fiscal 2024, sin que medie 

error, dolo, mala fe, violencia o cualquier otro vicio que pueda afectar en todo o en parte la validez 

del mismo. 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. - OBJETIVO. “LAS PARTES”, a través de la DGRNPI y la UCE, acuerdan establecer y 

desarrollar mediante el presente Anexo de Asignación y Transferencia de Recursos del Programa de Registro 

e Identificación de Población para el Ejercicio Fiscal 2024, las acciones y compromisos para el fortalecimiento 

del Registro Civil del Estado de Baja California, a fin de garantizar el derecho a la identidad de la población y 

contribuir a la integración del Registro Nacional de Población. 

SEGUNDA. - RESPONSABLES DE LA CONSECUCIÓN DEL OBJETIVO. “LAS PARTES” designan como 

responsables de la coordinación, ejecución, seguimiento y evaluación de las actividades, acciones y 

compromisos para alcanzar el objetivo del presente instrumento, a las siguientes personas servidoras 

públicas: 

Por “GOBERNACIÓN”: A la persona Titular de la DGRNPI. 

Por el “GOBIERNO DEL ESTADO”: A la persona Titular de la UCE. 

“LAS PARTES” acuerdan que las personas responsables antes señaladas, podrán ser asistidas para el 

vínculo, ejecución, seguimiento y verificación de las actividades, acciones y compromisos correspondientes, 

por personas servidoras públicas de la DGRNPI y la UCE con nivel jerárquico inferior y cuya denominación 

para efectos del presente instrumento será el de Enlaces, los cuales se asentarán por escrito en el Acta de la 

Comisión de Seguimiento donde se apruebe el Programa de Trabajo. 

Para efectos del presente instrumento jurídico, se integrará una Comisión de Seguimiento, que sesionará 

con al menos dos representantes de la DGRNPI y dos representantes de la UCE, cuya función será dar el 

seguimiento y verificación de los compromisos que deriven del presente instrumento jurídico, así como 

atender las particularidades relativas a las metas y los recursos definidos por el COMITÉ AD. Además, ésta 

podrá establecer de manera pronta, las medidas o mecanismos que permitan afrontar las contingencias para 

el cumplimiento integral del presente instrumento jurídico. 

TERCERA. - RECURSOS. Para alcanzar eficazmente el objetivo señalado en la Cláusula Primera,  “LAS 

PARTES” aportarán las siguientes cantidades: 

a) “GOBERNACIÓN” de conformidad con los artículos 82 de la Ley Federal de Presupuesto  y 

Responsabilidad Hacendaria y 224 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria, así como con los LINEAMIENTOS, hará una aportación de recursos 

federales al “GOBIERNO DEL ESTADO”, previa entrega del comprobante fiscal emitido por este 

último, por la cantidad de $1,240,240.00 (Un millón doscientos cuarenta mil doscientos cuarenta 

pesos 00/100 M.N.), que depositará en la cuenta bancaria productiva específica referida en el 

párrafo primero de la Cláusula Cuarta del presente instrumento. 
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b) El “GOBIERNO DEL ESTADO”, de conformidad con el artículo 6, fracción IV, inciso b) del PEF 

2024, realizará dentro de los 20 (veinte) días hábiles contados a partir de la recepción de los 

recursos federales, una aportación con recursos estatales por la cantidad de $531,531.77 

(Quinientos treinta y un mil quinientos treinta y un pesos 77/100 M.N.), que depositará en una 

cuenta bancaria productiva específica, conforme el segundo párrafo de la Cláusula Cuarta del 

presente instrumento, informando por escrito a la DGRNPI el depósito de dichos recursos estatales 

dentro de los 10 (diez) días hábiles posteriores a su realización. 

Una vez ministrado el recurso federal, la UCE como ente ejecutor será la encargada y responsable de 

enviar a la DGRNPI, el comprobante bancario del depósito de los recursos y el complemento de pago de la 

aportación federal que le sea requerido por la DGRNPI. 

CUARTA. - CUENTA BANCARIA. Los recursos federales establecidos en la Cláusula Tercera y sus 

respectivos rendimientos financieros, para su plena identificación, registro y control se deberán depositar, 

permanecer y administrar exclusivamente hasta su total aplicación en la cuenta bancaria productiva específica 

número 1261311450 del Banco Mercantil del Norte S.A. (BANORTE), Sucursal 8764 en Mexicali, Baja 

California, Plaza 020 Mexicali, Baja California y CLABE No. 072020012613114509, aperturada por la 

Secretaría de Hacienda del “GOBIERNO DEL ESTADO”, la cual deberá referir al PRIP o al Fortalecimiento del 

Registro Civil (FRC) y al ejercicio fiscal 2024; conforme a lo establecido en los artículos 69 de la Ley General 

de Contabilidad Gubernamental, 82, fracción IX de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria y 224 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Respecto a los recursos aportados por el “GOBIERNO DEL ESTADO”, éstos se depositarán en una 

cuenta bancaria productiva específica en la cual se administrarán hasta su total aplicación, dicha cuenta 

bancaria no deberá ser la misma donde fueron depositados los recursos federales. 

De las cuentas bancarias antes señaladas, el “GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE deberá 

remitir a la DGRNPI, copia de los estados de cuenta mensuales en los que se identifiquen los recursos 

aportados; asimismo, al finalizar la administración de los recursos, la UCE gestionará en el bimestre posterior, 

la cancelación de la cuenta bancaria, de la cual deberá remitir copia a la DGRNPI a fin de verificar el uso de 

los recursos hasta su total aplicación. 

QUINTA. - DESTINO DE LOS RECURSOS. Los recursos señalados en la Cláusula Tercera se destinarán 

exclusivamente por conducto de la UCE, para alcanzar las siguientes metas con base en lo determinado por 

el COMITÉ AD, prioritariamente en beneficio de niñas, niños y adolescentes: 

I. La cantidad de $140,000.00 (Ciento cuarenta mil pesos 00/100 M.N.) para el análisis, validación o 

actualización de registros de defunción, lo cual permitirá su integración a la Base de Datos Nacional 

del Registro Civil (BDNRC) a través del Sistema Nacional de Registro e Identidad (SID). 

II. La cantidad de $790,000.00 (Setecientos noventa mil pesos 00/100 M.N.) para el equipamiento 

tecnológico de la UCE, el cual debe estar destinado para brindar servicios registrales e identidad, de 

conformidad con las especificaciones y objetivos que establezca la DGRNPI. 

III. La cantidad de $215,000.00 (Doscientos quince mil pesos 00/100 M.N.) para la actualización 

tecnológica de las oficialías el cual debe estar destinado para brindar servicios registrales, de 

conformidad con las especificaciones y objetivosque establezca la DGRNPI. Se entenderá por 

Actualización Tecnológica la incorporación adicional o substitución del equipo tecnológico, software 

y licencias; para la sustitución mediará un dictamen del área técnica del “GOBIERNO DEL 

ESTADO” con atribuciones para determinar los daños o la obsolescencia del equipo de cómputo y 

periféricos. 

IV. La cantidad de $25,000.00 (Veinticinco mil pesos 00/100 M.N.) para la capacitación del personal de 

la UCE y personal del Registro Civil del “GOBIERNO DEL ESTADO”, respecto a los conocimientos 

teóricos y prácticos basados en el marco jurídico y administrativo en materia registral. O bien, para 

la capacitación que la DGRNPI proporcione en las reuniones del CONAFREC, al personal que ésta 

convoque formalmente. 

V. La cantidad de $250,000.00 (Doscientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) para implementar 

campañas especiales para el registro oportuno, universal y gratuito de nacimiento, mediante 

acciones en municipios orientadas a lograr una tasa de subregistro cero de nacimiento. 
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VI. La cantidad de $200,000.00 (Doscientos mil pesos 00/100 M.N.) para implementar campañas 

especiales para el registro oportuno, universal y gratuito de nacimiento, mediante la operación de 

módulos del Registro Civil en instalaciones hospitalarias. 

VII. La cantidad de $150,000.00 (Ciento cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) para implementar la campaña 

especial “Soy México”, para inscribir el registro del nacimiento y asignar la Clave Unica de Registro 

de Población (CURP) a personas nacidas en los Estados Unidos de América, hijas o hijos de padre, 

madres o ambos mexicanos. 

VIII. La cantidad de $1,771.77 (Mil setecientos setenta y un pesos 77/100 M.N.) para que se destine, en 

caso de ser procedente, a favor de la Secretaría de la Honestidad y la Función Pública del 

“GOBIERNO DEL ESTADO”, misma que deberá realizar la vigilancia, inspección, control y 

evaluación sobre las acciones y servicios ejecutados mediante el presente instrumento, en términos 

de las disposiciones jurídicas aplicables. 

SEXTA.- PROGRAMA DE TRABAJO. Para garantizar que la ministración y aplicación de los recursos 

considerados en la Cláusula Tercera del presente instrumento se realice con oportunidad, eficiencia, eficacia, 

economía, honradez y transparencia, así como para programar los avances y la ejecución de actividades, la 

UCE deberá elaborar el Programa de Trabajo en el formato que para tal efecto establece la DGRNPI, para su 

revisión y aprobación en la Comisión de Seguimiento, en un plazo que no excederá de 10 (diez) días hábiles a 

partir de la recepción de los recursos federales. 

Asimismo, durante la vigencia del presente instrumento y previa justificación por oficio de la UCE,  “LAS 

PARTES” a través de la Comisión de Seguimiento referida en la Cláusula SEGUNDA de este instrumento, 

deberán revisar, autorizar y actualizar cualquier modificación en las metas y en los conceptos de compra 

previamente aprobados en el Programa de Trabajo, así como aquellos temas que por su trascendencia 

considere la DGRNPI. 

No obstante lo anterior, con previa justificación formal y documentada de la UCE y con la aprobación por 

oficio de la DGRNPI, se podrán modificar: a) la cantidad de conceptos a adquirir o contratar, b) el costo de los 

bienes o servicios a adquirir o contratar y c) la temporalidad en que se ejecutará un proceso o servicio 

aprobado previamente en una Comisión de Seguimiento, sin que ello amerite el cambio de los conceptos  o 

metas previamente aprobados en una Comisión de Seguimiento. 

SÉPTIMA.- ACTUALIZACIÓN DE LA BASE DE DATOS NACIONAL DEL REGISTRO CIVIL. Con el 

propósito de mantener permanentemente actualizada la BDNRC a cargo de la DGRNPI, la UCE inscribirá en 

el SID los registros del estado civil de las personas y todas aquellas modificaciones de que fueren objeto los 

diferentes actos del Registro Civil. 

La UCE certificará que los registros que se integren exitosamente en el SID y en la BDNRC, son copia fiel 

de las actas que se encuentran bajo su resguardo. Además, la UCE apoyará en la búsqueda, localización y 

revisión de las actas registrales que le solicite la DGRNPI, en apoyo a los proyectos del Registro Nacional de 

Población. 

OCTAVA.- INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN. De conformidad con la normativa en materia de 

protección de datos personales y demás normatividad aplicable, el “GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la 

UCE, es responsable de los datos personales asentados en los actos del estado civil de las personas y 

autoriza a “GOBERNACIÓN” para administrar, compartir, tratar y utilizar la información remitida como 

elemento de apoyo en las atribuciones y facultades de la DGRNPI para el registro y acreditación de la 

identidad de la población del país y de los nacionales residentes en el extranjero. 

Además, la DGRNPI y la UCE utilizarán el FTP (File Transfer Protocol) y el SFTP (Secure File Transfer 

Protocol) para el intercambio de la información, la cual permanecerá temporalmente en la correspondiente 

carpeta del FTP, misma que se depurará trimestralmente. 

En ese sentido “LAS PARTES” se obligan a guardar estricta confidencialidad acerca de la información, de 

los datos personales y de los datos personales sensibles a los que les de tratamiento, durante y después de la 

remisión de los mismos, conforme a los artículos 42, 59, fracción V y 67 de la Ley General de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 6, 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública; y 5, 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública y el Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental. 
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El manejo de la información que se presente, obtenga y produzca en virtud del cumplimiento del presente 

instrumento jurídico, se realizará atendiendo a los principios de licitud, finalidad, lealtad, consentimiento, 

calidad, proporcionalidad, información, responsabilidad. 

Asimismo, en términos de las disposiciones aplicables, “LAS PARTES” se obligan utilizar la información 

exclusivamente para mantener permanentemente actualizada la BDNRC. 

De igual modo, “LAS PARTES” serán responsables de la información que les sea otorgada en términos de 

esta Cláusula OCTAVA y se comprometen a implementar las medidas de seguridad para la protección de la 

información, de los datos personales y de los datos personales sensibles de conformidad con lo establecido 

en los artículos 3, fracción XX, 30, 31, 32, 33, 34, 35 y demás relativos y aplicables de la Ley General de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

En el mismo tenor, “LAS PARTES” se obligan a no revelar, copiar, reproducir, explotar, duplicar, divulgar o 

difundir a terceros que no cumplan con lo establecido en la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley General, y demás disposiciones 

jurídicas aplicables, la información que tenga el carácter de confidencial. 

Asimismo, “LAS PARTES” son responsables del tratamiento que hagan sobre los datos personales y; por 

este medio, se obligan en términos de lo previsto en la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y de las disposiciones que derivan  de 

ésta, a: (i) tratar dichos datos personales únicamente para efectos del desarrollo del Convenio de 

Coordinación; (ii) abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las instruidas por la 

otra Parte; (iii) implementar las medidas de seguridad conforme a la Ley General de Transparencia y Acceso  

a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, sus Reglamentos y las demás 

disposiciones aplicables; (iv) guardar confidencialidad respecto de los datos personales tratados; (v) suprimir 

los datos personales objeto de tratamiento una vez terminado el Anexo de Asignación y Transferencia de 

Recursos del Programa de Registro e Identificación de Población para el Ejercicio Fiscal 2024  y (vi) 

abstenerse de transferir los datos personales a terceros no convenidos, tomando en consideración las 

excepciones contempladas en el artículo 22 de la Ley General de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 

señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 

pertenezca a la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 

establece la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, según sea el caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el 

entendido de que ante la ausencia de consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben 

abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos. 

NOVENA.- CURP. El “GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE, previo acuerdo con la DGRNPI, 

realizará las acciones que correspondan, con la finalidad de apoyar y dar continuidad a la asignación y uso de 

la CURP en la Entidad, así como para lograr la unicidad de dicha clave. 

DÉCIMA.- DERECHO A LA IDENTIDAD. El “GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE, promoverá 

las acciones necesarias para hacer efectivo el “derecho a la identidad” que toda persona tiene mediante el 

registro universal y oportuno, al agilizar y simplificar los trámites correspondientes, así como expedir 

gratuitamente la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento, conforme a lo dispuesto en el 

párrafo octavo del artículo 4o. de la CPEUM, adicionado por Decreto publicado en el DOF el 17 de junio de 

2014. 

Además, la UCE, realizará acciones necesarias para atender el registro extemporáneo de nacimiento, así 

como facilitar u orientar a la población sobre la rectificación y aclaración de actas del estado civil, a fin de 

abatir la falta de identidad jurídica de la población y la inconsistencia e incongruencia de los datos 

relacionados con la identidad de las personas. 
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DÉCIMA PRIMERA.- PROYECTOS DE REGISTRO E IDENTIFICACIÓN DE PERSONAS. El “GOBIERNO 

DEL ESTADO” a través de la UCE, apoyará en la instrumentación de los proyectos de Registro e 

Identificación de Personas que “GOBERNACIÓN” diseñe e implemente en beneficio de la población. 

DÉCIMA SEGUNDA.- ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS. La aplicación oportuna, ejecución y 

canalización de los recursos para la adquisición de los bienes o servicios señalados en el Catálogo de Gastos 

y Comprobación, se realizará conforme el Programa de Trabajo y los procedimientos establecidos en la Ley 

de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como en la normatividad local; para la compra de servicios 

u otros elementos no contemplados en el citado Catálogo, su adquisición procederá mediante valoración y 

acuerdo de la Comisión de Seguimiento, previa justificación que realice la UCE. 

El “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través de la UCE, deberá garantizar que la ejecución de los recursos 

aportados se realice conforme a los criterios de legalidad, honestidad, eficiencia, economía, racionalidad, 

austeridad, transparencia y rendición de cuentas. 

Por lo tanto, el “GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE, se compromete a reintegrar a la Tesorería 

de la Federación (TESOFE) los recursos que la DGRNPI determine que se ejercieron para la compra de 

bienes o servicios no autorizados por la Comisión de Seguimiento; sin perjuicio de lo previsto en la Cláusula 

Décima Sexta del presente instrumento. 

DÉCIMA TERCERA.- COMPROBACIÓN DE RECURSOS. De conformidad con el artículo 83 de la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, los recursos aportados por “GOBERNACIÓN” no 

pierden el carácter federal, por lo que la UCE informará mensualmente a la DGRNPI las acciones efectuadas 

para su ejercicio; además, de acuerdo con las fechas que la Comisión de Seguimiento establezca, la UCE 

enviará formalmente a la DGRNPI para su fiscalización, conforme al Catálogo de Gastos y Comprobación, 

copia de los documentos comprobatorios de las erogaciones realizadas, los cuales deberán ser identificados 

con un sello o marca que indique la leyenda de que dichos recursos corresponden al PRIP, si su origen es 

federal o estatal y el Ejercicio Fiscal 2024, además se enviarán los demás documentos complementarios 

establecidos en el Catálogo de Gastos y Comprobación y aquellos acordados en la Comisión de Seguimiento. 

La UCE presentará la documentación comprobatoria a la DGRNPI a más tardar en el bimestre posterior a 

la conclusión del ejercicio de los recursos asignados, en estricta observancia de lo dispuesto por el artículo 68 

de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Además, en términos de lo dispuesto por el artículo 1 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria, el “GOBIERNO DEL ESTADO” deberá garantizar que la ejecución de los recursos aportados se 

realiza conforme a los criterios de legalidad, honestidad, eficiencia, economía, racionalidad, austeridad, 

transparencia y rendición de cuentas. 

DÉCIMA CUARTA.- ENTREGABLES. El “GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE, deberá 

acreditar a la DGRNPI, las acciones realizadas y el cumplimiento de las metas establecidas en la Cláusula 

Quinta del presente instrumento, mediante los métodos, formas y formatos establecidos en el Catálogo de 

Gastos y Comprobación y aquellos que la DGRNPI y la UCE acuerden en la Comisión de Seguimiento.  La 

UCE presentará los entregables a la DGRNPI a más tardar en el bimestre posterior a la conclusión de las 

acciones establecidas en el Programa de Trabajo o del ejercicio de los recursos asignados; o bien, conforme 

lo acuerde la Comisión de Seguimiento. 

Asimismo, la UCE deberá informar a la DGRNPI sobre cualquier situación no imputable a la misma, que 

retrase o modifique las acciones respectivas al cumplimiento de las metas establecidas. 

DÉCIMA QUINTA.- ECONOMÍAS. En caso de existir economías, a través de la Comisión de Seguimiento 

se podrá autorizar su ejercicio dentro de la vigencia del presente instrumento; para lo cual, la UCE deberá 

informar formalmente a la DGRNPI, que el recurso asignado se encuentra ejercido o comprometido en 

términos presupuestales para el cumplimiento de la o las metas establecidas y solicitará la reorientación de 

los recursos para continuar con las metas establecidas o en otros conceptos y modalidades del 

Fortalecimiento del Registro Civil, en apego al Catálogo de Gastos y Comprobación, para mejorar el servicio 

registral. 

DÉCIMA SEXTA.- RECURSOS NO EJERCIDOS. Los recursos federales aportados al “GOBIERNO DEL 

ESTADO” mediante el presente instrumento y sus rendimientos financieros que al final del ejercicio fiscal 2024 

no hayan sido ejercidos ni formalmente comprometidos o devengados, deberán reintegrarse invariablemente a 

la TESOFE dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes al cierre del ejercicio fiscal. Los recursos 

formalmente comprometidos y aquellos devengados que no hayan sido pagados durante el ejercicio fiscal 

2024, deberán cubrirse mediante el pago respectivo a más tardar durante el primer trimestre del ejercicio fiscal 

siguiente, una vez cumplido el plazo referido, los recursos remanentes y los rendimientos financieros federales 

deberán reintegrarse a la TESOFE a más tardar dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes. 
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Para ello, el “GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE, deberá remitir a la DGRNPI a más tardar 

dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes al cierre del ejercicio fiscal, el informe de cuentas por pagar 

que integra el pasivo circulante de los recursos federales comprometidos y devengados; en caso contrario, la 

DGRNPI solicitará a la UCE el reintegro de dichos recursos a la TESOFE. 

Los recursos se considerarán devengados para “GOBERNACIÓN”, a partir de la entrega de los mismos al 

“GOBIERNO DEL ESTADO”; lo anterior conforme lo dispuesto en los artículos 13 fracción VIII y 17 de la Ley 

de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, 175 y 224 del Reglamento de la  Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- INFORMES. El “GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE, entregará 

mensualmente a la DGRNPI, en el formato que para tal efecto establece esta última, un informe con los 

avances y resultados obtenidos en virtud del cumplimiento o consecución de las metas y objetivos para el 

Fortalecimiento del Registro Civil. 

Además, de conformidad con el artículo 85, fracción II, último párrafo de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria, “GOBIERNO DEL ESTADO” publicará trimestralmente en los órganos locales 

oficiales de difusión, los informes sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos de los recursos federales 

transferidos y los pondrá a disposición del público en general a través de sus respectivas páginas electrónicas 

de internet o de otros medios locales de difusión; el contenido de la información publicada será 

responsabilidad de los ejecutores de gasto, por lo que deberán asegurarse que dicha información es correcta. 

DÉCIMA OCTAVA.- CONTROL Y VIGILANCIA. El control, supervisión, vigilancia, evaluación y la calidad 

de la información respecto al ejercicio y destino de los recursos públicos a que se refiere la Cláusula Tercera 

del presente instrumento, corresponderá en el ámbito de sus atribuciones a “LAS PARTES”, a la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público conforme al artículo 31, fracción XXIII de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, a la Auditoría Superior de la Federación y a los órganos de fiscalización superior conforme  a 

las atribuciones de los artículos 1, 2, 3, 4 y 15 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 

Federación y 82 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás disposiciones aplicables; sin 

perjuicio de las acciones de control, vigilancia y evaluación que realice la Secretaría de la Honestidad y la 

Función Pública del “GOBIERNO DEL ESTADO”. 

“LAS PARTES” convienen que del monto total de los recursos aportados en la Cláusula Tercera del 

presente instrumento, se destine el uno al millar a favor de la Secretaría de la Honestidad y la Función Pública 

del “GOBIERNO DEL ESTADO”. La UCE informará de manera formal a dicha Dependencia sobre la 

suscripción del presente instrumento, la fecha de recepción de los recursos federales y la aportación del uno 

al millar realizada conforme el artículo 82 fracción XI de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria, para la fiscalización de los recursos conforme a sus atribuciones legales, con el exhorto de 

realizar la vigilancia, inspección, control y evaluación sobre las acciones y servicios ejecutados por el 

“GOBIERNO DEL ESTADO” derivados del presente instrumento, presentando un informe a “GOBERNACIÓN” 

a través de la DGRNPI a más tardar en el semestre posterior al cierre del presente ejercicio fiscal. 

“LAS PARTES” impulsarán acciones de Contraloría Social, en apego a los Lineamientos para la 

promoción, operación y seguimiento de la contraloría social en los programas federales de desarrollo social 

vigentes. 

La DGRNPI podrá efectuar visitas de supervisión y seguimiento a la UCE y a sus oficialías, lo que 

permitirá corroborar la correcta aplicación de los recursos aportados. 

DÉCIMA NOVENA.- SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES”, a través de la DGRNPI y la 

UCE, acuerdan que los asuntos no expresamente previstos en el presente instrumento, así como las dudas y 

controversias que pudieran surgir con motivo de la interpretación, ejecución y cumplimiento del mismo, se 

resolverán de común acuerdo en la Comisión de Seguimiento; sin perjuicio de la competencia que 

corresponda a los órganos administrativos de vigilancia o fiscalización federales y estatales, así como a las 

autoridades judiciales. 

VIGÉSIMA.- MODIFICACIONES AL ANEXO DE ASIGNACIÓN Y TRANSFERENCIA. Durante la vigencia 

del presente instrumento jurídico, “LAS PARTES” en apego a las disposiciones legales aplicables, podrán 

ampliar la aportación financiera o bien, modificar el clausulado comprendido a partir de la Cláusula Sexta, con 

la finalidad de dar continuidad al PRIP, formalizándose a través de Anexos Modificatorios o de Ampliación. 
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VIGÉSIMA PRIMERA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. “GOBERNACIÓN” terminará anticipadamente el 

presente instrumento, notificando lo anterior al “GOBIERNO DEL ESTADO” por escrito cuando se acredite  la 

causal que corresponda. En tal virtud, el “GOBIERNO DEL ESTADO” como sanción deberá reintegrar a la 

TESOFE los recursos federales otorgados no devengados en términos de la normatividad aplicable, sin 

perjuicio de que “GOBERNACIÓN” informe a los Órganos fiscalizadores. 

En el caso específico de que el “GOBIERNO DEL ESTADO” desee dar por terminado el presente 

instrumento, deberá informarlo a “GOBERNACIÓN” de forma inmediata a su determinación, mediante escrito 

en donde queden asentados los motivos de su terminación anticipada, y se determine el grado de 

cumplimiento de las obligaciones pactadas y pendientes de cumplir. 

Para que la terminación anticipada surta efectos, se levantará un acta por parte de la Comisión de 

Seguimiento, que contendrá una descripción de las obligaciones cumplidas y las obligaciones pendientes  de 

cumplir, y en este último caso, se determinará el procedimiento y plazo para su cumplimiento. 

En ambos casos, se deberá realizar un corte de los avances y resultados alcanzados por el “GOBIERNO 

DEL ESTADO”, realizándose una confronta entre dichos resultados y los recursos ejercidos, a efecto de que 

los recursos federales no ejercidos así como los intereses generados, sean reintegrados a la TESOFE. 

Entre las causas que determinarán la terminación anticipada del presente instrumento, se encuentran: 

I. Se identifique que los recursos federales fueron depositados, administrados o transferidos a cuentas 

o subcuentas no productivas y específicas, así como contratos o servicios de inversión o bien, que 

los recursos fueron reubicados en otra cuenta bancaria distinta a la señalada en la Cláusula Cuarta 

del presente instrumento, sin el debido sustento legal. 

II. Se haga caso omiso a las solicitudes de “GOBERNACIÓN” respecto del seguimiento y verificación 

de los compromisos suscritos en el presente instrumento. 

III. El deficiente seguimiento a la Comisión de Seguimiento y su correspondiente Programa de Trabajo, 

así como la adquisición o contratación de bienes o servicios no asentados en dicho programa. 

IV. Se identifique que el “GOBIERNO DEL ESTADO” ha mantenido ociosos los recursos destinados al 

Fortalecimiento del PRIP, o en su caso, no ha realizado las actividades que permitan dar 

cumplimiento a las metas establecidas en el presente instrumento y en el Programa de Trabajo en 

los plazos y términos convenidos por “LAS PARTES”. 

V. La imposibilidad de restablecer el cumplimiento de obligaciones derivado del caso fortuito o fuerza 

mayor. 

VI. Que el “GOBIERNO DEL ESTADO” no realice en el plazo establecido la aportación de los recursos 

comprometidos, de conformidad con la Cláusula Tercera del presente instrumento. 

VII. Se identifique que los recursos aportados por el “GOBIERNO DEL ESTADO”, fueron depositados y 

administrados conjuntamente con los recursos federales. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- SUSPENSIÓN DE LAS ASIGNACIONES. De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 223 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 

“GOBERNACIÓN” suspenderá al “GOBIERNO DEL ESTADO”, la asignación de los recursos federales en el 

siguiente ejercicio fiscal, cuando se actualice alguna de las siguientes causas: 

I. La DGRNPI determine que los recursos se destinaron a fines distintos a los previstos en el presente 

instrumento, o fines no autorizados por “LAS PARTES”. 

II. La falta consecutiva de hasta 6 (seis) informes de avances y resultados o bien, de hasta 3 (tres) 

estados de cuenta bancarios, conforme lo establecido en las Cláusulas Cuarta y Décima Séptima 

del presente instrumento. 

III. Que la totalidad de los recursos se encuentren ociosos o no devengados al término del ejercicio 

fiscal. 

IV. Que la UCE no realice la adecuada comprobación de los recursos y no presente la totalidad de los 

entregables acordados. 
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V. Que el “GOBIERNO DEL ESTADO” no reintegre a la TESOFE los recursos que la DGRNPI 

determine que se ejercieron para la compra de bienes o servicios no autorizados por la Comisión de 

Seguimiento. 

VI. El deficiente seguimiento al PRIP. 

La DGRNPI comunicará formalmente a la UCE, cuando identifique la actualización de alguna de las 

causas anteriormente señaladas. 

Dicha suspensión deberá ser documentada en el acta del COMITÉ AD que se suscriba en el último 

bimestre del presente ejercicio fiscal, en la cual se fundamenten y motiven las causas que generaron dicha 

acción, debiendo precisar el tiempo de duración de la suspensión para la entidad federativa. La persona 

Titular de la DGRNPI señalada en la Cláusula Segunda, párrafo primero, es responsable de aplicar la 

suspensión de la presente Clausula. 

VIGÉSIMA TERCERA.- VIGENCIA. El presente instrumento tendrá una vigencia a partir de la fecha de 

suscripción y surtirá efectos para “LAS PARTES” una vez que “GOBERNACIÓN” deposite los recursos 

federales a la cuenta bancaria establecida en la Cláusula Cuarta del presente instrumento y hasta el 31 de 

diciembre de 2024 o antes, en caso de actualizarse alguna de las causales de Terminación Anticipada 

establecidas en la Cláusula Vigésima Primera. 

En caso de que “GOBERNACIÓN” se encuentre imposibilitada para realizar la aportación de los recursos 

federales, la DGRNPI comunicará formalmente dicho acto al “GOBIERNO DEL ESTADO” para proceder a la 

cancelación del presente instrumento. 

En lo que respecta a los trabajos para la consecución de las metas o el finiquito de los pagos de los bienes 

o servicios contratados o adquiridos, estos podrán concluirse con posterioridad a la vigencia del presente 

instrumento, durante el primer trimestre del ejercicio fiscal 2025; siempre y cuando los recursos estén 

comprometidos o devengados de conformidad con lo establecido en la Cláusula Décima Sexta del presente 

instrumento, lo cual quedará documentado a través de la Comisión de Seguimiento en la cual se apruebe la 

continuidad de acciones. 

VIGÉSIMA CUARTA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” no serán responsables de 

eventos derivados de caso fortuito o de fuerza mayor, debiéndose entender el caso fortuito o fuerza mayor 

como algo imprevisible que se produce fuera de la esfera de responsabilidad de “LAS PARTES” y que 

ocasione la imposibilidad material de cumplir con las obligaciones del presente instrumento. Es obligación  de 

“LAS PARTES” anunciar el caso fortuito o de fuerza mayor, en el término de 5 (cinco) días hábiles  a partir de 

que se dé dicha situación, misma que quedará debidamente formalizada a través del acta circunstanciada de 

la Comisión de Seguimiento, en la que queden claramente determinadas las causas de caso fortuito y/o fuerza 

mayor de que se trate. 

Una vez que hayan quedado claramente determinadas las causas de fuerza mayor o caso fortuito,  “LAS 

PARTES” se comprometen a coordinar acciones tendientes a reestablecer el cumplimiento de sus 

obligaciones. En caso contrario, en donde la Comisión de Seguimiento determine que no existe la posibilidad 

de restablecer el cumplimiento de las obligaciones, el presente instrumento podrá terminarse anticipadamente, 

conforme lo dispuesto en la Cláusula Vigésima Primera del presente instrumento. 

VIGÉSIMA QUINTA.- PUBLICACIÓN.- El presente Anexo de Asignación y Transferencia de Recursos 

para el Programa de Registro e Identificación de Población para el Ejercicio Fiscal 2024, se publicará en el 

DOF de conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Planeación, y en el Periódico Oficial del 

Estado de Baja California, toda vez que deriva del Convenio de Coordinación celebrado entre “LAS PARTES”. 

Enteradas “LAS PARTES” del valor y consecuencias legales del presente instrumento, lo suscriben en 

ocho tantos en la ciudad de Mexicali, Baja California, a los 21 días del mes de marzo de 2024.-  Por 

Gobernación: el Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Félix Arturo Medina Padilla.- 

Rúbrica.- El Titular de la Unidad de Política Migratoria, Registro e Identidad de Personas, Carlos Antonio 

Vázquez García.- Rúbrica.- El Director General del Registro Nacional de Población e Identidad, Jorge Leonel 

Wheatley Fernández.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Secretario General de Gobierno, Alfredo 

Álvarez Cárdenas.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda, Marco Antonio Moreno Mexía.- Rúbrica.- La 

Secretaria de la Honestidad y la Función Pública, Rosina del Villar Casas.- Rúbrica.-  La Directora del 

Registro Civil, Elizabeth Márquez Saavedra.- Rúbrica. 
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ANEXO de asignación y transferencia de recursos para el Programa de Registro e Identificación de Población, 

para el ejercicio fiscal 2024, que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Chiapas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación. 

ANEXO DE ASIGNACIÓN Y TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA EL PROGRAMA DE REGISTRO E 

IDENTIFICACIÓN DE POBLACIÓN, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL 

EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN EN ADELANTE “GOBERNACIÓN”, POR 

CONDUCTO DE FÉLIX ARTURO MEDINA PADILLA, SUBSECRETARIO DE DERECHOS HUMANOS, POBLACIÓN Y 

MIGRACIÓN, CON LA PARTICIPACIÓN DE CARLOS ANTONIO VÁZQUEZ GARCÍA, TITULAR DE LA UNIDAD DE 

POLÍTICA MIGRATORIA, REGISTRO E IDENTIDAD DE PERSONAS Y JORGE LEONEL WHEATLEY FERNÁNDEZ, 

DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO NACIONAL DE POBLACIÓN E IDENTIDAD; Y POR LA OTRA PARTE, EL 

GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIAPAS, EN ADELANTE EL “GOBIERNO DEL ESTADO”, 

REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR VICTORIA CECILIA FLORES PÉREZ, SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO, 

CON LA PARTICIPACIÓN DE MARIA ESTHER GARCIA RUÍZ, SECRETARIA DE HACIENDA; ENOCH CANCINO PÉREZ, 

SECRETARIO DE LA HONESTIDAD Y FUNCIÓN PÚBLICA; Y DE MARCO ANTONIO SARMIENTO TOVILLA, 

SUBSECRETARIO DE SERVICIOS Y GOBERNANZA POLÍTICA, CON LA ASISTENCIA DE NORA ESMERALDA MACIAS 

COELLO, DIRECTORA DEL REGISTRO CIVIL DEL ESTADO A QUIENES ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA SE LES 

DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

Con fecha 27 de Diciembre de 2019 , “LAS PARTES” suscribieron el Convenio de Coordinación para el 

Programa de Registro e Identificación de Población (Convenio de Coordinación), con el objeto de establecer 

los mecanismos de coordinación entre “LAS PARTES” para el Fortalecimiento del Registro Civil del Programa 

de Registro e Identificación de Población (PRIP), para contribuir a la integración del Registro Nacional de 

Población y consolidar la Base de Datos Nacional del Registro Civil, a través de la modernización y mejora  de 

los servicios que brinda la institución registral en la entidad. Con ello, se obtiene información de manera 

confiable, homogénea y oportuna, que contribuye a acreditar fehacientemente la identidad de las personas y 

garantizar su registro inmediatamente después de su nacimiento. 

En virtud de lo anterior, conforme la Cláusula Sexta del Convenio de Coordinación, “LAS PARTES” podrán 

suscribir Anexos de Asignación y Transferencia donde se contemplarán metas específicas y la aprobación del 

correspondiente Programa de Trabajo. 

Los Lineamientos de Operación del Programa Presupuestario E012 Registro e Identificación de Población 

(LINEAMIENTOS), publicados en el Diario Oficial de la Federación, (DOF), el 11 de octubre de 2018, 

establecen en su numeral Octavo. “Componentes”, Apartado A. “Fortalecimiento del Registro Civil”, numeral II. 

“Descripción”, párrafo sexto, que “GOBERNACIÓN”, a través de la Dirección General del Registro Nacional de 

Población e Identidad (DGRNPI), podrá asignar recursos a las entidades federativas para el desarrollo de las 

vertientes del componente Fortalecimiento del Registro Civil, mediante la suscripción de instrumentos 

jurídicos, con estricto apego a la normatividad que corresponda. 

El Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024 (PEF 2024), 

publicado en el DOF el 25 de noviembre 2023, señala en el Ramo 04 “GOBERNACIÓN” en el Anexo 18. 

“Recursos para la Atención de Niñas, Niños y Adolescentes”, que la asignación presupuestal para el “Registro 

e Identificación de Población” asciende a $43,933,067.00 (cuarenta y tres millones novecientos treinta y tres 

mil sesenta y siete pesos 00/100 M.N.). 

Derivado de lo anterior, el 15 de diciembre de 2023, “GOBERNACIÓN” integró el Comité de Asignación y 

Distribución de Recursos para el ejercicio fiscal 2024 (COMITÉ AD), conforme a los LINEAMIENTOS, en el 

cual resultó como beneficiario de recursos para el Fortalecimiento del Registro Civil, el Estado de Chiapas. 

DECLARACIONES 

I. “GOBERNACIÓN” declara que: 

I.1 Es una dependencia de la Administración Pública Federal, de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM); 1o., 2o., 

fracción I, 26 y 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal (LOAPF) y 1 del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación (RISEGOB). 
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I.2 Cuenta con facultades para operar el Servicio Nacional de Identificación Personal, de conformidad 

con lo dispuesto por el artículo 27, fracción VI de la LOAPF. 

I.3 La Subsecretaría de Derechos Humanos, Población y Migración es parte integrante de 

“GOBERNACIÓN” y su Titular, Félix Arturo Medina Padilla, cuenta con las atribuciones necesarias 

para participar en la suscripción del presente instrumento, de conformidad con lo establecido por los 

artículos 2, Apartado A, fracción II y 6, fracciones IX y XII del RISEGOB. 

I.4 La Unidad de Política Migratoria, Registro e Identidad de Personas es una Unidad Administrativa 

dependiente de “GOBERNACIÓN” y su Titular, Carlos Antonio Vázquez García, cuenta con las 

atribuciones necesarias para participar en la suscripción del presente instrumento, de conformidad 

con lo establecido por los artículos 2, Apartado B, fracción VII, 10, fracción V y 55, fracción XXXIV 

del RISEGOB. 

I.5 La DGRNPI es una Unidad Administrativa dependiente de “GOBERNACIÓN”, su Titular, Jorge 

Leonel Wheatley Fernández, cuenta con las atribuciones necesarias para participar en la suscripción 

del presente instrumento, de conformidad con lo establecido por los artículos 2, Apartado B, fracción 

XXIX, 10, fracción V y 58, fracciones I y IV del RISEGOB. 

I.6 Cuenta con los recursos suficientes en la partida 43801 para hacer la asignación prevista por el 

COMITÉ AD y la Cláusula Tercera de este instrumento, de conformidad con el Reporte General de 

Suficiencia Presupuestaria número 00391. 

I.7 Para efectos legales del presente instrumento, señala como su domicilio el ubicado en la Calle de 

Bucareli, número 99, piso 1, Edificio Cobián, Colonia Juárez, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, 

Código Postal 06600, Ciudad de México. 

II. El “GOBIERNO DEL ESTADO” declara que: 

II.1 El Estado de Chiapas, es un Estado, Libre y Soberano en todo lo concerniente a su régimen interior, 

de conformidad con los artículos 40, 41, primer párrafo, 42, fracción I, 43 y 116, primer párrafo de la 

CPEUM; 1 y 16 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas. 

II.2 Victoria Cecilia Flores Pérez, Secretaria General de Gobierno, acredita su personalidad con el 

nombramiento expedido por el Gobernador del Estado en fecha 05 de diciembre de 2020, y cuenta 

con las atribuciones necesarias para participar en la suscripción del presente instrumento jurídico de 

conformidad con lo establecido por los artículos 60 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Chiapas; 11, párrafo primero, 21, 28, fracción I y 29, fracciones XXXIX y XLVI de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Chiapas; y 13, fracción XL, y 14, fracción 

XI del Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno. 

II.3 Maria Esther Garcia Ruíz, Secretaria de Hacienda, acredita su personalidad con el nombramiento 

expedido por el Gobernador del Estado con fecha 22 de enero de 2024, y cuenta con las 

atribuciones necesarias para participar en la suscripción del presente instrumento jurídico de 

conformidad con lo establecido por los artículos 60 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Chiapas; 11 párrafo primero, 21, 28, fracción II y 30 fracción LIX de la Ley Orgánica de 

la Administración Pública del Estado de Chiapas; y 12 y 13, fracción VI del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Hacienda. 

II.4 Enoch Cancino Pérez, Secretario de la Honestidad y Función Pública, acredita su personalidad con 

el nombramiento expedido por el Gobernador del Estado con fecha 21 de noviembre de 2023 dos 

mil veintitrés, y cuenta con las atribuciones necesarias para participar en la suscripción del presente 

instrumento jurídico de conformidad con lo establecido por los artículos 60, de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas: y 11, párrafo primero, 21, 28, fracción III y 31, 

fracción XXXVI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Chiapas. 

II.5 Marco Antonio Sarmiento Tovilla, Subsecretario de Servicios y Gobernanza Política, acredita su 

personalidad con el nombramiento expedido por la, Secretaria General de Gobierno, y cuenta con 

las atribuciones necesarias para participar en la suscripción del presente instrumento jurídico de 

conformidad con lo establecido por los artículos 18 y 21 de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública del Estado de Chiapas; y 7, fracción IV, y 38 fracción XIII del Reglamento Interior de la 

Secretaría General de Gobierno. 
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II.6 La Dirección del Registro Civil del Estado, para efectos del presente instrumento jurídico es la 

Unidad Coordinadora Estatal (en lo sucesivo UCE), su Titular, Nora Esmeralda Macias Coello, 

Directora del Registro Civil del Estado, cuenta con las atribuciones necesarias para participar en la 

suscripción del presente instrumento jurídico de conformidad con lo establecido por los artículos 18 

y 21 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Chiapas: y 7, fracción IV, inciso 

a), 8 y 56 fracciones I y XIII del Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno. 

II.7 Cuenta con los recursos suficientes para hacer la aportación prevista en la Cláusula Tercera, inciso 

b) del presente instrumento jurídico. 

II.8 Para efectos del presente instrumento, señala como su domicilio el ubicado en Boulevard Andrés 

Serra Rojas número 1090, Piso 14, Colonia Paso Limón, Código Postal 29049, Municipio de Tuxtla 

Gutiérrez, Estado de Chiapas. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1 Se comprometen, en el ámbito de sus atribuciones en materia registral, de identidad y de población, 

a cumplir con las obligaciones establecidas en los LINEAMIENTOS y los acuerdos emitidos por el 

Consejo Nacional de Funcionarios de Registro Civil (CONAFREC), a efecto de que contribuyan  al 

objetivo del presente instrumento y a optimizar la calidad en los servicios que brinda el Registro 

Civil. 

III.2 Están de acuerdo en suscribir el presente Anexo de Asignación y Transferencia de Recursos del 

Programa de Registro e Identificación de Población para el Ejercicio Fiscal 2024, sin que medie 

error, dolo, mala fe, violencia o cualquier otro vicio que pueda afectar en todo o en parte la validez 

del mismo. 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETIVO. “LAS PARTES”, a través de la DGRNPI y la UCE, acuerdan establecer y 

desarrollar mediante el presente Anexo de Asignación y Transferencia de Recursos del Programa de Registro 

e Identificación de Población para el Ejercicio Fiscal 2024, las acciones y compromisos para el fortalecimiento 

del Registro Civil del Estado de Chiapas, a fin de garantizar el derecho a la identidad de la población y 

contribuir a la integración del Registro Nacional de Población. 

SEGUNDA.- RESPONSABLES DE LA CONSECUCIÓN DEL OBJETIVO. “LAS PARTES” designan como 

responsables de la coordinación, ejecución, seguimiento y evaluación de las actividades, acciones y 

compromisos para alcanzar el objetivo del presente instrumento, a las siguientes personas servidoras 

públicas: 

Por “GOBERNACIÓN”: A la persona Titular de la DGRNPI. 

Por el “GOBIERNO DEL ESTADO”: A la persona Titular de la UCE. 

“LAS PARTES” acuerdan que las personas responsables antes señaladas, podrán ser asistidas para el 

vínculo, ejecución, seguimiento y verificación de las actividades, acciones y compromisos correspondientes, 

por personas servidoras públicas de la DGRNPI y la UCE con nivel jerárquico inferior y cuya denominación 

para efectos del presente instrumento será el de Enlaces, los cuales se asentarán por escrito en el Acta de la 

Comisión de Seguimiento donde se apruebe el Programa de Trabajo. 

Para efectos del presente instrumento jurídico, se integrará una Comisión de Seguimiento, que sesionará 

con al menos dos representantes de la DGRNPI y dos representantes de la UCE, cuya función será dar el 

seguimiento y verificación de los compromisos que deriven del presente instrumento jurídico, así como 

atender las particularidades relativas a las metas y los recursos definidos por el COMITÉ AD. Además, ésta 

podrá establecer de manera pronta, las medidas o mecanismos que permitan afrontar las contingencias para 

el cumplimiento integral del presente instrumento jurídico. 

TERCERA.- RECURSOS. Para alcanzar eficazmente el objetivo señalado en la Cláusula Primera,  “LAS 

PARTES” aportarán las siguientes cantidades: 

a) “GOBERNACIÓN” de conformidad con los artículos 82 de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria y 224 de su Reglamento, así como con los LINEAMIENTOS, hará una 

aportación de recursos federales al “GOBIERNO DEL ESTADO”, previa entrega del comprobante 

fiscal emitido por este último, por la cantidad de $1,959,860.00 (Un millón novecientos cincuenta y 

nueve mil ochocientos sesenta pesos 00/100 M.N.), que depositará en la cuenta bancaria productiva 

específica referida en el párrafo primero de la Cláusula Cuarta del presente instrumento. 
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b) El “GOBIERNO DEL ESTADO”, de conformidad con el artículo 6, fracción IV, inciso b) del PEF 

2024, realizará dentro de los 20 (veinte) días hábiles contados a partir de la recepción de los 

recursos federales, una aportación con recursos estatales por la cantidad de $839,939.79 

(Ochocientos treinta y nueve mil novecientos treinta y nueve pesos 79/100 M.N.), que depositará en 

una cuenta bancaria productiva específica, conforme el segundo párrafo de la Cláusula Cuarta del 

presente instrumento, informando por escrito a la DGRNPI el depósito de dichos recursos estatales 

dentro de los 10 (diez) días hábiles posteriores a su realización. 

Una vez ministrado el recurso federal, la UCE como ente ejecutor será la encargada y responsable de 

enviar a la DGRNPI, el comprobante bancario del depósito de los recursos y el complemento de pago de la 

aportación federal. 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA. Los recursos federales establecidos en la Cláusula Tercera y sus 

respectivos rendimientos financieros, para su plena identificación, registro y control se deberán depositar, 

permanecer y administrar exclusivamente hasta su total aplicación en la cuenta bancaria productiva específica 

número 01259202498 del Banco Mercantil del Norte, Sucursal 3123 - Tuxtla Granda, Plaza 08001 – Tuxtla 

Gutiérrez y CLABE No. 072100012592024986, aperturada por la Secretaria de Hacienda del “GOBIERNO 

DEL ESTADO”, la cual deberá referir al PRIP o al Fortalecimiento del Registro Civil (FRC) y al ejercicio fiscal 

2024; conforme a lo establecido en los artículos 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 82, 

fracción IX de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 224 de su Reglamento. 

Respecto a los recursos aportados por el “GOBIERNO DEL ESTADO”, éstos se depositarán en una 

cuenta bancaria productiva específica en la cual se administrarán hasta su total aplicación, dicha cuenta 

bancaria no deberá ser la misma donde fueron depositados los recursos federales. 

De las cuentas bancarias antes señaladas, el “GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE deberá 

remitir a la DGRNPI, copia de los estados de cuenta mensuales en los que se identifiquen los recursos 

aportados; asimismo, al finalizar la administración de los recursos, la UCE gestionará en el bimestre posterior, 

la cancelación de la cuenta bancaria, de la cual deberá remitir copia a la DGRNPI a fin de verificar el uso de 

los recursos hasta su total aplicación. 

QUINTA.- DESTINO DE LOS RECURSOS. Los recursos señalados en la Cláusula Tercera se destinarán 

exclusivamente por conducto de la UCE, para alcanzar las siguientes metas con base en lo determinado por 

el COMITÉ AD, prioritariamente en beneficio de niñas, niños y adolescentes: 

I. La cantidad de $210,000.00 (Doscientos diez mil pesos 00/100 M.N.), para el análisis, validación o 

actualización de registros de defunción, lo cual permitirá su integración a la Base de Datos Nacional 

del Registro Civil (BDNRC) a través del Sistema Nacional de Registro e Identidad (SID). 

II. La cantidad de $310,000.00 (Trescientos diez mil pesos 00/100 M.N.), para el equipamiento 

tecnológico de la UCE, el cual debe estar destinado para brindar servicios registrales e identidad, de 

conformidad con las especificaciones y objetivos que establezca la DGRNPI. 

III. La cantidad de $702,000.00 (Setecientos dos mil pesos 00/100 M.N.), para la actualización 

tecnológica de las oficialías el cual debe estar destinado para brindar servicios registrales, de 

conformidad con las especificaciones y objetivosque establezca la DGRNPI. Se entenderá por 

Actualización Tecnológica la incorporación adicional o substitución del equipo tecnológico, software 

y licencias; para la sustitución mediará un dictamen del área técnica del “GOBIERNO DEL 

ESTADO” con atribuciones para determinar los daños o la obsolescencia del equipo de cómputo y 

periféricos. 

IV. La cantidad de $25,000.00 (Veinticinco mil pesos 00/100 M.N.), para la capacitación del personal de 

la UCE y personal del Registro Civil del “GOBIERNO DEL ESTADO”, respecto a los conocimientos 

teóricos y prácticos basados en el marco jurídico y administrativo en materia registral. O bien, para 

la capacitación que la DGRNPI proporcione en las reuniones del CONAFREC, al personal que ésta 

convoque formalmente. 

V. La cantidad de $750,000.00 (Setecientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), para implementar 

campañas especiales para el registro oportuno, universal y gratuito de nacimiento, mediante 

acciones en municipios orientadas a lograr una tasa de subregistro cero de nacimiento. 
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VI. La cantidad de $800,000.00 (Ochocientos mil pesos 00/100 M.N.), para implementar campañas 

especiales para el registro oportuno, universal y gratuito de nacimiento, mediante la operación de 

módulos del Registro Civil en instalaciones hospitalarias. 

VII. La cantidad de $2,799.79 (Dos mil setecientos noventa y nueve pesos 79/100 M.N.), para que se 

destine, en caso de ser procedente, a favor de la Secretaría de Honestidad y Función Pública del 

“GOBIERNO DEL ESTADO”, misma que deberá realizar la vigilancia, inspección, control y 

evaluación sobre las acciones y servicios ejecutados mediante el presente instrumento, en términos 

de las disposiciones jurídicas aplicables. 

SEXTA.- PROGRAMA DE TRABAJO. Para garantizar que la ministración y aplicación de los recursos 

considerados en la Cláusula Tercera del presente instrumento se realice con oportunidad, eficiencia, eficacia, 

economía, honradez y transparencia, así como para programar los avances y la ejecución de actividades, la 

UCE deberá elaborar el Programa de Trabajo en el formato que para tal efecto establece la DGRNPI, para su 

revisión y aprobación en la Comisión de Seguimiento, en un plazo que no excederá de 10 (diez) días hábiles a 

partir de la recepción de los recursos federales. 

Asimismo, durante la vigencia del presente instrumento y previa justificación por oficio de la UCE,  “LAS 

PARTES” a través de la Comisión de Seguimiento referida en la Cláusula SEGUNDA de este instrumento, 

deberán revisar, autorizar y actualizar cualquier modificación en las metas y en los conceptos de compra 

previamente aprobados en el Programa de Trabajo, así como aquellos temas que por su trascendencia 

considere la DGRNPI. 

No obstante lo anterior, con previa justificación formal y documentada de la UCE y con la aprobación por 

oficio de la DGRNPI, se podrán modificar: a) la cantidad de conceptos a adquirir o contratar, b) el costo de los 

bienes o servicios a adquirir o contratar y c) la temporalidad en que se ejecutará un proceso o servicio 

aprobado previamente en una Comisión de Seguimiento, sin que ello amerite el cambio de los conceptos  o 

metas previamente aprobados en una Comisión de Seguimiento. 

SÉPTIMA.- ACTUALIZACIÓN DE LA BASE DE DATOS NACIONAL DEL REGISTRO CIVIL. Con el 

propósito de mantener permanentemente actualizada la BDNRC a cargo de la DGRNPI, la UCE inscribirá en 

el Sistema Nacional de Registro e Identidad (SID) los registros del estado civil de las personas y todas 

aquellas modificaciones de que fueren objeto los diferentes actos del Registro Civil. 

La UCE certificará que los registros que se integren exitosamente en el SID y en la BDNRC, son copia fiel 

de las actas que se encuentran bajo su resguardo. Además, la UCE apoyará en la búsqueda, localización y 

revisión de las actas registrales que le solicite la DGRNPI, en apoyo a los proyectos del Registro Nacional  de 

Población. 

OCTAVA.- INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN. De conformidad con la normativa en materia de 

protección de datos personales y demás normatividad aplicable, el “GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la 

UCE, es responsable de los datos personales asentados en los actos del estado civil de las personas y 

autoriza a “GOBERNACIÓN” para administrar, compartir, tratar y utilizar la información remitida como 

elemento de apoyo en las atribuciones y facultades de la DGRNPI para el registro y acreditación de la 

identidad de la población del país y de los nacionales residentes en el extranjero. 

Además, la DGRNPI y la UCE utilizarán el FTP (File Transfer Protocol) y el SFTP (Secure File Transfer 

Protocol) para el intercambio de la información, la cual permanecerá temporalmente en la correspondiente 

carpeta del FTP, misma que se depurará trimestralmente. 

En ese sentido “LAS PARTES” se obligan a guardar estricta confidencialidad acerca de la información, de 

los datos personales y de los datos personales sensibles a los que les de tratamiento, durante y después de la 

remisión de los mismos, conforme a los artículos 42, 59, fracción V y 67 de la Ley General de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 6, 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública; y 5, 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública y su Reglamento. 

El manejo de la información que se presente, obtenga y produzca en virtud del cumplimiento del presente 

instrumento jurídico, se realizará atendiendo a los principios de licitud, finalidad, lealtad, consentimiento, 

calidad, proporcionalidad, información, responsabilidad. 

Asimismo, en términos de las disposiciones aplicables, “LAS PARTES” se obligan utilizar la información 

exclusivamente para mantener permanentemente actualizada la BDNRC . 
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De igual modo, “LAS PARTES” serán responsables de la información que les sea otorgada en términos de 

esta Cláusula OCTAVA y se comprometen a implementar las medidas de seguridad para la protección de la 

información, de los datos personales y de los datos personales sensibles de conformidad con lo establecido 

en los artículos 3, fracción XX, 31, 32, 33, 34, 35 y demás relativos y aplicables de la Ley General de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

En el mismo tenor, “LAS PARTES” se obligan a no revelar, copiar, reproducir, explotar, duplicar, divulgar o 

difundir a terceros que no cumplan con lo establecido en la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley General, y demás disposiciones 

jurídicas aplicables, la información que tenga el carácter de confidencial. 

Asimismo, “LAS PARTES” son responsables del tratamiento que hagan sobre los datos personales y; por 

este medio, se obligan en términos de lo previsto en la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y de las disposiciones que derivan  de 

ésta, a: (i) tratar dichos datos personales únicamente para efectos del desarrollo del Convenio de 

Coordinación; (ii) abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las instruidas por la 

otra Parte; (iii) implementar las medidas de seguridad conforme a la Ley General de Transparencia y Acceso  

a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, sus Reglamentos y las demás 

disposiciones aplicables; (iv) guardar confidencialidad respecto de los datos personales tratados; (v) suprimir 

los datos personales objeto de tratamiento una vez terminado el Anexo de Asignación y Transferencia de 

Recursos del Programa de Registro e Identificación de Población para el Ejercicio Fiscal 2024  y (vi) 

abstenerse de transferir los datos personales a terceros no convenidos, tomando en consideración las 

excepciones contempladas en el artículo 22 de la Ley General de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 

señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 

pertenezca a la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 

establece la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, según sea el caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el 

entendido de que ante la ausencia de consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben 

abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos. 

NOVENA.- CURP. El “GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE, previo acuerdo con la DGRNPI, 

realizará las acciones que correspondan, con la con la finalidad de apoyar y dar continuidad a la asignación y 

uso de la CURP en la Entidad, así como para lograr la unicidad de dicha clave. 

DÉCIMA.- DERECHO A LA IDENTIDAD. El “GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE, promoverá 

las acciones necesarias para hacer efectivo el “derecho a la identidad” que toda persona tiene mediante el 

registro universal y oportuno, al agilizar y simplificar los trámites correspondientes, así como expedir 

gratuitamente la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento, conforme a lo dispuesto en el 

párrafo octavo del artículo 4o. de la CPEUM, adicionado por Decreto publicado en el DOF el 17 de junio  de 

2014. 

Además, la UCE, realizará acciones necesarias para atender el registro extemporáneo de nacimiento, así 

como facilitar u orientar a la población sobre la rectificación y aclaración de actas del estado civil, a fin de 

abatir la falta de identidad jurídica de la población y la inconsistencia e incongruencia de los datos 

relacionados con la identidad de las personas. 

DÉCIMA PRIMERA.- PROYECTOS DE REGISTRO E IDENTIFICACIÓN DE PERSONAS. El “GOBIERNO 

DEL ESTADO” a través de la UCE, apoyará en la instrumentación de los proyectos de Registro e 

Identificación de Personas que “GOBERNACIÓN” diseñe e implemente en beneficio de la población. 

DÉCIMA SEGUNDA.- ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS. La aplicación oportuna, ejecución y 

canalización de los recursos para la adquisición de los bienes o servicios señalados en el Catálogo de Gastos 

y Comprobación, se realizará conforme el Programa de Trabajo y los procedimientos establecidos en la  Ley 

de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento, así como en  la 

normatividad local; para la compra de servicios u otros elementos no contemplados en el citado Catálogo, su 

adquisición procederá mediante valoración y acuerdo de la Comisión de Seguimiento, previa justificación que 

realice la UCE. 
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El “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través de la UCE, deberá garantizar que la ejecución de los recursos 

aportados se realice conforme a los criterios de legalidad, honestidad, eficiencia, economía, racionalidad, 

austeridad, transparencia y rendición de cuentas. 

Por lo tanto, el “GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE, se compromete a reintegrar a la Tesorería 

de la Federación (TESOFE) los recursos que la DGRNPI determine que se ejercieron para la compra de 

bienes o servicios no autorizados por la Comisión de Seguimiento; sin perjuicio de lo previsto en la Cláusula 

Décima Sexta del presente instrumento. 

DÉCIMA TERCERA.- COMPROBACIÓN DE RECURSOS. De conformidad con el artículo 83 de la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, los recursos aportados por “GOBERNACIÓN” no 

pierden el carácter federal, por lo que la UCE informará mensualmente a la DGRNPI las acciones efectuadas 

para su ejercicio; además, de acuerdo con las fechas que la Comisión de Seguimiento establezca, la UCE 

enviará formalmente a la DGRNPI para su fiscalización, conforme al Catálogo de Gastos y Comprobación, 

copia de los documentos comprobatorios de las erogaciones realizadas, los cuales deberán ser identificados 

con un sello o marca que indique la leyenda de que dichos recursos corresponden al PRIP, si su origen es 

federal o estatal y el Ejercicio Fiscal 2024, además se enviarán los demás documentos complementarios 

establecidos en el Catálogo de Gastos y Comprobación y aquellos acordados en la Comisión de Seguimiento. 

La UCE presentará la documentación comprobatoria a la DGRNPI a más tardar en el bimestre posterior a 

la conclusión del ejercicio de los recursos asignados, en estricta observancia de lo dispuesto por el artículo 68 

de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Además, en términos de lo dispuesto por el artículo 1 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria, el “GOBIERNO DEL ESTADO” deberá garantizar que la ejecución de los recursos aportados se 

realiza conforme a los criterios de legalidad, honestidad, eficiencia, economía, racionalidad, austeridad, 

transparencia y rendición de cuentas. 

DÉCIMA CUARTA.- ENTREGABLES. El “GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE, deberá 

acreditar a la DGRNPI, las acciones realizadas y el cumplimiento de las metas establecidas en la Cláusula 

Quinta del presente instrumento, mediante los métodos, formas y formatos establecidos en el Catálogo de 

Gastos y Comprobación y aquellos que la DGRNPI y la UCE acuerden en la Comisión de Seguimiento.  La 

UCE presentará los entregables a la DGRNPI a más tardar en el bimestre posterior a la conclusión de las 

acciones establecidas en el Programa de Trabajo o del ejercicio de los recursos asignados; o bien, conforme 

lo acuerde la Comisión de Seguimiento. 

Asimismo, la UCE deberá informar a la DGRNPI sobre cualquier situación no imputable a la misma, que 

retrase o modifique las acciones respectivas al cumplimiento de las metas establecidas. 

DÉCIMA QUINTA.- ECONOMÍAS. En caso de existir economías, a través de la Comisión de Seguimiento 

se podrá autorizar su ejercicio dentro de la vigencia del presente instrumento; para lo cual, la UCE deberá 

informar formalmente a la DGRNPI, que el recurso asignado se encuentra ejercido o comprometido en 

términos presupuestales para el cumplimiento de la o las metas establecidas y solicitará la reorientación de 

los recursos para continuar con las metas establecidas o en otros conceptos y modalidades del 

Fortalecimiento del Registro Civil, en apego al Catálogo de Gastos y Comprobación, para mejorar el  servicio 

registral. 

DÉCIMA SEXTA.- RECURSOS NO EJERCIDOS. Los recursos federales aportados al “GOBIERNO DEL 

ESTADO” mediante el presente instrumento y sus rendimientos financieros que al final del ejercicio fiscal 2024 

no hayan sido ejercidos ni formalmente comprometidos o devengados, deberán reintegrarse invariablemente a 

la TESOFE dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes al cierre del ejercicio fiscal. Los recursos 

formalmente comprometidos y aquellos devengados que no hayan sido pagados durante el ejercicio fiscal 

2024, deberán cubrirse a más tardar durante el primer trimestre del ejercicio fiscal siguiente, una vez cumplido 

el plazo referido, los recursos remanentes y los rendimientos financieros federales deberán reintegrarse a la 

TESOFE a más tardar dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes. 

Para ello, el “GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE, deberá remitir a la DGRNPI a más tardar 

dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes al cierre del ejercicio fiscal, el informe de cuentas por pagar 

que integra el pasivo circulante de los recursos federales comprometidos y devengados; en caso contrario, la 

DGRNPI solicitará a la UCE el reintegro de dichos recursos a la TESOFE. 
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Los recursos se considerarán devengados para “GOBERNACIÓN”, a partir de la entrega de los mismos al 

“GOBIERNO DEL ESTADO”; lo anterior conforme lo dispuesto en los artículos 13 fracción VIII y 17 de la Ley 

de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, 175 y 224 del Reglamento de la  Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- INFORMES. El “GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE, entregará 

mensualmente a la DGRNPI, en el formato que para tal efecto establece esta última, un informe con los 

avances y resultados obtenidos en virtud del cumplimiento o consecución de las metas y objetivos para el 

Fortalecimiento del Registro Civil. 

Además, de conformidad con el artículo 85, fracción II, último párrafo de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria, “GOBIERNO DEL ESTADO” publicará trimestralmente en los órganos locales 

oficiales de difusión, los informes sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos de los recursos federales 

transferidos y los pondrá a disposición del público en general a través de sus respectivas páginas electrónicas 

de internet o de otros medios locales de difusión; el contenido de la información publicada será 

responsabilidad de los ejecutores de gasto, por lo que deberán asegurarse que dicha información es correcta. 

DÉCIMA OCTAVA.- CONTROL Y VIGILANCIA. El control, supervisión, vigilancia, evaluación y la calidad 

de la información respecto al ejercicio y destino de los recursos públicos a que se refiere la Cláusula Tercera 

del presente instrumento, corresponderá en el ámbito de sus atribuciones a “LAS PARTES”, a la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público conforme al artículo 31, fracción XXIII de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, a la Auditoría Superior de la Federación y a los órganos de fiscalización superior conforme  a 

las atribuciones de los artículos 1, 2, 3, 4 y 15 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 

Federación, y 82 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás disposiciones aplicables; sin 

perjuicio de las acciones de control, vigilancia y evaluación que realice la Secretaria de Honestidad y Función 

Pública del “GOBIERNO DEL ESTADO”. 

“LAS PARTES” convienen que del monto total de los recursos aportados en la Cláusula Tercera del 

presente instrumento, se destine el uno al millar a favor de la Secretaria de Honestidad y Función Pública del 

“GOBIERNO DEL ESTADO”. La UCE informará de manera formal a dicha Dependencia sobre la suscripción 

del presente instrumento, la fecha de recepción de los recursos federales y la aportación del uno al millar 

realizada conforme el artículo 82 fracción XI de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 

para la fiscalización de los recursos conforme a sus atribuciones legales, con el exhorto de realizar la 

vigilancia, inspección, control y evaluación sobre las acciones y servicios ejecutados por el “GOBIERNO DEL 

ESTADO” derivados del presente instrumento, presentando un informe a “GOBERNACIÓN” a través de la 

DGRNPI a más tardar en el semestre posterior al cierre del presente ejercicio fiscal. 

“LAS PARTES” impulsarán acciones de Contraloría Social, en apego a los Lineamientos para la 

promoción, operación y seguimiento de la contraloría social en los programas federales de desarrollo social 

vigentes. 

La DGRNPI podrá efectuar visitas de supervisión y seguimiento a la UCE y a sus oficialías, lo que 

permitirá corroborar la correcta aplicación de los recursos aportados. 

DÉCIMA NOVENA.- SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES”, a través de la DGRNPI y la 

UCE, acuerdan que los asuntos no expresamente previstos en el presente instrumento, así como las dudas y 

controversias que pudieran surgir con motivo de la interpretación, ejecución y cumplimiento del mismo, se 

resolverán de común acuerdo en la Comisión de Seguimiento; sin perjuicio de la competencia que 

corresponda a los órganos administrativos de vigilancia o fiscalización federales y estatales, así como a las 

autoridades judiciales. 

VIGÉSIMA.- MODIFICACIONES AL ANEXO DE ASIGNACIÓN Y TRANSFERENCIA. Durante la vigencia 

del presente instrumento jurídico, “LAS PARTES” en apego a las disposiciones legales aplicables, podrán 

ampliar la aportación financiera o bien, modificar el clausulado comprendido a partir de la Clausula Sexta, con 

la finalidad de dar continuidad al PRIP, formalizándose a través de Anexos Modificatorios o de Ampliación. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. “GOBERNACIÓN” terminará anticipadamente el 

presente instrumento, notificando lo anterior al “GOBIERNO DEL ESTADO” por escrito cuando se acredite  la 

causal que corresponda. En tal virtud, el “GOBIERNO DEL ESTADO” como sanción deberá reintegrar a la 

TESOFE los recursos federales otorgados no devengados en términos de la normatividad aplicable, sin 

perjuicio de que “GOBERNACIÓN” informe a los Órganos fiscalizadores. 
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En el caso específico de que el “GOBIERNO DEL ESTADO” desee dar por terminado el presente 

instrumento, deberá informarlo a “GOBERNACIÓN” de forma inmediata a su determinación, mediante escrito 

en donde queden asentados los motivos de su terminación anticipada, y se determine el grado de 

cumplimiento de las obligaciones pactadas y pendientes de cumplir. 

Para que la terminación anticipada surta efectos, se levantará un acta por parte de la Comisión de 

Seguimiento, que contendrá una descripción de las obligaciones cumplidas y las obligaciones pendientes  de 

cumplir, y en este último caso, se determinará el procedimiento y plazo para su cumplimiento. 

En ambos casos, se deberá realizar un corte de los avances y resultados alcanzados por el “GOBIERNO 

DEL ESTADO”, realizándose una confronta entre dichos resultados y los recursos ejercidos, a efecto de que 

los recursos federales no ejercidos así como los intereses generados, sean reintegrados a la TESOFE. 

Entre las causas que determinarán la terminación anticipada del presente instrumento, se encuentran: 

I. Se identifique que los recursos federales fueron depositados, administrados o transferidos a cuentas 

o subcuentas no productivas y específicas, así como contratos o servicios de inversión o bien, que 

los recursos fueron reubicados en otra cuenta bancaria distinta a la señalada en la Cláusula Cuarta 

del presente instrumento, sin el debido sustento legal. 

II. Se haga caso omiso a las solicitudes de “GOBERNACIÓN” respecto del seguimiento y verificación 

de los compromisos suscritos en el presente instrumento. 

III. El deficiente seguimiento a la Comisión de Seguimiento y su correspondiente Programa de Trabajo, 

así como la adquisición o contratación de bienes o servicios no asentados en dicho programa. 

IV. Se identifique que el “GOBIERNO DEL ESTADO” ha mantenido ociosos los recursos destinados al 

Fortalecimiento del PRIP, o en su caso, no ha realizado las actividades que permitan dar 

cumplimiento a las metas establecidas en el presente instrumento y en el Programa de Trabajo en 

los plazos y términos convenidos por “LAS PARTES”. 

V. La imposibilidad de restablecer el cumplimiento de obligaciones derivado del caso fortuito o fuerza 

mayor. 

VI. Que el “GOBIERNO DEL ESTADO” no realice en el plazo establecido la aportación de los recursos 

comprometidos, de conformidad con la Cláusula Tercera del presente instrumento. 

VII. Se identifique que los recursos aportados por el “GOBIERNO DEL ESTADO”, fueron depositados y 

administrados conjuntamente con los recursos federales. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- SUSPENSIÓN DE LAS ASIGNACIONES. De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 223 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 

“GOBERNACIÓN” suspenderá al “GOBIERNO DEL ESTADO”, la asignación de los recursos federales en el 

siguiente ejercicio fiscal, cuando se actualice alguna de las siguientes causas: 

I. La DGRNPI determine que los recursos se destinaron a fines distintos a los previstos en el presente 

instrumento, o fines no autorizados por “LAS PARTES”. 

II. La falta consecutiva de hasta 6 informes de avances y resultados o bien, de hasta 3 estados de 

cuenta bancarios, conforme lo establecido en las Cláusulas Cuarta y Décima Séptima del presente 

instrumento. 

III. Que la totalidad de los recursos se encuentren ociosos o no devengados al término del ejercicio 

fiscal. 

IV. Que la UCE no realice la adecuada comprobación de los recursos y no presente la totalidad de los 

entregables acordados. 

V. Que el “GOBIERNO DEL ESTADO” no reintegre a la TESOFE los recursos que la DGRNPI 

determine que se ejercieron para la compra de bienes o servicios no autorizados por la Comisión de 

Seguimiento. 

VI. El deficiente seguimiento al PRIP. 

La DGRNPI comunicará formalmente a la UCE, cuando identifique la actualización de alguna de las 

causas anteriormente señaladas. 
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Dicha suspensión deberá ser documentada en el acta del COMITÉ AD que se suscriba en el último 

bimestre del presente ejercicio fiscal, en la cual se fundamenten y motiven las causas que generaron dicha 

acción, debiendo precisar el tiempo de duración de la suspensión para la entidad federativa. La persona 

Titular de la DGRNPI señalada en la Cláusula Segunda, párrafo primero, es responsable de aplicar la 

suspensión de la presente Cláusula. 

VIGÉSIMA TERCERA.- VIGENCIA. El presente instrumento tendrá una vigencia a partir de la fecha de 

suscripción y surtirá efectos para “LAS PARTES” una vez que “GOBERNACIÓN” deposite los recursos 

federales a la cuenta bancaria establecida en la Cláusula Cuarta del presente instrumento y hasta el 31 de 

diciembre de 2024 o antes, en caso de actualizarse alguna de las causales de Terminación Anticipada 

establecidas en la Cláusula Vigésima Primera. 

En caso de que “GOBERNACIÓN” se encuentre imposibilitada para realizar la aportación de los recursos 

federales, la DGRNPI comunicará formalmente dicho acto al “GOBIERNO DEL ESTADO” para proceder a la 

cancelación del presente instrumento. 

En lo que respecta a los trabajos para la consecución de las metas o el finiquito de los pagos de los bienes 

o servicios contratados o adquiridos, estos podrán concluirse con posterioridad a la vigencia del presente 

instrumento, durante el primer trimestre del ejercicio fiscal 2025; siempre y cuando los recursos estén 

comprometidos o devengados de conformidad con lo establecido en la Cláusula Décima Sexta del presente 

instrumento, lo cual quedará documentado a través de la Comisión de Seguimiento en la cual se apruebe la 

continuidad de acciones. 

VIGÉSIMA CUARTA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” no serán responsables de 

eventos derivados de caso fortuito o de fuerza mayor, debiéndose entender el caso fortuito o fuerza mayor 

como algo imprevisible que se produce fuera de la esfera de responsabilidad de “LAS PARTES” y que 

ocasione la imposibilidad material de cumplir con las obligaciones del presente instrumento. Es obligación  de 

“LAS PARTES” anunciar el caso fortuito o de fuerza mayor, en el término de 5 (cinco) días hábiles  a partir de 

que se dé dicha situación, misma que quedará debidamente formalizada a través del acta circunstanciada de 

la Comisión de Seguimiento, en la que queden claramente determinadas las causas de caso fortuito y/o fuerza 

mayor de que se trate. 

Una vez que hayan quedado claramente determinadas las causas de fuerza mayor o caso fortuito,  “LAS 

PARTES” se comprometen a coordinar acciones tendientes a reestablecer el cumplimiento de sus 

obligaciones. En caso contrario, en donde la Comisión de Seguimiento determine que no existe la posibilidad 

de restablecer el cumplimiento de las obligaciones, el presente instrumento podrá terminarse anticipadamente, 

conforme lo dispuesto en la Cláusula Vigésima Primera del presente instrumento. 

VIGÉSIMA QUINTA.- PUBLICACIÓN.- El presente Anexo de Asignación y Transferencia de Recursos 

para el Programa de Registro e Identificación de Población para el Ejercicio Fiscal 2024, se publicará en el 

DOF de conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Planeación, y en el Periódico Oficial del 

Estado de Chiapas, con fundamento en el artículo 10 de la Ley Orgánica de la Administración Pública  del 

Estado de Chiapas, toda vez que deriva del Convenio de Coordinación celebrado entre “LAS PARTES”. 

Enteradas “LAS PARTES” del valor y consecuencias legales del presente instrumento, lo suscriben en 

ocho tantos en la Ciudad de la Ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Estado de Chiapas, a los 21 días del mes de 

marzo de 2024.- Por Gobernación: el Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Félix 

Arturo Medina Padilla.- Rúbrica.- El Jefe de la Unidad de Política Migratoria, Registro e Identidad de 

Personas, Carlos Antonio Vázquez García.- Rúbrica.- El Director General del Registro Nacional de 

Población e Identidad, Jorge Leonel Wheatley Fernández.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado:  la 

Secretaria General de Gobierno, Victoria Cecilia Flores Pérez.- Rúbrica.- La Secretaria de Hacienda, Maria 

Esther Garcia Ruíz.- Rúbrica.- El Secretario de la Honestidad y Función Pública, Enoch Cancino Pérez.- 

Rúbrica.- El Subsecretario de Servicios y Gobernanza Política, Marco Antonio Sarmiento Tovilla.- Rúbrica.- 

La Directora del Registro Civil del Estado, Nora Esmeralda Macias Coello.- Rúbrica. 
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